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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 1/2022, de 20 de enero, por el que se nombran 
vocales del Consejo de Comunidades Extremeñas en representación de las 
Comunidades Extremeñas en el Exterior. (2022030001)

El Decreto 84/2007, de 24 de abril, por el que se regula la elección de miembros del Consejo 
de Comunidades Extremeñas en el Exterior establece en su artículo 5 que corresponde a la 
Presidencia del Consejo de Comunidades Extremeñas, mediante resolución, convocar el pro-
ceso electoral. Por Resolución de 17 de octubre de 2019 se convoca el inicio de los comicios, 
finalizando con la celebración de las asambleas zonales el día 11 de diciembre de 2021. 

De acuerdo al resultado de las votaciones y conforme a los datos que se desprenden de las 
actas levantadas por las respectivas mesas electorales, procede ahora conforme al artículo 9 
del Decreto señalado el nombramiento de los vocales en representación de las Comunidades 
Extremeñas en el Exterior.

En virtud de lo anterior,

DISPONGO

Primero. Nombrar vocales del Consejo de Comunidades Extremeñas en el Exterior en 
representación de las Comunidades Extremeñas en el Exterior a las personas indicadas a 
continuación:

 —  D.ª Rosario Afán Muñoz (representante de la Zona de Andalucía).

 —  D. José Luis Serrano Pavón (representante de la Zona de Castilla La Mancha).

 —  D. Francisco Torres Santos (representante de la Zona de Cataluña).

 —  D.ª Concepción Buendía Rodríguez (representante de la Zona Centro).

 —  D.ª Laura Iglesias de Paz (representante de la Zona Centro).

 —  D. Enrique García Pérez (representante de la Zona de Euskadi).

II
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 —  D. Juan de Dios Martín Naranjo (representante de la Zona Extranjero).

 —  D.ª Francisca Sánchez López (representante de la Zona de Levante).

 —  D.ª Esther Carmona Morató (representante de la Zona Norte).

Segundo. La duración del mandato será coincidente con la de los miembros de la Asamblea de 
Extremadura, sin perjuicio, en su caso, de las causas de remoción, sustitución, o reelección.

Tercero. El presente Decreto del Presidente surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de enero de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNANDEZ VARA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio para el acceso a la información sobre actos sociales 
inscritos y denominaciones del Registro Mercantil Central. (2022060198)

Habiéndose firmado el día 7 de enero de 2022, el Convenio para el acceso a la información 
sobre actos sociales inscritos y denominaciones del Registro Mercantil Central, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL ACCESO A LA INFORMACION SOBRE ACTOS 
SOCIALES INSCRITOS Y DENOMINACIONES DEL REGISTRO 

MERCANTIL CENTRAL

Madrid, 7 de enero de 2022.

REUNIDOS

De una parte D. José Miguel Masa Burgos, NIF- **4432** como titular del Registro Mercantil 
Central I, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 94. 

De otra parte, D.ª María del Pilar Blanco-Morales Limones, Vicepresidenta Primera y Conse-
jera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue 
nombrada por Decreto del Presidente 17/2019, de 1 de julio (DOE n.º 126 de 2 de julio de 
2019), y en ejercicio de las competencias atribuidas en virtud del Decreto 162/2019, de 29 de 
octubre de 2019, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera 
y Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 

EXPONEN

Que el Registro Mercantil Central (en adelante RMC) tiene por objeto la ordenación, trata-
miento y publicidad meramente informativa de los datos que recibe de los Registros Mercan-
tiles Provinciales y las operaciones registrales (incorporación al RMC de las reservas tempora-
les, conversión en definitivas, prórroga y cancelación) de las denominaciones de sociedades 
y entidades jurídicas, así como la publicidad de las mismas. Asimismo, podrá dar información 
del índice de titularidades inmobiliarias inscritas en los Registros de la Propiedad, conforme a 
la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (en adelante DGRN) de 
13 de enero de 1998.

ACUERDAN

Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 17 de la Orden Ministerial de 30-12-91, el RMC 
suministrará la información mercantil relativa a actos sociales inscritos y denominaciones en 
la forma y condiciones que a continuación se indican: 

Primero. Información de la sección de denominaciones: El resultado de la consulta de 
denominaciones tendrá carácter meramente informativo y se limitará a expresar si la deno-
minación a que literalmente se refiere la consulta está o no inscrita en la Sección de denomi-
naciones del RMC. 

El resultado de la consulta no condiciona ni prejuzga la calificación del registrador mercantil 
central, respecto de la solicitud de reserva temporal de una nueva denominación social. Debe 
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tenerse en cuenta que dicha calificación no atiende solo a criterios de identidad absoluta, sino 
que debe atenerse, además, a lo que disponen los artículos 398 y ss. del Reglamento del Re-
gistro Mercantil (en adelante RRM).

Segundo. Información de la sección de actos sociales inscritos: El RMC sólo garantiza 
que los datos contenidos en su Sección de Actos Sociales Inscritos son los remitidos por los 
Registros Mercantiles Provinciales. Cuando hayan sido objeto de publicación en el BORME y se 
haya solicitado expresamente, se indicará así. 

Tercero. La conexión entre el suscriptor del convenio y el RMC se efectuará a través de Inter-
net o el sistema de transmisión que sustituya o complemente a esta red en un futuro. De esta 
forma, podrá obtenerse la información solicitada a través del terminal del suscriptor. 

Cuarto. El RMC facilitará la clave de acceso a su información una vez suscrito el presente 
Convenio. 

Quinto. Es responsabilidad del suscriptor el que sus equipos tengan las características técni-
cas necesarias para el acceso a la información del RMC. 

Sexto. Las consultas podrán efectuarse durante las veinticuatro horas del día, incluidos 
festivos. 

Séptimo. El RMC se reserva el derecho a interrumpir el servicio por causas técnicas o como 
consecuencia de decisiones adoptadas por el operador telefónico del que dependan las comu-
nicaciones. 

Octavo. Es responsabilidad exclusiva del suscriptor el uso adecuado de la clave de acceso 
facilitada por el RMC, así como mantener el secreto de la misma. 

Noveno. El suscriptor no podrá ceder total o parcialmente este convenio. La información 
obtenida del RMC sólo podrá ser utilizada por el suscriptor. Queda prohibida la incorporación 
a cualquier base de datos de dicha información para su comercialización o reventa (artículo 
332.2 del Reglamento Hipotecario). Para la comunicación de dicha información a personas 
distintas del firmante del convenio se requerirá: 

 1.  La autorización previa del RMC. Se presumirá concedida la autorización cuando la comu-
nicación se lleve a cabo dentro del marco de la actividad profesional o empresarial del 
suscriptor. 

 2. La mención de la fuente de procedencia de la información consultada. 

 3. Acreditar el encargo de quien resulte destinatario final de la información expresada. 
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Décimo. El incumplimiento de lo establecido en los apartados 8 y 9 de este Convenio, dará 
lugar a la resolución del mismo. 

Undécimo. El importe del servicio será el que resulta de aplicar el arancel vigente en cada 
momento. En anexo al presente convenio consta información al respecto. 

Duodécimo. Respecto de la forma de facturación y pago de los servicios de consulta, al prin-
cipio de cada mes, el suscriptor recibirá una notificación con el importe a satisfacer de acuer-
do con las consultas realizadas durante el mes anterior. Esta notificación podrá efectuarse 
por medios telemáticos. Si al finalizar el mes siguiente al del período notificado no se hubiera 
hecho efectivo su importe, el RMC podrá proceder a la suspensión del servicio. Transcurridos 
dos meses desde la notificación del importe adeudado sin haberse efectuado el pago, el RMC 
podrá dar por resuelto el convenio sin perjuicio de las acciones legales oportunas para el 
cobro de la deuda pendiente. El suscriptor presta su consentimiento a que la factura que le 
expida el RMC pueda ser electrónica. 

Décimo tercero. El suscriptor podrá dar por terminado el convenio en cualquier momento, 
comunicándolo por escrito al RMC, con una antelación de 30 días naturales. El RMC podrá, 
asimismo, resolver el convenio, con un preaviso al suscriptor de 30 días naturales, y sin dicho 
preaviso en los casos de incumplimiento de lo establecido en este convenio. 

Décimo cuarto. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes del presente convenio dará lugar a la resolución del mismo. Además, 
el convenio podrá extinguirse por acuerdo unánime de las partes firmantes.

Décimo quinto. Este convenio entrará en vigor en el momento de su firma por ambas partes 
contratantes, y tendrá una duración de un año, prorrogable anualmente por mutuo acuerdo 
de las partes hasta cuatro años. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto el apartado anterior, los 
firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales o su extinción. 

Décimo sexto. El seguimiento, vigilancia y control de ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes se efectuará de forma simultánea por cada una de las 
partes firmantes que podrá dirigirse a la otra, en cualquier momento durante su vigencia, al 
objeto de resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir.

No obstante lo anterior, para cualquier controversia que pudiera surgir sobre la interpretación, 
ejecución o extinción de este convenio, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales del 
domicilio del demandado.
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Décimo séptimo. Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse quedarán sujetas a la ju-
risdicción contencioso-administrativa. 

Décimo octavo. A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, queda informado de los siguientes aspectos:

 1.  Los datos personales contenidos en la presente solicitud serán objeto de tratamiento, 
cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expre-
samente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será tratada 
en los supuestos previstos legalmente y con la finalidad de facturar, en su caso, los 
servicios solicitados.

 2.  Conforme al artículo 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado de que los 
mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s 
o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la 
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado informa-
ción respecto a su persona o bienes.

 3.  En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a 
los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y 
portabilidad establecidos en el Reglamento citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, 
el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del 
Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

 4.  El período de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios esta-
blecidos en la legislación registral, resoluciones de la DGRN e instrucciones colegiales, y 
en el caso de la facturación, conforme a la legislación fiscal y tributaria aplicable en cada 
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos de la solicitud por un tiem-
po superior a los indicados conforme a dichos criterios en aquellos supuestos en que sea 
necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación del servicio.

 5.  La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición necesaria 
para la prestación de los servicios, para lo cual presta su consentimiento.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado, 

El Registrador, El Suscriptor,

D. JOSÉ MIGUEL MASA BURGOS D.ª MARÍA DEL PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

mailto:dpo@corpme.es
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ANEXO PRIMERO

SERVICIO DE ACCESO AL ÍNDICE DE TITULARIDADES 
INMOBILIARIAS.

El RMC ofrece la posibilidad de acceder al Índice de titularidades inmobiliarias en virtud del 
cual el solicitante podrá obtener indicación del municipio y Registro de la Propiedad de España 
donde una persona, física o jurídica, tiene bienes inmuebles o derechos reales inscritos a su 
nombre o la no inscripción de ninguno.

Si quiere ver un modelo de índice de titularidades, positivo o negativo, tiene dos ejemplos en 
la página www.rmc.es.

La solicitud podrá referirse al número de personas que se desee. Una vez obtenga la infor-
mación a través del índice de titularidades, usted podrá solicitar información detallada de la 
situación de las fincas o derechos, dirigiéndose al registro de la Propiedad en que están ins-
critos los bienes o a través de la páginawww.registradores.org.

Los honorarios devengados por la utilización de este servicio son de 9,02 € más IVA por cada 
titular del que se solicite información, con independencia del número de fincas resultantes 
o de que resulte de la consulta al Índice que la persona de la que se solicite información no 
tenga bienes inscritos a su nombre. (Resolución de la DGRN de 13 de enero de 1998).

Este servicio podrá utilizarse independientemente del servicio de información mercantil.

El procedimiento para utilizar este servicio es el siguiente:

 1º. Abra la página del RMC, www.rmc.es e introduzca las claves suministradas por el RMC.

 2º.  En la parte derecha de la pantalla inicial haga clic con el ratón sobre el apartado ÍNDICE 
DE TITULARIDADES INMOBILIARIAS y siga las instrucciones que se especifican en la 
página que se ha abierto.

 3º.  El sistema de facturación de los honorarios devengados será el especificado en dicha 
página salvo que, a la firma del precedente convenio, se hubiese pactado otro sistema.

El registrador El suscriptor

http://www.rmc.es
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ANEXO SEGUNDO

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Una vez conectado a Internet, bastará con teclear la dirección de nuestro servidor www.rmc.es

ARANCEL APLICABLE: Hasta tanto no sea aprobado un nuevo Arancel de los Registradores 
Mercantiles, se aplicará lo dispuesto en la Disposición transitoria 19ª, apartados b y e del 
Reglamento del Registro Mercantil de 19 de Julio de 1996, en relación con el Arancel del Re-
gistro Mercantil aprobado por Decreto de 29 de Marzo de 1973. Al importe resultante, se le 
añadirá el IVA correspondiente. Los honorarios conforme a dicha Disposición Transitoria serán 
los siguientes:

SECCIÓN DE ACTOS SOCIALES INSCRITOS

*  Información en extracto de cada sociedad inscrita: datos generales, administradores y 
apoderados, depósito de cuentas, dominio y web corporativa (sede electrónica) Por cada 
sociedad inscrita de la que se solicite información 3,304566 €.

*  Relación y contenido en extracto de los actos inscritos publicados en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil (artículos. 9 y 379 c) R.R.M. y artículo 2 R.D. 1979/2008 de 28 de no-
viembre):

Por cada sociedad inscrita de la que se solicite información: …………..…… 1,502530 €.

* Localización societaria de administradores/apoderados:……………...…... 1,803036 €.

* Información sobre depósito de Proyectos de fusión/escisión, etc.: .…. 1,803036 €.

SECCIÓN DE DENOMINACIONES

*Por cada denominación de la que se solicite información:….....…...….... 1,502530 €.

SERVICIO DE ÍNDICE DE TITULARIDADES INMOBILIARIAS

*Por cada persona física o jurídica de la que se solicite información:……..9,015182 €.

http://www.rmc.es
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ANEXO TERCERO

DATOS DE LA ENTIDAD REPRESENTADA POR EL SUSCRIPTOR

ENTIDAD: JUNTA DE EXTREMADURA

NIF: S0611001I

DOMICILIO: PASEO DE ROMA S/N, MÓDULO A, 1ª PLANTA C.P.: 06800

MUNICIPIO: MÉRIDA               PROVINCIA: BADAJOZ

TELÉFONO: 924 00 62 61

CORREO ELECTRÓNICO: rol@juntaex.es

Se recuerda la obligación fiscal de retener e ingresar la retención en el Tesoro Público que 
incumbe a las Personas y Entidades que se refieren los artículos. 99.2 y 101.3 a) Ley 35/2006 
de 28 de noviembre.

SI DEBE PRACTICAR DICHA RETENCIÓN MARQUE LA CASILLA..... □

DATOS DEL SUSCRIPTOR

SUSCRIPTOR: VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

DNI:

CARGO: VICEPRESIDENTA PRIMERA Y CONSEJERA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

DOMICILIO: PASEO DE ROMA S/N, MÓDULO A, 1ª PLANTA C.P.: 06800

MUNICIPIO: MÉRIDA               PROVINCIA: BADAJOZ

TELÉFONO: 924 00 62 61

CORREO ELECTRÓNICO: rol@juntaex.es

PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA

El pago se realizará mediante transferencia bancaria, previa presentación de factura.
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Relaciones de los códigos identificativos a incorporar en la factura electrónica: 

 A11004647 Oficina Contable. 

 Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

 A11005996 Órgano de Contratación.

 Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública.

 A11027963 Unidad Tramitadora. 

 Dirección General de Patrimonio y Contratación Centralizada.
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Fundación Extremeña 
de la Cultura y el Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz para la 
implantación de "Gestión compartida de servicios comunes de contratación 
pública" (artículo 95.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. (2022060199)

Habiéndose firmado el día 10 de marzo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Fun-
dación Extremeña de la Cultura y el Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz para la 
implantación de “Gestión compartida de servicios comunes de contratación pública” (artículo 
95.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN EXTREMEÑA 
DE LA CULTURA Y EL CONSORCIO TEATRO LOPEZ DE AYALA DE 

BADAJOZ PARA LA IMPLANTACIÓN DE “GESTIÓN COMPARTIDA DE 
SERVICIOS COMUNES DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” (ARTÍCULO 

95.F) DE LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO 
DEL SECTOR PÚBLICO.

Mérida, 10 de marzo de 2021.

De una parte, el Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz, (en adelante CTLA), con CIF 
V06206379 y domicilio social en la Plaza de Minayo, s/n, 06002 Badajoz, actuando en nombre 
y representación del mismo Doña Nuria Flores Redondo, Presidenta del Consorcio, en virtud 
de las facultadas que le autoriza su nombramiento como Consejera de Cultura, Turismo y 
Deporte de la Junta de Extremadura, efectuado por Decreto del Presidente 24/2019, de 1 
de julio, (DOE 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las competencia atribuida en 
el artículo 3 del Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y de acuerdo con las competencias 
que le otorga el artículo 11. a) de los Estatutos del Consorcio. 

De otra parte, la Fundación Extremeña de la Cultura, (en adelante FEC), con CIF G06668016 
y domicilio social en Avenida de Valhondo, s/n, Complejo Administrativo III Milenio, módulo 
4, planta 4ª en Mérida (Badajoz), inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con el número 06/0141, actuando en nombre y representación de 
la misma, Dña. Cristina Reyes González, Directora Gerente de la Fundación Extremeña de la 
Cultura, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 20. II.d) de los estatutos 
de la Fundación y siendo autorizada por el Patronato de la Fundación en su reunión de fecha 
18 de diciembre de 2020. 

Ambas partes en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan se reconocen 
mutuamente la capacidad legal suficiente y la competencia para la celebración de este acto 
y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. La FEC, es una Fundación del sector público autonómico de carácter permanente, 
constituida por la Junta de Extremadura, creada en el año 2014 con del fin principal de ase-
sorar y apoyar a todas aquellas entidades físicas o juridicas, que realicen cualquier actividad 
cultural, para que su gesión sea óptima y acorde a las disposiciones normativas que le sean 
de aplicación. 

Segundo. El CTLA, es una entidad de derecho público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con presupuesto limitativo, integrada por la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento de Badajoz, 
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la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la Fundación Caja Badajoz, que está adscrita a la 
Junta de Extremadura. De conformidad con sus Estatutos aprobados por el Decreto 64/1994, 
de 3 de mayo, tiene por objeto la cooperación económica, técnica y administativa entre las 
Entidades que la integran para la gestión, organización y prestación de los servicios culturales 
que se promuevan en el Teatro López de Ayala de Badajoz.

Tercero. Desde el año 2014 la FEC realiza las funciones de oficina y asesoramiento en ma-
teria contable, fiscal y laboral de las demás fundaciones y consorcios en los que interviene la 
Junta de Extremadura en el ámbito cultural, bajo la idea de ahorro de costos y de un mejor 
control público de la situación financiera, contable y laboral de las fundaciones y consorcios en 
los que participa la Junta de Extremadura, lo que se llevó a efecto mediante su constitución 
en escritura pública el 7 de noviembre de 2014 y su inscripción en el Registro de Fundaciones 
con fecha de 21 de noviembre de 2014.

Cuarto. La dotación de personal de la FEC para esta finalidad principal es la de contar con el 
equipo del Consorcio Museo Vostell Malpartida en virtud de lo establecido en el artículo 95 y 
en la disposición adicional quinta de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, con respecto a la “gestión compartida de servicios comunes”, considerando 
servicios comunes los establecidos en el apartado d) contabilidad y gestión financiera y para 
el año 2021 la Fundación contará con personal propio para atender a los servicios estable-
cidos en el apartado f) contratación pública. Esta organización y gestión compartida podrá 
realizarse mediante “la coordinación por el organismo público al que esté vinculado o del que 
dependa a su vez el organismo público”, en este caso la Consejería con competencias en Cul-
tura a través de la Fundación Extremeña de la Cultura. 

Quinto. Con la publicación del Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por la que se establece 
la Estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de 
Extremadura, la Fundación Extremeña de la Cultura queda adscrita a la Secretaría General. 

Sexto. La FEC y el CLA, manifiestan su interés de colaborar en el marco de sus competencias 
estatutarias a través de la firma del presente convenio.

Séptimo. En cumplimiento con lo establecido en el artículo 50 apartado 1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se realiza la memoria justificativa a 
la vista del borrador del convenio que se pretende suscribir.

Por ello, el Consorcio López de Ayala en su reunión de 3 de marzo de 2021 y el Patronato de la 
FEC en su reunión de 22 de diciembre de 2020, proponen la firma de un convenio de colabora-
ción con el CTLA, con el fin de dar cobertura y asesoramiento en el ámbito de los expedientes 
de contratación con terceros iniciados por el mismo , por lo que 
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ACUERDAN

Primero. Objeto y Finalidad. 

Mediante el presente convenio, la FEC y el CTLA, quieren iniciar, en el ámbito de colaboración, 
una relación común cuyo objetivo principal sea el cumplimimiento de lo establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Para ello, el personal de la FEC se compromente a prestar asesoramiento y apoyo en la apli-
cación de dicha Ley. Simultaneamente, el CTLA se compromete a poner a disposición de la 
FEC la información necesaria y suficiente para ello y, ambas, crearan un espacio común que 
les permita la utilización conjunta de medios y servicios públicos en aras de cumplir con los 
fines de estabilidad presupuestarias y sostenibilidad financiera en el marco de la modalidad 
de gestión compartida de servicios comunes contemplada en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, del Régimen Jurídico del Sector Público (artículo 95 y disposición adicional quinta) y la 
disposición final quinta de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El Consejo Rector del CTLA en reunión de fecha 9 de marzo de 2021 acordó la sus-
cripción del presente convenio y el Patronato de la FEC, en reunión de fecha 22 de diciembre 
de 2020. 

Tercero. La suscripción de este convenio no implicará la fusión de las entidades firmantes, 
si no la creación de un espacio que favorezca la gestión de sus recursos. Por ello, las partes 
mantendrán su personalidad jurídica y la plena independencia de sus órganos de gobierno. 

Cuarto. Comisión Mixta de seguimiento, vigilancia y control. 

Ambas partes se comprometen a actuar con diligencia y compromiso para el buen funciona-
miento del convenio. 

Para facilitar la colaboración, el seguimiento y el cumplimiento del convenio de colaboración, 
se constituirá una comisión Mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y de los compromisos adquiridos en el mismo, cuya composición será paritaria, no 
excediendo su número total de cuatro miembros. 

La comisión de seguimiento, también será la competente para resolver los problemas de in-
terpretación y dirimir controversias en la aplicación del convenio. También actuará, concluida 
la vigencia del presente convenio, como comisión liquidadora del mismo. 

Las partes designarán, como miembros de la Comisión, personas con solvencia técnica ade-
cuada para analizar los aspectos correspondientes del Pacto. Los miembros podrán acudir 
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a las reuniones de la comisión, asistidos por especialistas, cuando las características de las 
cuestiones a tratar así lo aconsejen.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de quince días, contados a partir de la fecha de la 
firma del presente convenio de colaboración.

La Comisión Mixta dictará sus propias normas internas de funcionamiento, en el marco de las 
funciones que le atribuye este convenio de colaboración.

La Comisión de Seguimiento se reunirá anualmente y cuantas veces sea necesario durante la 
vigencia del convenio, a petición de cualquiera de las partes. En su funcionamiento regirán las 
reglas aplicables a los órganos colegiados a tenor de la legislación administrativa.

Quinto. Obligaciones y compromisos asumidos por las partes y aportaciones 
económicas:

 1.  La FEC pondrá a disposición del objeto del convenio el personal necesario para la reali-
zación de los servicios de contratación pública.

 2.  En la anualidad 2021 el Consorcio se compromete aportar a la ejecución de los objetivos 
señalados en la cláusula primera, la cuantía de ocho mil euros (8.000€), de acuerdo con 
la estimación de contratos relacionados en el anexo I de este convenio. 

A partir del año 2022, la cuantía del convenio sera revisada por ambas partes anualmente. En 
el caso de variación en los importes, este deberá ser aprobado por cada uno de los órganos 
de gobierno de las dos instituciones. 

 2.  La FEC, aportará a la consecución del convenio todo el apoyo logístico que se requiera 
entendiendo por éste, todos los medios técnicos y materiales necesarios y de coordina-
ción de los trabajos a ejecutar.

Sexto. Ambas partes se comprometen a actuar con lealtad y entendimiento; y en prueba de 
ello se nombrará por cada una de ellas una persona que servirá de interlocutor en los aspectos 
que afecten a este convenio.

Estos interlocutores serán los encargados de estudiar y proponer a los respectivos órganos de 
gobierno los proyectos de actividades conjuntas.

Séptimo. Entrada en vigor y duración.

El presente convenio de colaboración surtirá sus efectos desde el 1 de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2024, teniendo por tanto una duración de cuatro años. En cualquier momento 
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antes de la finalización del plazo previsto en el apartado, los firmantes del convenio podrán 
acordar unánimemente su extinción, o la prórroga del convenio por periodo de hasta cuatro 
años adicionales, ajustándose a la duración máxima que se regula en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octavo. Modificación, resolución y régimen jurídico del incumplimiento del convenio.

Las partes podrán modificar el presente documento en cualquier momento de mutuo acuerdo.

Este convenio de colaboración se resolverá por el transcurso del plazo de vigencia del mismo 
sin haberse acordado su prórroga, por mutuo acuerdo o por el incumplimiento de los compro-
misos esenciales asumidos por cualquiera de las partes. A tal efecto, se considerará incumpli-
miento esencial el que impida la consecución de los objetivos contemplados en él.

En los supuestos de disolución culpable por alguna de las partes, la comisión de seguimiento, 
en su función liquidadora, será la encargada de escuchar a la parte culpable y dirimir en lo 
posible la controversia existente.

Noveno. Naturaleza Jurídica y Jurisdicción competente.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y le será de aplicación el 
régimen jurídico de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuando las controversias existentes entre las partes no puedan resolverse por la comisión que 
se cita en el apartado cuarto, serán competente los Tribunales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Los conflictos derivados de la interpretación y ejecución del presente convenio estarán some-
tidos a la competencia de los Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar 
y fecha al principio indicados.

Fundación Extremeña de la Cultura, Consorcio Teatro López de Ayala,

DÑA. CRISTINA REYES GONZÁLEZ DOÑA NURIA FLORES REDONDO
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ANEXO I

Los servicios objeto de este convenio son: 

 •  Estudio y elaboración de los expedientes de contratación acogidos a la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 •  Preparación de la publicación y seguimiento, hasta la adjudicación, de los expedientes en 
la Plataforma de Contratación del Estado.

 •  Para el cumplimiento de lo establecido en este convenio se contará con la colaboración 
del personal del CTLA como apoyo técnico en la elaboración de los PPT. 

En base al cumplimiento de lo establecido en este convenio, se detalla la previsión de licitacio-
nes a realizar por parte del CTLA y para lo cual se prestará el servicio, obejto de este convenio 
por parte de la FEC:
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa de prácticas académicas 
externas entre la Universidad de Salamanca y la Presidencia de la Junta de 
Extremadura. (2022060200)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2021, el Convenio de Cooperación Educativa de 
prácticas académicas externas entre la Universidad de Salamanca y la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y 

LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Salamanca, 29 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Javier González Benito, Vicerrector de Economía, en nombre y representa-
ción de la Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas 
s/n, 37008, Salamanca, conforme a la delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector 
de la Universidad, publicada a través de Resolución de 04 de junio de 2021 de la Universidad 
de Salamanca (BOCYL 11 de junio de 2021).

Y de otra, Don Fernando Blanco Fernández, Secretario General de la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Junta de Extremadura, 
CIF S0611001I, y con domicilio social en Paseo de Roma, S/N Módulo E, 2ª Planta. Mérida 
(06800 Badajoz) cargo para el que fue nombrado por Decreto 141/2015, de 10 de julio,(DOE 
Extraordinario nº 1, de 11 de julio de 2015), en virtud de las competencias que le atribuye 
el artículo 6.4 del Decreto 161/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal nece-
saria para suscribir el presente convenio y

EXPONEN

Primero. Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes 
a través prácticas académicas externas cuyo objetivo es contribuir a una formación integral 
de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los conocimientos ad-
quiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcio-
namiento de una empresa o institución, sus métodos de trabajo y organización.

Segundo. Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se re-
gulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, las universidades 
y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios 
de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas 
sean accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando 
la disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la 
igualdad de oportunidades.
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Tercero. Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público publicado en: “BOE” núm. 236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones gene-
rales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo VI que hace 
referencia a los convenios.

Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad 
de Salamanca, acordado por el Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.

CLÁUSULAS

Primera. Finalidad: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudian-
tes de la Universidad de Salamanca realizarán prácticas académicas externas de cualquier 
enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como propias. Este con-
venio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca 
realicen en cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamen-
te de la entidad colaboradora firmante.

Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente convenio se estable-
cen en el Anexo I, cuyo modelo figura al final de este convenio.

Segunda. Duración de las prácticas: Las prácticas externas curriculares tendrán la du-
ración que establezca el plan de estudios correspondiente y las prácticas externas extra-
curriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso académico 
correspondiente.

Tercera. Programa formativo (detalles de las prácticas): La colaboración de este con-
venio se concretará en un proyecto formativo por estudiante, que constará como documento 
anexo, y será firmado por la persona designada por el centro académico responsable de la 
titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En 
este anexo se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo 
y finalización, horario, lugar de desarrollo y contenido específico de las prácticas), los datos 
identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos educativos que 
se establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarro-
llar el estudiante.

Cuarta. Seguimiento de las prácticas: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad 
de Salamanca, designarán un tutor responsable que figurarán en el proyecto formativo como 
tutor de entidad y tutor académico respectivamente.

Quinta. Derechos de los estudiantes en prácticas: Durante la realización de las prácticas 
académicas externas, los estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento 
de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014. Los estudiantes tendrán una relación 
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con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso 
vínculo jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el 
presente convenio.

Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un 
contrato laboral, tales como el derecho a disfrute de vacaciones.

Sexta. Aportación económica o bolsa de ayuda al estudio: Dado el carácter exclusiva-
mente formativo de las prácticas académicas externas, no se establece entre la entidad y el 
estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o laboral, al no concurrir los 
requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a deven-
gar contraprestación económica alguna.

En la realización de las prácticas el estudiante no gozará de bolsa o ayuda de estudios por 
parte de ninguna de las entidades firmantes del presente convenio.

Séptima. Protección de datos: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las 
disposiciones en materia de protección de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

Octava. Propiedad intelectual: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un 
producto susceptible de propiedad intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes 
partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo dispuesto en la le-
gislación vigente.

Novena. Confidencialidad: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el 
secreto profesional sobre cualquier información interna de la entidad colaboradora a la que 
tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad Colaboradora podrá 
solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.

Décima. La entidad colaboradora se compromete a:

 •  Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo esti-
me conveniente y sin que ello suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que 
se consideren oportunas, especificando el número de puestos que se ofrecen, duración de 
las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar.

 •  Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas 
encomendadas.
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 •  Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor acadé-
mico de la Universidad de Salamanca, realizará el seguimiento de las prácticas.

 •  Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento 
intermedios, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, 
su rendimiento.

 •  Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre 
seguridad e higiene establecidas en la entidad.

Undécima. La Universidad de Salamanca se compromete a:

 •  Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.

 •  Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor 
profesional de la entidad colaboradora el desarrollo de las prácticas.

 •  Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los es-
tudiantes en prácticas realizadas al amparo del presente convenio.

 •  Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.

 •  Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, deacuerdo con la 
normativa de prácticas académicas externa de la Universidad de Salamanca.

Duodécima. Aceptación del Reglamento: La firma del compromiso de prácticas externas 
implica la aceptación del contenido del Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad 
de Salamanca.

Décimo tercera. Duración del convenio: El presente convenio de cooperación producirá efec-
tos a partir de la fecha de su firma y su duración será de cuatro años, con posibilidad de una 
prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.

La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de 
antelación a la finalización del plazo de vigencia. La duración total del convenio, incluida la 
prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.

El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.

En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún 
programa de prácticas amparado en alguno de los convenios que anula, se mantendrán los 
compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.
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Décimo cuarta. Causas de resolución: El presente convenio quedará extinguido por: 

 •  Mutuo acuerdo de las partes.

 •  Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.

 •  En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.

 •  Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente 
con una antelación mínima de tres meses.

 •  Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.

 •  Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas 
en el presente convenio.

 •  No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se 
comprometen a que las actividades que estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el 
período establecido.

Décimo quinta. Seguimiento del convenio: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, 
integrada por un representante de cada una de las entidades firmantes, para velar por la co-
rrecta ejecución de las actividades previstas en el presente convenio y resolver las incidencias 
que puedan plantearse en su desarrollo.

Décimo sexta. Naturaleza y jurisdicción: El presente convenio tiene naturaleza 
administrativa.

El presente convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme 
a la legislación española, así como cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión 
de las normas de derecho internacional privado). Las partes se comprometen a solventar 
de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del 
convenio de cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo 
contencioso-administrativo.

Y siendo de conformidad las partes, firman este convenio por duplicado en Salamanca a 29 
de diciembre de 2021.

Por Universidad de Salamanca, Por Presidencia de la Junta de Extremadura,

JAVIER GONZÁLEZ BENITO FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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MODELO EJEMPLO DEL DOCUMENTO DE PROYECTO FORMATIVO 
(ANEXO I AL CONVENIO) QUE SE FORMALIZARÁ PARA CADA 

PRÁCTICA QUE SE REALICE, ANTES DEL COMIENZO DE LA MISMA
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda de prórroga al Acuerdo de Colaboración Social 
para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático de 
la Junta de Extremadura con el Colegio de Economistas de Extremadura. 
(2022060201)

Habiéndose firmado el día 13 de enero de 2022, la Adenda de prórroga al Acuerdo de Colabo-
ración Social para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático de la Junta 
de Extremadura con el Colegio de Economistas de Extremadura, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA DE PRÓRROGA AL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL 
PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN 
Y PAGO TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA CON EL 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE EXTREMADURA.

Mérida, 13 de enero de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Pilar Blanco-Morales Limones, que interviene en nombre y representación 
de la Junta de Extremadura en calidad de Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por Decre-
to del Presidente n.º 17/2019 (DOE n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y que le atribuye competencias en materia de hacienda y 
política financiera.

De otra parte, Don Ramón Rivera Porras, en nombre y representación del Colegio de Econo-
mistas de Extremadura, con NIF ****501**, y con domicilio a estos efectos en Badajoz, calle 
Zurbarán número 31 C.P. 06002, en su condición de Decano y Presidente, representación que 
ostenta, por las facultades que le otorga el artículo 27 de sus Estatutos

Reconociéndose las partes, en sus correspondientes representaciones, la capacidad legal ne-
cesaria para suscribir la presente adenda al Acuerdo de Colaboración,

EXPONEN

Primero. El 15 de enero de 2018 la entonces Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica en el ejercicio de las competencias que en materia de hacienda y política financiera le 
atribuía el Decreto del Presidente n.º 16/2015 (DOE 129, de 7 de julio) suscribe el Acuerdo 
de Colaboración Social para la utilización de la Plataforma de presentación y pago telemático 
de la Junta de Extremadura con el Colegio de Economistas de Extremadura, teniendo por ob-
jeto, como así figura en la Cláusula Primera de dicho Acuerdo, instrumentar la presentación 
telemática de declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados 
por la Comunidad autónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago 
de las deudas tributarias que de ellas puedan resultar, todo en representación de terceras 
personas, por parte de los profesionales, colegiados ejercientes, integrantes del Colegio de 
Economistas de Extremadura.
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Segundo. En cuanto a la vigencia del acuerdo, la cláusula cuarta establece: “El presente 
acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su firma y tendrá una duración de cuatro años a 
contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa”.

Tercero. Teniendo en cuenta la eficacia de esta actuación conjunta y estando próxima la ex-
tinción del acuerdo inicialmente establecido, se pone de manifiesto la voluntad de las partes 
para la prórroga del mismo.

Por ello, en el ejercicio de las competencias de las partes firmantes, acuerdan unánimemente 
suscribir la presente adenda con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Prórroga del convenio. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y al amparo de lo establecido en la cláusula Cuarta del 
Acuerdo suscrito con fecha 15 de enero de 2018, se prorroga la vigencia del mismo desde el 
17 de enero de 2022 hasta el 17 de enero 2026. 

Segunda. Continuidad y efectos.

La presente adenda en nada más modifica el Convenio suscrito entre las partes con fecha 15 
de enero de 2018, cuyas clausulado continuará en vigor en los mismos términos y condiciones. 

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo en la fecha y lugar señalados.

El Decano y Presidente del Colegio de 
Economistas de Extremadura,

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

DON RAMÓN RIVERA PORRAS DÑA. PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa Valle Verde Jardinería y Paisajismo, SL, 
para el ciclo formativo de grado medio en aprovechamiento y conservación 
del medio natural del IES Jaranda de Jarandilla de la Vera. (2022060203)

Habiéndose firmado el día 3 de enero de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y la empresa Valle Verde Jardinería y Paisajismo, SL, para el ciclo formativo 
de grado medio en Aprovechamiento y conservación del medio natural del IES Jaranda de 
Jarandilla de la Vera, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA VALLE 
VERDE JARDINERÍA Y PAISAJISMO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO 
DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL 
MEDIO NATURAL DEL IES JARANDA DE JARANDILLA DE LA VERA.

Mérida, 3 de enero de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Valle Verde Jardinería y Paisajismo, SL, con CIF B05437918 y domicilio 
en C/ Hernán Cortés, 14, código postal 10670 Carcaboso, Cáceres, con teléfono de contacto 
____________, correo electrónico _____________ y Doña Nuria Muñoz Pérez, como socia 
propietaria y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de grado medio 
en Aprovechamiento y conservación del medio natural (AGA2-5), desarrollarán las actividades 
formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adapta-
das en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros 
de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empre-
sa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ningu-
na de las dependencias pertenecientes a la empresa Valle Verde Jardinería y Paisajismo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Jaranda de 
Jarandilla de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio en Aprovechamiento y conservación del medio natural (AGA2-5), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □x   Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □x   Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a la 
empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 
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 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .…… euros/mes.

 □x   No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x   No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecuación 
pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, 
en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo. 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
Valle Verde Jardinería y Paisajismo, SL,

D. RUBÉN RUBIO POLO D.ª NURIA MUÑOZ PÉREZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
88/2021, de 9 de junio de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 61/2021. 
(2022060113)

En el Procedimiento Abreviado n.º 61/21, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Mérida, a instancias de D.ª María Isabel Lorenzo Macías contra la desesti-
mación presunta de la petición presentada ante la Administración demandada el 26 de julio 
de 2018, sobre derecho y cantidad, se ha dictado la sentencia n.º 88/2021, de 9 de junio de 
2021.

La sentencia ha adquirido firmeza, según se informa mediante oficio del indicado Juzgado de 
fecha 16 de septiembre de 2021, en el que se requiere a la Administración Autonómica para 
que en el plazo previsto en la ley se lleve a puro y debido efecto lo en ella acordado, adop-
tándose las resoluciones procedentes para el cumplimiento de las declaraciones contenidas 
en el fallo.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009 de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la 
Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la ejecución material de senten-
cias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano 
que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que 
el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.
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RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 88/2021, de 9 de junio de 2021, dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abrevia-
do 61/21, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la reso-
lución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente declarando nula la misma 
por no ser conforme a derecho, en el sentido de reconocer al recurrente el derecho al abono 
de las cantidades dejadas de percibir por los días que van desde su cese como profesor interi-
no en el curso 2016/17 hasta la fecha de nombramiento como profesor/ra interino/na para el 
nuevo curso 2017/2018, con los efectos económicos y administrativos que de dicho pronun-
ciamiento se deriven, inadmitiéndose el recurso respecto de la pretensión de nulidad de las 
distintas resoluciones de la Dirección General de Personal Docente de la Junta de Extremadura 
referida a cada uno de los cursos escolares por los que se reclama. Todo lo anterior, sin hacer 
pronunciamiento en cuanto a las costas causadas en los presentes autos.”

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la 
ejecución de la sentencia 66/2018, de 15 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso-administrativo n.º 188/2017, dado 
que se refieren al mismo periodo de tiempo.

Mérida, 30 de septiembre de 2021.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de trabajo de la 
empresa "URBASER, SA, y su personal adscrito al Ecoparque de Villanueva 
de la Serena". (2022060210)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “URBASER, SA, y su personal 
adscrito al Ecoparque de Villanueva de la Serena” –código de convenio 06100071012011 - 
que fue suscrito con fecha 22 de octubre de 2021, de una parte, por representantes de la 
empresa, y de otra, por los Delegados de Personal en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que 
se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de diciembre de 2021.

Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA URBASER CON SU 
PERSONAL ADSCRITO AL ECOPARQUE DE VILLANUEVA DE LA 

SERENA 2020-2021

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1º. Ámbito funcional, personal y territorial.

El presente Convenio Colectivo es de ámbito de empresa y regula las relaciones laborales de 
la empresa URBASER, SA, concesionaria del Servicio de Explotación del Ecoparque de Villa-
nueva de la Serena, con sus trabajadores adscritos al servicio y que se incluyan dentro de 
los parámetros preceptuados en el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Se excluye del ámbito del presente Convenio aquellos trabajadores en quienes concurran al-
gunos de los siguientes requisitos:

 —  El personal contratado de acuerdo con los artículos 1.3. c) y 2.1.a) del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

 —  Los empleados que ocupen cargos de especial confianza, responsabilidad, mando, com-
petencia y/o que ostentan facultades de representación de la empresa que ocupen 
puestos de trabajo de Dirección, Gerencia, Jefatura o similar que con independencia de 
su denominación sean equivalentes a éstos. 

      Este personal será de libre designación para tales responsabilidades por los órganos 
de dirección de la empresa. Su relación laboral se regirá a través de las condiciones 
acordadas en su contrato de trabajo y demás normas de general aplicación y, en su 
caso, por aquellas condiciones que dada su especial condición le fuesen reconocidas y 
aplicadas por la Empresa. 

Artículo 2º. Ámbito temporal.

El presente Convenio tendrá una duración de dos años, desde el 1 de enero de 2020 hasta el 
31 de diciembre de 2021, entrando en vigor al día siguiente de su firma, excepto en aquellas 
materias para las que expresamente se disponga otra cosa.

El Convenio se prorrogará de año en año en todo su contenido si no es denunciado por cual-
quiera de las partes con dos meses de antelación.
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Finalizada la duración pactada del convenio éste extenderá su aplicación y vigencia en los 
términos establecidos en el artículo 86 del texto refundido del Estatuto de los trabajadores. 

Independientemente de lo establecido en el artículo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, durante las negociaciones para la renovación 
de un convenio colectivo, el convenio colectivo mantendrá su vigencia.

Artículo 3º. Condiciones.

Las condiciones establecidas en este Convenio forman un todo indivisible y a efecto de su apli-
cación práctica serán consideradas globalmente y en su cómputo anual, sin que sea posible la 
aplicación de una normativa aislada sobre condiciones anteriores. 

Artículo 4º. Derechos adquiridos.

Se respetarán las condiciones personales más beneficiosas que, consideradas en su conjunto 
y en cómputo anual, excedan de las condiciones establecidas en el presente Convenio, man-
teniéndose estrictamente “Ad Personam”.

Artículo 5º. Compensación y absorción.

Las retribuciones establecidas en este Convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea su naturaleza y el origen de 
las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por disposiciones legales 
de general aplicación, así como por Convenios Colectivos, contratos individuales, sólo podrán 
afectar las condiciones pactadas en el presente Convenio, cuando, consideradas las nuevas 
retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas; en caso contrario, serán com-
pensadas y absorbidas estas últimas, manteniéndose el presente Convenio en sus propios 
términos y en la forma y condiciones pactadas.

Artículo 6º. Comisión paritaria.

Se crea una Comisión Mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio inte-
grada por dos representantes de la Empresa y dos miembros del comité de empresa elegidos 
en función de la proporcionalidad de la representación dentro del comité de empresa, pudien-
do asistir a sus reuniones, con voz pero sin voto, los asesores que sus componentes designen.

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres 
días siguientes a su convocatoria. Serán funciones de esta Comisión las siguientes:

 a)  Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este Convenio.
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 b)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 c)  Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la 
entrada en vigor del presente Convenio y que puedan afectar a su contenido, a fin de 
adaptarlas al espíritu global del Convenio.

 d)  En caso de que el periodo de consultas establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores finalice sin acuerdo, se someterá la cuestión a la Comisión Paritaria a efec-
tos de obtener un acuerdo en dicha materia en el plazo de siete días. De no alcanzarse 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico con el fin de solventar la discre-
pancia surgida.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo cualquier cuestión litigiosa de carácter 
individual o colectivo deberá someterse inexcusablemente al intento de conciliación en el seno 
de la Comisión Paritaria. 

Los dictámenes de la Comisión Paritaria deberán de adoptarse por acuerdo conjunto de ambas 
partes, en el plazo máximo de diez días a contar del día siguiente a la que hubiere sido solicitada. 

Artículo 7º. Subrogación del personal.

Al objeto de contribuir y garantiza el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
de gestión de servicios públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, se 
llevará a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el Capítulo XI del Convenio General del sector limpieza pública, viaria, riegos, 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y conservación de alcantarillado.

La empresa, a la finalización del servicio, entregará a los trabajadores afectados del servicio 
una carta donde constará las condiciones de trabajo (antigüedad, salario, categoría laboral, 
etc.), a los efectos de que el nuevo adjudicatario les reconozca sus derechos, subrogándose 
en sus contratos de trabajo, conforme a lo establecido en el apartado anterior. 

Al término de la concesión de cualquier contrata, los trabajadores de la misma que estuviesen 
fijos o por contrato, entrarán a la nueva contrata o contratas, respetándose todos sus dere-
chos y obligaciones. 

Artículo 8º. Igualdad de oportunidades.

Es compromiso de las partes el velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar y 
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laboral en las personas trabajadoras, con especial atención a todos aquellos aspectos relacio-
nados con la mujer, embarazo, lactancia y cuidado de los hijos o personas mayores.

A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptuado 
en Real Decreto 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido del Esta-
tuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para 
promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras en general 
y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, atendiendo en cualquier caso 
a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones que la referida normativa pudiese 
sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran en la presente norma los siguientes 
apartados referentes a las materias antes mencionadas.

Artículo 9º. Buena fe contractual y sigilo profesional.

En aras de la buena fe contractual, los trabajadores y sus representantes se hayan com-
prometidos en el cumplimiento de las naturales obligaciones de sigilo profesional, en todas 
aquellas cuestiones que sean de carácter reservado que puedan perjudicar los intereses em-
presariales.

CAPITULO II

CONDICIONES DE TRABAJO Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 10º. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de treinta y siete horas semanales computadas en promedio anual, 
que se distribuirán entre los días efectivos de trabajo según se fije en el calendario laboral. 
El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al entrar como al salir del centro de 
trabajo, el trabajador se encuentre uniformado y en disposición de realizar su labor.

La organización del trabajo, con arreglo a lo establecido en la legislación vigente, es facultad 
y responsabilidad de la dirección de la empresa.

El personal disfrutará, dentro de la jornada de trabajo, de 20 minutos diarios para el bocadillo 
y aseo personal que serán considerados como tiempo efectivo de trabajo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores por 
acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de hasta un 20% de la jornada de trabajo a lo largo del año. Dicha dis-
tribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal 
previstos en la Ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día 
y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.
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Artículo 11º. Horas extraordinarias y horas complementarias.

Horas extraordinarias.

Dado el carácter de servicio público de la actividad principal a que se refiere el presente 
Convenio, ambas partes reconocen la existencia de horas extraordinarias de inevitable rea-
lización, siempre y cuando sean necesarias por necesidades del servicio, la cuantía vendrá 
determinada según tablas salariales anexas para cada categoría. 

Horas complementarias.

Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya sido acor-
dada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, las cuales 
se regirán en todo momento por las reglas establecidas en el artículo 12.5 del Estatuto de los 
Trabajadores.

A todos los efectos, el número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 60 
por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato, debiendo el trabajador de co-
nocer el día y la hora de realización de las horas complementarias pactadas con un preaviso 
mínimo de tres días.

Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de du-
ración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de 
horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar el 30 por 
100 de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la realización de 
estas horas no constituirá conducta laboral sancionable.

La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en ma-
teria de jornada y descansos establecidos en los artículos 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 37.1, 
de esta Ley.

Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, compu-
tándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y períodos de carencia y bases 
reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas comple-
mentarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos 
de cotización a la Seguridad Social.

La cuantía establecida para las citadas horas será de 7,77€ para toda la vigencia del convenio, 
no sufriendo incremento alguno.
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Artículo 12º. Trabajos en festivos.

Debido al carácter público del servicio que se realiza, cuando tengan que prestarse servicios 
en domingos y festivos por imperativos o necesidades del servicio, el personal percibirá una 
compensación por el trabajo de dichos festivos que será únicamente y exclusivamente econó-
mica, percibiendo la cantidad establecida en las tablas salariales anexas al presente convenio, 
todo ello sin día compensatorio de descanso.

No será de aplicación lo estipulado en el párrafo primero al personal que en su contrato de 
trabajo quede estipulado que prestará sus servicios expresamente los festivos, descansando 
otro día de la semana.

Artículo 13º. Vacaciones.

Las vacaciones anuales retribuidas tendrán una duración de treinta días naturales distribuidos 
en dos quincenas para todo el personal con al menos un año de servicio en la Empresa, y la 
parte proporcional que corresponda a los que no hayan prestado el servicio durante el año 
completo. 

El inicio de las vacaciones tendrá lugar en día laborable para el trabajador.

Las vacaciones se disfrutarán en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre.

Las vacaciones se planificarán de forma que todo el personal pueda disfrutar de 15 días de 
vacaciones en el período comprendido entre los meses de Mayo y Octubre, coincidiendo el 
comienzo de cada turno con la finalización del anterior. El resto del periodo vacacional (15 
días) se distribuirá entre los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Noviembre y Diciembre. 

En el mes de enero de cada año, se realizará el calendario vacacional.

Se planificará una rotación de los turnos de vacaciones para años posteriores. 

Con el fin de dar cobertura a las necesidades operativas y productivas de la empresa, no 
podrán coincidir en el disfrute de las vacaciones dos o más trabajadores de cada categoría.

La cuantía a percibir en vacaciones será la establecida en la tabla retributiva del Anexo.

Las vacaciones se disfrutarán únicamente dentro del año natural correspondiente, a excep-
ción de las diferentes situaciones legalmente establecidas en el Artículo 38.3 del Estatuto de 
los Trabajadores.



NÚMERO 19 
Viernes, 28 de enero de 2022

5177

Artículo 14º. Licencias y permisos. 

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

Retribuidos.

 a.  Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho, pudiendo disfrutar de 
un solo permiso por la misma pareja. Este permiso comenzará a disfrutarse el primer 
día laborable siguiente al del hecho causante, cuando este hecho sucediese en día no 
laborable.

 b.  Un día por matrimonio de familiares hasta primer grado de consanguinidad o afinidad. 
Si por este motivo se precisa desplazar a comunidad distinta a la suya habitual, se am-
pliará a dos días más.

 c.  Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o interven-
ción quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

     Se entiende que existe hospitalización cuando el pariente que da derecho al permiso 
retribuido permanezca como paciente ingresado en el hospital durante al menos una 
noche. 

     Para los casos de hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, el permiso podrá ser disfrutado en días no consecutivos o inmedia-
tos al acto, siempre que perdure la hospitalización o el reposo domiciliario.

     Para el caso de fallecimiento de familiar, el permiso comenzará el primer día laborable 
siguiente al del hecho causante, cuando este hecho sucediese en día no laborable.

 d.  Un día por traslado de domicilio habitual.

 e.  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

     Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo 
que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

 f.  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos legal o convencionalmente.
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 g.  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

Todos los permisos a los que se refiere el presente artículo “permisos retribuidos” se disfru-
tarán ininterrumpidamente, y comenzarán a computarse desde el momento que sucede el 
hecho causante, salvo los supuestos de enfermedad grave u hospitalización, que comenzarán 
a computarse desde la fecha que se indique en el justificante del hecho, y siempre que se 
mantenga el hecho causante.

Las parejas de hecho disfrutarán en las mismas condiciones de todas las licencias referidas 
en el presente artículo, salvo la licencia señalada en primer lugar. Para acreditar la condición 
de pareja de hecho, el solicitante deberá aportar certificado del Registro que al efecto tenga 
la Administración, conforme estipula la legislación vigente.

Los trabajadores disfrutarán de dos días libres por asuntos propios. No podrán coincidir en 
la misma fecha de disfrute, por este motivo, dos o más trabajadores. Deberá avisar con, al 
menos, 72 horas de antelación. Su disfrute estará supeditado en todo momento a las necesi-
dades del servicio. Si coincidiesen dichos permisos en dos o más casos se atenderá al orden 
por fecha de recepción de la solicitud escrita.

La celebración de la festividad de San Martín de Porres ha sido sustituida por un día de asun-
tos propios, por lo que no procede descanso en esta fiesta.

Artículo 15º. Embarazo, lactancia y maternidad.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en esta materia en cada momento.

Artículo 16º. Excedencias.

a)  Excedencia voluntaria.

  Todo trabajador con un año de antigüedad tendrá derecho a disfrutar de una excedencia 
por un periodo máximo de cinco años y mínimo de cuatro meses. Para acogerse a otra ex-
cedencia voluntaria, el trabajador deberá cumplir un nuevo periodo de un año de servicio 
en la empresa.

  Los trabajadores con, al menos, un año de antigüedad en el centro de trabajo podrán soli-
citar a la empresa concesionaria del servicio la excedencia voluntaria con derecho a reser-
va de su puesto de trabajo por un plazo superior a un año e inferior a cinco. Si el trabajador 
no solicitara el reingreso con un preaviso de dos meses perderá el derecho a su puesto de 
trabajo en el centro de trabajo. En sentido contrario, si así lo solicitara, se reincorporará 
en su fecha, caso de cumplir tal requisito, en el mismo puesto y categoría.



NÚMERO 19 
Viernes, 28 de enero de 2022

5179

  La petición de excedencia quedará resuelta en el plazo de un mes, debiéndose realizar la 
misma por escrito. 

b)  Excedencia por cuidado de hijo y excedencia por cuidado de familiar.

  Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como pre adoptivo, 
aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de 
la resolución judicial o administrativa.

  También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a dos años, 
los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

  La excedencia contemplada en este apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse 
de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o 
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

  Cuando un mismo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

  El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo es-
tablecido en este apartado será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá 
derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser 
convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, 
la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

  No obstante, cuando el trabajador forme parte de una plantilla que tenga reconocida ofi-
cialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se exten-
derá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría 
general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Artículo 17. Organización del trabajo y productividad.

La organización del trabajo es facultad del empresario, que debe ejercitarla con sujeción a lo 
establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables.
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El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o activi-
dades se le ordene dentro del general cometido propio de su grupo profesional o competencia 
profesional. 

La productividad es un bien constitucionalmente protegido, cuya mejora constituye un deber 
básico de los trabajadores, debiendo colaborar los representantes legales de éstos con la di-
rección de la empresa en orden a conseguir su incremento.

CAPITULO III

CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 18º. Conceptos retributivos.

Las condiciones económicas serán las que para cada categoría se establecen en la tabla sala-
rial anexa, de acuerdo con los siguientes artículos.

Artículo 19º. Salario base.

Se entenderá por sueldo base la retribución correspondiente, en cada una de las categorías 
profesionales a una actividad normal por unidad de tiempo, durante la jornada de trabajo 
fijada en este Convenio.

El sueldo base, se establece por día natural, y siempre referido a la jornada legal establecida 
en este Convenio. Si la jornada de trabajo fuese inferior a la dispuesta en este Convenio, el 
sueldo base se percibirá en la parte proporcional correspondiente con la jornada parcial.

Es el establecido en la tabla salarial anexa para cada categoría. 

Artículo 20º. Plus de penosidad - toxicidad - peligrosidad.

Aquellas categorías que se determinan en la tabla salarial anexa del presente Convenio perci-
birán un complemento de Penosidad, Toxicidad y Peligrosidad cuya cuantía será del 25% del 
Salario Base diario (salario base mensual dividido entre 30 días). Se abonará por día efecti-
vamente trabajado.

Artículo 21º. Plus de transporte.

Es el establecido en la tabla salarial anexa para cada categoría y tiene el fin de compensar 
los gastos que deben realizar los trabajadores como consecuencia de los desplazamientos al 
centro de trabajo. Se abonará por día efectivamente trabajado.
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No obstante, aquellos trabajadores/as con jornada a tiempo parcial percibirán, por los días 
efectivamente trabajados, el citado plus en la misma cuantía que el personal a tiempo 
completo. 

Artículo 22º. Pagas extraordinarias.

Se establece que todo el personal comprendido en este Convenio, percibirá tres pagas ex-
traordinarias que se ajustarán a las siguientes normas:

 —  Cuantía: Será cada una de ellas de 30 días de salario base. 

 —  Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el presente artículo corresponderán 
a la denominación de Paga de Verano, Navidad y Marzo.

 —  Fecha de abono: Verano, 20 de junio o día hábil anterior; Navidad, el día 20 de diciem-
bre o día hábil anterior y Marzo, el 20 de marzo o día hábil anterior del año siguiente a 
su devengo. 

 —  Período de devengo: Estas pagas se devengarán por el tiempo de trabajo en los períodos 
que a continuación se indican:

  a)  Verano: Se devengará del 1 de enero al 30 de junio del año en curso.

  b)  Navidad: Se devengará del 1 de julio al 31 de diciembre del año en curso.

  c)  Marzo: Se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso.

Artículo 23º. Plus de nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las veintiuna y las seis horas, sal-
vo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia 
naturaleza, tendrán una retribución específica consistente en el 25% del Salario Base diario 
(salario base mensual dividida entre 30 días). 

Si bien la cuantía reflejada en la tabla salarial corresponde a un día de trabajo completo, este 
plus se percibirá proporcionalmente en función de las horas efectivamente trabajadas en di-
cho periodo nocturno.

Artículo 24º. Plus triaje manual.

Aquellas personas trabajadoras con contrato a tiempo parcial que desempeñen labores de 
triaje manual en cinta para la recuperación de subproductos, percibirán éste plus por día 
efectivo de trabajo, siendo los importes a percibir los siguientes:

 • Para el año 2020 - 2021, el importe será de 1,43 €.
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CAPITULO IV

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 25º. Clasificación profesional.

Cada grupo profesional estará comprendido por funciones profesionales, de modo que dichas 
funciones podrán ser realizadas indistintamente sin otro límite que las aptitudes y titulaciones 
necesarias para su desempeño.

La clasificación del personal, que se indica en los artículos siguientes, es meramente enuncia-
tiva y no presupone la obligación de tener cubiertas todas sus plazas.

Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos y operaciones le enco-
mienden sus superiores, dentro del general cometido propio de sus tareas, oficio, funciones, 
especialidad profesional y/o responsabilidades asignadas, entre los que se incluyen la limpie-
za de maquinaria, herramientas y útiles de trabajo.

La pertenencia o adscripción a un grupo profesional capacitará para el desempeño de todas 
las tareas y cometidos propios de los mismos, sin más limitaciones que las derivadas de la 
exigencia de las titulaciones, permisos de todo tipo, naturaleza y clase, capacitaciones especí-
ficas y de los demás requisitos de carácter profesional contemplados en la normativa vigente.

Todo el personal de la Empresa estará sujeto a la movilidad funcional, en los términos esta-
blecidos legalmente, según las necesidades a cubrir en los distintos servicios.

Grupos profesionales.

 • Operarios.

  —  Jefe de Equipo: Es el operario que, además de realizar su propio cometido como ofi-
cial, cumple con las órdenes que percibe de sus jefes más inmediatos y a su vez dis-
tribuye el trabajo entre sus subordinados, respondiendo de la correcta ejecución de 
los trabajos, los cuales dirige, vigila y ordena, poseyendo además los conocimientos 
completos de los oficios de las actividades encomendadas. También se responsabiliza 
del trabajo del personal que integra su equipo. Puede sustituir al Encargado en sus 
ausencias.

  —  Oficial Mantenimiento: Es el electricista, soldador y mecánico que con conocimientos 
teórico-prácticos de los oficios y experiencia suficiente para el correcto funciona-
miento y mantenimiento de las instalaciones, cuadros eléctricos, control y maquina-
ria, asume la responsabilidad de coordinar ciertos trabajos puntuales o programa-
dos, pudiendo tener mando sobre otros operarios en dichos trabajos.
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  —  Conductor: En posesión del carné o permiso de conducir correspondiente, tiene los 
conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones que no requieren 
elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que condu-
ce salga del parque o dentro de éste, en las debidas condiciones de funcionamiento. 
Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o 
sin remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada 
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las 
prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

  —  Maquinista: Es el trabajador que ha realizado satisfactoriamente el curso de forma-
ción correspondiente al manejo de maquinaria y que tiene a su cargo el manejo y 
los conocimientos adecuados para ejecutar las tareas que se les encomienden. Tiene 
a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin 
remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada 
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las 
prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

  —  Peón especializado: El dedicado a determinadas funciones que sin constituir un ofi-
cio, exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad. 

  —  Peón: Encargado de ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna 
especialización profesional ni técnica. No obstante, se podrá requerir cierta práctica 
y manejo. Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o lugar 
de los centros de trabajo.

 • Administrativos.

  —  Auxiliar Administrativo: Personal que dedica su actividad a operaciones elementales 
administrativas o de báscula y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al 
trabajo de la oficina.

CAPITULO V

MEJORAS ASISTENCIALES

Artículo 26º. Formación profesional.

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo manifiestan su voluntad de profundizar en el 
desarrollo de actividades formativas que favorezcan la capacidad de adaptación de los traba-
jadores y que contribuya al mantenimiento y mejora del empleo.

Asimismo, dará la formación necesaria en cumplimiento del artículo 19, apartados 1 y 2, de 
la Ley 31/1995, en materia de prevención de riesgos laborales.
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Artículo 27º. Póliza de accidentes.

La empresa suscribirá con una Compañía de Seguros, una póliza de seguro de accidente para 
todo el personal que tenga en plantilla, la cual garantizará al titular o a sus beneficiarios los 
siguientes capitales:

 —  Para los casos de fallecimiento e incapacidad permanente, en los grados de absoluta y 
gran invalidez, derivados de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la cantidad 
de dieciocho mil euros (18.000 €).

La citada cantidad no sufrirá incremento alguno durante la vigencia del presente Convenio 
Colectivo.

A efectos de este artículo se considera enfermedad profesional y accidente laboral, la contraí-
da o el sufrido con ocasión de la prestación de servicio a esta empresa, incluido el Accidente 
in itnere conforme a lo dispuesto en el R.D. Ley 1/1994 de 20 de junio de la Ley General de 
la Seguridad Social. 

Estos capitales únicamente se percibirán cuando el trabajador estuviese en activo en la em-
presa (dado de alta en la Seguridad Social por la empresa) en el momento de producirse el 
hecho causante y siempre que este fuese declarado por el organismo oficial competente y 
no existiera un tercero responsable civil. No obstante, en los casos que dichas contingencias 
estén sometidas a un periodo de revisión conforme al artículo 48.2 del TRET, el trabajador 
percibirá el capital correspondiente una vez haya vencido el plazo de revisión legalmente es-
tablecido.

Las posibles modificaciones del capital garantizado por la póliza que pudiesen acordarse, no 
serán aplicables con efectos retroactivos entrando en vigor siempre una vez transcurridos 
treinta días desde la fecha de publicación del texto íntegro del nuevo Convenio Colectivo en 
el DOE.

No será aplicable este artículo a los supuestos de fallecimiento e incapacidad derivados de 
cualquier relación laboral distinta a la existente entre el trabajador y la empresa.

Estas indemnizaciones serán contratadas por la empresa con un tercero externo, siguiendo 
las estipulaciones recogidas en el R.D. 1588/1999 de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con 
los trabajadores y beneficiarios, y no tendrán efecto hasta la publicación del convenio en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 28º. Incapacidad temporal (I.T.).

Se estará a lo dispuesto en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada 
momento, así como en el Convenio General del Sector de Limpieza Publica, Viaria, Riegos, 
Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza y conservación de Alcantarillado.

El empresario podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador que sea 
alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento 
a cargo de personal médico. La negativa del trabajador a dichos reconocimientos, así como 
el incumpliendo de los plazos legalmente establecidos para la entrega a la empresa de los 
partes médicos de alta/baja y sucesivos de confirmación, dará lugar a la pertinentes respon-
sabilidades disciplinarias que pudiesen conllevarse de dicho comportamiento en virtud de los 
dispuestos en el Capítulo XII del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, 
riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantari-
llado (BOE 30 julio de 2013, núm. 181).

Artículo 29º. Jubilación ordinaria y jubilación parcial.

Por acuerdo entre empresa y trabajador, en los términos que en cada caso puedan pactarse en-
tre las partes, el trabajador que reúna los requisitos legales podrá acceder a la jubilación parcial 
en aplicación de la normativa contenida en el artículo 215 del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, en relación con el artículo 12.6 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y restantes 
disposiciones concordantes, así como, las posteriores que pudiesen modificarlas o sustituirlas.

El régimen de prestación laboral del jubilado parcial, descanso y vacaciones, será el que es-
tablezca la empresa para dicho trabajador.

En todo lo no reflejado expresamente en éste artículo se estará al principio de proporcionali-
dad en relación a la jornada efectiva de trabajo contratada.

Este artículo quedará sin efecto en el supuesto de derogación de la norma que lo ampara y 
cuando ésta no sea sustituida.

CAPÍTULO VI

SALUD LABORAL

Artículo 30º. Marco normativo.

Partiendo de lo establecido en la Constitución Española y en las disposiciones específicas con-
tenidas en el Estatuto de los Trabajadores, el marco legal en materia de Seguridad y Salud 
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será el formado por la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
y la normativa que desarrolla dicha Ley, en especial y con carácter general, el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, aprobado por el R.D. 39/1997 de 17 de enero.

Artículo 31º. Obligaciones de la empresa y trabajadores.

Las actuaciones en materia de prevención tendrán por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de seguridad y salud de los 
trabajadores en el trabajo.

La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación de los trabaja-
dores a través de sus representantes en materia de prevención, con sujeción a la normativa 
vigente.

La Empresa mantendrá una política activa de prevención de riesgos de sus trabajadores, me-
diante la aplicación y desarrollo de un sistema de gestión para la prevención de riesgos labo-
rales. En consecuencia, ambas partes manifiestan su intención de hacer lo posible por evitar 
los riesgos y combatirlos en su origen, evaluar los riesgos inevitables mediante la elaboración 
de un plan de prevención y en función de todo lo anterior planificar la acción preventiva.

Artículo 32º. Vigilancia de la salud.

La empresa conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre (BOE n.º: 269 de 10 de Noviembre de 1995) y demás normas 
de general aplicación en la materia, garantizará la vigilancia periódica de la salud de los tra-
bajadores afectados por el presente convenio colectivo en función de los riesgos inherentes 
al trabajo. 

Ésta vigilancia sólo se podrá llevar a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento, por 
lo que la renuncia a dicho reconocimiento se efectuará por escrito. 

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo res-
petando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

El resultado de dicho reconocimiento se entregará a cada trabajador con todas las garantías 
de confidencialidad.

Artículo 33º. El consumo de alcohol, drogas tóxicas y estupefacientes que repercutan 
en el trabajo.

El consumo de alcohol y drogas en el ámbito laboral, además de una disminución de las facul-
tades físicas y psíquicas en los individuos, conlleva un incremento en el riesgo de accidentes, 
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teniendo presente que dicho riesgo no sólo afecta al individuo, sino también a sus compañe-
ros de trabajo. 

La empresa podrá sancionar los supuestos de embriaguez habitual o toxicomanía, en los 
términos previstos en texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, y de conformidad al 
catálogo de faltas y sanciones, cuando estos comportamientos repercuten negativamente en 
el trabajo por el peligro que pueda suponer el consumo para el propio integrante de la plantilla 
o terceros, inclusive con el despido, cuando el peligro sea lo suficientemente grave. 

Entre otras medidas, como solución al problema descrito, sin menoscabo de las garantías exi-
gibles respecto de la dignidad, intimidad y respeto a la persona, que el miembro del personal 
que acuda al puesto de trabajo bajo los efectos de alcohol, drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, tendrá la obligación a requerimiento de la empresa a someterse a la 
prueba pertinente para la detección de dichas sustancias. Dichas circunstancias habrán de ser 
corroboradas por testigos, con la presencia siempre que fuese posible de algún representante 
legal de los trabajadores.

La sola negativa a someterse a dicha prueba se considerará como falta grave. 

A requerimiento de la empresa, se podrá acordar, cuando ésta lo vea conveniente, la implan-
tación y concreción de cuantos procedimientos o programas posibiliten la realización durante 
el tiempo de trabajo de un test de alcoholemia y de drogas y de control de los resultados los 
mismos, y en su caso, si así se pactase, de aquellos programas que proporcionen a la per-
sona información, asesoramiento y orientación hacia un tratamiento, que le facilite la ayuda 
necesaria para solucionar los problemas relacionados con el consumo de drogas y/o alcohol.

Artículo 34º. Permiso de conducir.

Cuando para el desarrollo de su actividad, al trabajador/a le sea obligatorio disponer de la co-
rrespondiente autorización –permiso de conducir específico para el trabajo encomendado– y 
este sea susceptible de ser cancelado temporal o definitivamente, el trabajador/a está obliga-
do a informar por escrito en todo momento a la empresa de las incidencias que se produzcan 
respecto a dicha autorización. 

Cuando se le solicitara por la empresa, el trabajador/a facilitará fotocopia firmada del permi-
so, declarando la plena validez del mismo, y que este no se encuentra anulado, intervenido, 
revocado o suspendido, por lo que le permita el manejo de los vehículos propios del servicio. 
La empresa podrá realizar cuantas gestiones considere oportunas con el fin de comprobar la 
validez del permiso de conducir necesario para el cumplimiento del trabajo encomendado.

Dicho artículo será extensible a cualquier otro carnet necesario para el trabajo encomendado, 
por ejemplo el C.A.P (Certificado de Aptitud Profesional) o cualquier otro de futuras normativas.
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Artículo 35º. Ropa de trabajo.

La empresa entregará, al iniciarse la actividad del trabajador en la empresa, y en base a la 
estacionalidad de la misma, las siguientes prendas de trabajo: 

 Verano: Un pantalón tergal, una camisa.

 Invierno: Un pantalón pana, una camisa, un jersey. 

 Bianualmente: Un anorak.

En caso de que las prendas de trabajo se deterioraran por alguna causa no imputable al tra-
bajador, se le entregarían otras prendas para reponer las deterioradas, previa justificación y 
entrega de las mismas. 

La empresa entregará un par de calzado al iniciarse la actividad del trabajador en la empresa, 
siendo el reglamentario para cada puesto de trabajo. Al tratarse de un EPI la empresa susti-
tuirá el calzado cuando sea necesario por su deterioro, debiendo el trabajador hacer entrega 
del calzado anterior al igual que se hace con el resto de EPI´S.

Artículo 36º. Obligaciones de los trabajadores.

Las obligaciones de los trabajadores están contenidas fundamentalmente en el Artículo 29 de 
la L.P.R.L. y en el Artículo 19 del E.T.

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de ries-
gos, tendrá la consideración de incumplimiento laboral, a los efectos previstos en el Artículo 
58.1 del E.T.

Artículo 37º. Comité de seguridad y salud.

Se estará a lo dispuesto en el capítulo V de la L.P.R.L.

La Empresa deberá proporcionar al Comité de seguridad y salud, los medios de formación 
en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, dentro del 
horario de trabajo o fuera de la jornada laboral, siendo este tiempo considerado a todos los 
efectos como tiempo trabajado.

Así mismo, el Comité de seguridad y salud deberá guardar el sigilo profesional debido respecto 
a las informaciones a que tuvieran acceso como consecuencia de su actuación en la empresa.

El Comité de seguridad y salud, tendrá las competencias y en función de estas, las facultades 
en materia de prevención, según lo dispuesto en el Artículo 36 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Artículo 38º. Garantías sindicales.

Los/as trabajadores/as tienen derecho a celebrar asambleas, fuera del horario de trabajo, en 
el recinto del centro de trabajo previa autorización de la empresa. 

Para asuntos sindicales de importancia, que requiriesen el asesoramiento de los Sindicatos o 
Centrales Sindicales, se posibilitaría el acceso a los centros de trabajo a Representantes Sin-
dicales, no perteneciente a la empresa, previa notificación y autorización de la misma.

Los delegados de personal podrán, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad 
normal de la empresa, informar a sus compañeros sobre cuestiones laborales y sindicales en 
el ámbito del centro de trabajo. Asimismo, podrán fijar comunicados de carácter laboral y 
sindical en el tablón de anuncios habilitado por la empresa. 

Para el uso de las citadas horas, se dará cuenta a la Empresa con una antelación mínima de 
24 horas.

Disposición adicional 1ª. 

Para los años de vigencia del presente convenio, se establecen los siguientes incrementos 
salariales:

 —  2020 se mantienen las condiciones socioeconómicas del año 2019.

 —  2021 Se establece un incremento salarial del 3,5% sobre el salario base de 2020, siendo 
de aplicación las tablas salariales adjuntas en el anexo I.

Disposición adicional 2ª. 

En el redactado del presente Convenio Colectivo se hará uso del género neutro ya que se ha 
utilizado el masculino como genérico para englobar a trabajadores y trabajadoras, sin que 
esto suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja y extensiva.

Disposición adicional 3ª. 

Todas las remisiones legales y convencionales referidas en el presente Convenio colectivo 
serán de aplicación en cuanto se ajusten a la vigencia de la norma legal o convencionalmente 
establecida, adaptándose, por tanto, dichas remisiones a la ley o convenio que en el tiempo 
rija cada acto.
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Disposición adicional 4ª. 

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo se refieren a la realización de la 
jornada máxima ordinaria pactada, por lo que se aplicarán en función de la jornada que se 
realice, de modo que se estará al principio de proporcionalidad en relación a la jornada efec-
tiva de trabajo contratada, a excepción de lo preceptuado en el artículo 21.

Disposición adicional 5ª. 

Suscrito el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de 
Extremadura (ASEC-EX) y su Reglamento de Aplicación (DOE n.º 42 de 16 de abril), referido 
al ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Confederación Empresarial Re-
gional Extremeña (CREEX), en representación de las empresas, de una parte, y por la Unión 
General de Trabajadores de Extremadura (UGT) y de Comisiones Obreras (CCOO), en repre-
sentación de los trabajadores, de otra, las partes objeto de este convenio acuerdan de forma 
incondicional y total adherirse al referido Acuerdo Interprofesional y su Reglamento de Apli-
cación. De igual forma las partes integrantes del Convenio darán traslado de esta adhesión al 
Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura y a las Organizaciones firmantes 
del mismo.

Disposición final.

En lo no regulado en el presente Convenio Colectivo y fuera siempre de las materias esta-
blecidas en el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores, Convenio General del Sector de saneamiento público, limpieza 
viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de 
alcantarillado (BOE 30 julio de 2013, núm. 181) y demás disposiciones laborales que sean de 
aplicación.
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se hace pública la composición 
de la Comisión de Valoración de la orden que regula la convocatoria de 
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 
2021/2022. (2022060205)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado duodécimo 2, de la Resolución de 17 de di-
ciembre de 2021, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor 
escolar para el curso 2021/2022 (DOE n.º 251, de 31 de diciembre de 2021),

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración, a los siguientes:

Presidenta:

 —  D.ª Virginia Rubio Cabezas (Por delegación del Jefe de Servicio de Programas Educativos 
y Atención a la Diversidad).

Vocales:

 —  D. Manuel Acedo Ramos (Servicio de Inspección Educativa de Badajoz).

 —  D. Pedro Visea Fernández (Sección de Alumnos y Servicios Complementarios de la De-
legación Provincial de Educación de Badajoz).

 —  D.ª Beatriz Iglesias Santiago (Unidad de Programas Educativos de la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres).

 —  D. Juan Manuel Porras Moreno (Funcionario del Servicio de Programas Educativos y 
Atención a la Diversidad).

 —  D.ª Silvia Guzmán Jorna (Funcionaria del Servicio de Programas Educativos y Atención 
a la Diversidad).

Secretario:

 —  D.ª Alberto Alonso Cerezo (funcionario de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa).

Mérida, 19 de enero de 2022.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se emplaza a los posibles interesados/as en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 233/2021, 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz. 
(2022060266)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administra-
tivo núm. 1 de Badajoz, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo tramitado mediante procedimiento abreviado 233/2021, interpuesto por Francisco Javier 
Quirós Pérez frente a la Resolución de 24 de septiembre de 2021 de la Directora General de 
Personal Docente de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, que 
desestima la reclamación de 4 de mayo de 2021 de reconocimiento de la condición de perso-
nal indefinido al recurrente.

Por lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa, se emplaza a los posibles interesados para que puedan 
personarse, si a su derecho conviniere, ante el mencionado Juzgado, en relación con el citado 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, personación que deberá 
realizarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del citado texto Legal.

Mérida, 26 de enero de 2022.

El Secretario General,

RUBÉN RUBIO POLO

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria pública de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante 
el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, para 
el año 2022. (2022060237)

Advertido error en los anexos de la Resolución de 28 de diciembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera, para el año 2022, publicada en el DOE n.º 13, de 20 de enero de 2022, 
se procede a su oportuna rectificación mediante su íntegra inserción.
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA MOVILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO (2022) 

DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO (DOE nº 116, de 19 de junio) 
I. CAUSA DE LA SOLICITUD 

□ PRIMERA EMISIÓN DE LA TARJETA DE TRANSPORTE  SUBVENCIONADO 

□ SUSTITUCIÓN DE LA TARJETA POR DETERIORO DE LA INICIALMENTE EMITIDA (SE  REQUIERE ADJUNTAR LA TARJETA) 

□ SUSTITUCIÓN DE LA TARJETA POR PÉRDIDA DE LA INICIALMENTE EMITIDA 
II. PERSONA INTERESADA 

NIF (Número de Identificación Fiscal) 
         

 

Fecha de nacimiento 
        

dd/mm/aaaa 
Nombre y apellidos de la persona solicitante  
 ___________________________________________________________________________________________________ 
Nombre y apellidos del  representante legal (padre, madre o tutor del menor de edad o incapacitada) 
( Aportar DNI y Libro de Familia o documento representación)  
____________________________________________________________________________________________________ 
Fotografía Domicilio para notificaciones: 

Población: 
Código Postal: 
Provincia: 
Nº de teléfono: 

 

III. CONDICIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE (Señale con una x UNA sola condición) 

□ Persona con 60 años cumplidos. 

□ Beneficiario/a de pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez. 

□ Beneficiario/a de pensión de invalidez reconocida en el régimen SOVI. 

□  Beneficiario/a de pensión no contributiva de invalidez. 

□ Beneficiario/a de pensión de jubilación por incapacidad permanente en Clases Pasivas. 

□ Beneficiario/a de subsidios previstos por la disposición transitoria única del Texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

□  Beneficiario/a de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social (FAS). 

□  Persona causante de prestación familiar por hijo a cargo (con discapacidad = ó > al 65 %). 

□  Titular del Carné Joven Europeo. 

□ Violencia de Género. 

□ Miembro de una familia reconocida oficialmente como numerosa. 

□ Vecino de municipio, pedanía o ELM cuya población no supere los 500 habitantes (según INE). 

□  Persona en situación legal de desempleo con 45 años cumplidos y sin derecho a prestación. 
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IV. CLÁUSULA DE OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA U OBTENCIÓN DE DATOS 
ME OPONGO a que el órgano concedente consulte u obtenga los datos que marco en casilla, previstos en la Resolución 
de convocatoria, bajo compromiso de aportación con la solicitud a través de los documentos exigidos en su dispositivo 
cuarto o cuando fuesen requeridos por la Administración, declarando, asimismo, conocer que el órgano gestor de mi 
solicitud tiene atribuida la potestad de verificación de mis datos personales en virtud de la disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 

 Dato de identidad. 

 Dato de identidad del representante legal del menor de edad o incapacitado. 

 Dato de estar al corriente en materia tributaria (Hacienda autonómica). 
 Dato de estar al corriente en materia de seguridad social. 
 Dato de ser beneficiario de prestaciones públicas. 
 Dato de titularidad del Carné Joven Europeo. 
 Dato de condición de víctima de violencia de género. 
 Dato de condición de miembro de familia numerosa. 
 Dato de inscripción en el Padrón municipal. 
 Dato de condición de persona en situación legal de desempleo. 
 Dato de haber abonado la tasa por emisión o sustitución de la tarjeta de transporte.  
 

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL DATO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA ESTATAL 

 
 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente 

de obligaciones tributarias con la Hacienda estatal precisas para tramitar mi solicitud. 
 

 NO AUTORIZO y aporto los certificados pertinentes. 

 
V. DOCUMENTOS ADJUNTOS  

1.- Fotografía reciente en color, tamaño carné. 
2.- En el caso de oposición a la consulta u obtención de datos de oficio por el órgano concedente, los documentos previstos en el dispositivo cuarto 
de la Resolución de convocatoria a los que se refiera dicha oposición. 

VI. PROTECCIÓN DE DATOS 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda. 
- Dirección : Avda. de las Comunidades s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: dgtransportes.mtv@juntaex.es  - Teléfono:  924332000. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de subvención. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y Decreto 83/2017, de 13 
de junio. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin  requerir el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 

VII. LUGAR, FECHA Y FIRMA  
 

En______________, a________ de _________________ de  2022 
Firma del solicitante                                                                     Firma del representante legal (padre, madre o tutor) del menor 

de edad o incapacitado 
( Aportar copia del Libro de Familia  

o del documento o poder representativo) 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA POSEEDORES DE LA TARJETA DE TRANSPORTE 
SUBVENCIONADO. DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO (DOE nº 116, de 19 de junio) 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
                                              N.I.F. FECHA NACIMIENTO 

              
 

          

                        
NOMBRE APELLIDOS 

Interesada               
 

           

Representante 
del menor de 
edad o incapac. 

                         

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
  
 
POBLACIÓN       Código Postal 
                        

 
       

PROVINCIA 
                                                            Teléfono 

           

                
 

       

 
¿SOLICITA CANJE DE TARJETA POR CAMBIO DE CONDICIÓN PERSONAL?     

 Señale con una x lo que proceda                 □ SÍ       □ NO 

Condición de la persona solicitante (Señale con una  x  UNA sola condición): 
□ Persona con 60 años cumplidos. 
□ Beneficiario/a de pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez. 
□ Beneficiario/a de pensión de invalidez reconocida en el régimen SOVI. 
□ Beneficiario/a de pensión no contributiva de invalidez. 
□ Beneficiario/a de pensión de jubilación por incapacidad permanente en Clases Pasivas. 
□ Beneficiario/a de subsidios de la previstos por el Texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
□ Beneficiario/a de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social (FAS). 
□ Persona causante de prestación por hijo a cargo (con discapacidad = ó > al 65 %). 
□ Titular del Carné Joven Europeo 
□ Violencia de Género 
□ Miembro de una familia reconocida oficialmente como numerosa. 
□ Vecino de municipio, pedanía o ELM cuya población no supere los 500 habitantes. 
□ Persona en situación legal de desempleo con 45 años cumplidos y sin derecho a prestación. 

 
SOLICITO me sea reconocido, al amparo de la normativa reguladora y del correspondiente acto de 
convocatoria, el derecho a percibir  la subvención destinada al fomento de la movilidad mediante 
el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera. 
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Cláusula de oposición/autorización a la consulta u obtención de datos: ME OPONGO a que el órgano 
concedente consulte u obtenga los datos que marco en casilla, previstos en la Resolución de convocatoria, bajo 
compromiso de aportación con la solicitud a través de los documentos exigidos en su dispositivo cuarto o cuando 
fuesen requeridos por la Administración, declarando, asimismo, conocer que el órgano gestor de mi solicitud tiene 
atribuida la potestad de verificación de mis datos personales en virtud de la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 
 

 Dato de identidad. 

 Dato de identidad del representante legal del menor de edad o incapacitado. 

 Dato de estar al corriente en materia tributaria (Hacienda autonómica). 
 Dato de estar al corriente en materia de seguridad social. 
 Dato de ser beneficiario de prestaciones públicas. 
 Dato de titularidad del Carné Joven Europeo. 
 Dato de condición de víctima de violencia de género. 
 Dato de condición de miembro de familia numerosa. 
 Dato de inscripción en el Padrón municipal. 
 Dato de condición de persona en situación legal de desempleo. 

 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL DATO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA ESTATAL 

 
 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente 

de obligaciones tributarias con la Hacienda estatal precisas para tramitar mi solicitud. 
 

 NO AUTORIZO y aporto los certificados pertinentes. 

 

Protección de datos: Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda. 
- Dirección : Avda. de las Comunidades s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: dgtransportes.mtv@juntaex.es  - Teléfono:  924332000. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: Gestión de datos para la tramitación de la solicitud de subvención. 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y Decreto 
83/2017, de 13 de junio. 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin requerir el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones 
que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, 
salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 
 
 

En______________, a________ de _________________ de 2022 
 

Firma del solicitante                                                                                                   Firma del representante 
legal (padre, madre o tutor) del menor o incapacitado 

(Aportar copia del Libro de Familia  
o del documento o poder representativo) 
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ANEXO III 
 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES FISCALES Y SOCIALES) 

 
 

D./Dña. _________________________________________________________, con N.I.F. 
nº _________________, y domicilio en la localidad de ______________________________, 
calle ____________________________________________________________, nº____________, 
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Extremadura, en su 
condición de persona solicitante de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (CONVOCATORIA 2022) 
 
 

DECLARA 
 
 
 
Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
Administración de la Seguridad Social. 
 
 
 
 
 

En______________, a________ de _________________ de  2022 

 

Firma de la persona beneficiaria      Firma del representante legal (padre, madre o 
tutor) 

(sólo si el beneficiario es menor de edad  
o incapacitado) 

(Aportar copia compulsada del DNI y del Libro de Familia  
o del documento o poder representativo) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES. Avda. de las Comunidades, s/n - 06800 MÉRIDA. 
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ANEXO IV 
 

MODELO DE OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA U OBTENCIÓN DE DATOS 
(BENEFICIARIOS) 

 

PERSONA BENEFICIARIA 
NIF (Número de Identificación Fiscal) 
         

Nombre y apellidos de la persona beneficiaria  ______________________________________________________ 
Nombre y apellidos del  representante legal del menor de edad o incapacitado (padre, madre o tutor) 
( Aportar Libro de Familia o poder representativo) _________________________________________________ 

 
La persona beneficiaria identificada, o, en su caso, su representante legal, declara lo 
siguiente:  

En relación con la comprobación periódica de oficio del cumplimiento, por mi parte, de los requisitos y 
condiciones que justificaron el otorgamiento de la subvención, la adecuada justificación de la misma, 
así como la realización de la actividad, en su realidad y regularidad, y el cumplimiento de la finalidad 
que determina su concesión, ME OPONGO a que el órgano concedente consulte u obtenga los datos 
que marco en casilla, previstos en la Resolución de convocatoria, bajo compromiso de aportarlos a 
través de los documentos exigidos en la misma, declarando, asimismo, conocer que el órgano gestor 
de mi solicitud tiene atribuida la potestad de verificación de mis datos personales en virtud de la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: 

 Dato de identidad. 
 Dato de identidad del representante legal del menor de edad o incapacitado. 
 Dato de estar al corriente en materia tributaria (Hacienda autonómica). 
 Dato de estar al corriente en materia de seguridad social. 
 Dato de ser beneficiario de prestaciones públicas. 
 Dato de titularidad del Carné Joven Europeo. 
 Dato de condición de víctima de violencia de género. 
 Dato de condición de miembro de familia numerosa. 
 Dato de inscripción en el Padrón municipal. 
 Dato de condición de persona en situación legal de desempleo. 
 Dato de haber abonado la tasa por emisión o sustitución de la tarjeta de transporte. 

 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL DATO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA ESTATAL 

 
 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente 

de obligaciones tributarias con la Hacienda estatal precisas para tramitar mi solicitud. 
 

 NO AUTORIZO y aporto los certificados pertinentes. 

 

 
En...................................., a......... de........................ de 2022 

 
Firma de la persona beneficiaria                      Firma del representante legal (padre, madre o tutor) 
                                                                                                  del menor de edad o incapacitado 

(Aportar copia del Libro de Familia  
o del documento o poder representativo) 

 
DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES. Avda. de las Comunidades, s/n - 06800 MÉRIDA.  
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ANEXO V 

 

MODELO DE OPOSICIÓN/AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA U OBTENCIÓN DE DATOS 
(ENTIDADES COLABORADORAS) 

 

 

ENTIDAD COLABORADORA 
NIF (Número de Identificación Fiscal) 
         

Denominación de la entidad colaboradora  ______________________________________________________ 
Nombre y apellidos del  representante legal de la entidad (Aportar poder representativo) 
___________________________________________________________________________________________________________ 

 
En nombre y representación de la entidad colaboradora identificada, declaro lo siguiente: 
 
En relación con la comprobación de oficio del cumplimiento del deber de hallarse al corriente la 
entidad que represento con las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, en los trámites conducentes al reembolso de las bonificaciones practicadas en 
el precio del título de transporte a los beneficiarios de las subvenciones a la movilidad reguladas por el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio,  ME OPONGO a que el órgano concedente consulte u obtenga los 
datos que marco en casilla, comprometiéndome a aportarlos a través de los documentos exigidos en 
la misma: 
 

 Dato de identidad del representante de la entidad. 
 Dato de estar al corriente en materia tributaria (Hacienda autonómica). 
 Dato de estar al corriente en materia de seguridad social. 

 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL DATO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA ESTATAL 

 
 AUTORIZO expresamente al órgano concedente para recabar las certificaciones sobre el dato de estar al corriente 

de obligaciones tributarias con la Hacienda estatal precisas para tramitar mi solicitud. 
 

 NO AUTORIZO y aporto los certificados pertinentes. 

 

 
En...................................., a......... de........................ de 2022 

 
 
 

Firma del representante legal 
                                                                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES. Avda. de las Comunidades, s/n - 06800 MÉRIDA.  

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Dirección de la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que 
se da publicidad a la concesión de ayudas a proyectos para acciones 
humanitarias tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través 
de convocatoria abierta en el año 2021. (2022060232)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y 
subvenciones en dicha materia.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 3 de diciembre, ha modificado la denominación y com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En el mismo se atribuyen entre otras a la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo las competencias en materia de cooperación internacional al desarrollo 
anteriormente ejercidas por la Consejería de Igualdad y Portavocía, adscribiéndose la Agen-
cia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo a la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través de Decreto 139/2021, de 21 de diciembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en el Diario 
Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención. 
De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las Bases 
Reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE 
n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que se llevará 
a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Portavocía (DOE n.º 123, de 29 de junio de 2021) se convocan subvenciones a proyectos 
para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta para el año 2021, bajo la modalidad de cooperación concertada.

Examinados los proyectos presentados, comprobada la concurrencia de los requisitos, con-
forme al artículo 56.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, de acuerdo con la propuesta de la 
Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una vez 
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resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarías, procede dar publicidad a 
la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57, párrafo tercero, 
del referido decreto.

Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico

RESUELVO

Primero. Dar publicidad en el anexo I a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía 
por la que se convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitaria tramitadas por 
el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2021, 
bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad 
concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total 
de 422.400,00 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación 
Presupuestaria G/252C/48900.

Segundo. Dar publicidad en el anexo II a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía 
por la que se convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitaria tramitadas por 
el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2021, 
bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad 
concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total 
de 400.000,00 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación 
Presupuestaria G/252C/49000.

Tercero. Dar publicidad en el anexo III a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía 
por la que se convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitaria tramitadas por 
el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2021, 
bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad 
concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total 
de 217.200,00 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación 
Presupuestaria G/252C/78900.

Mérida, 20 de enero de 2022.

El Director de la AEXCID,

JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ
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ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones concedidas a proyectos para acciones humanitarias en el año 2021 con cargo 
al Programa 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”,  

Fondo CAG0000001 
Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria. G/252C/48900

Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

21AH005
FUNDACIÓN 

ENTRECULTURAS - 
FÉ Y ALEGRÍA

Consolidando el acceso a una 
educación segura y de calidad para 
niños, niñas y jóvenes refugiados/
as sirios/as en Bourj Hammoud, 

Líbano

Líbano 111.000,00 €

21AH006 FUNDACIÓN UNICEF 
COMITÉ ESPAÑOL

Apoyar la distribución de vacunas 
contra la COVID en Senegal como 

parte del mecanismo COVAX.
Senegal 200.000,00 €

21AH007 FUNDACIÓN OXFAM 
INTERMON

Mecanismos de protección 
y conocimiento en derechos 

sexuales, derechos reproductivos 
y menstruales fortalecidos 

en personas migrantes y de 
comunidades de acogida en los 
municipios de Tame y Fortul del 

departamento de Arauca, Colombia

Colombia 111.400,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 422.400,00 €
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ANEXO II

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones concedidas a proyectos para acciones humanitarias en el año 2021 con cargo 
al Programa 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”,  

Fondo CAG0000001 
Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/49000

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

21AH001

ALTO COMISIONADO DE 
LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LOS REFUGIADOS 

(UNHCR/ACNUR)

Protección y acceso a refugios 
de emergencia para la 

población saharaui en Argelia.
Argelia 200.000,00 €

21AH004

UNRWA - Agencia de las 
Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina 

en Oriente Medio.

Promoviendo el acceso a la 
salud sexual y reproductiva 
de las mujeres refugiadas 
de Palestina en el contexto 

de la pandemia del Covid-19 
mediante el refuerzo de los 
servicios de salud materno-
infantil en el centro de salud 

de UNRWA en Shaboura.

Territorios 
Ocupados 
Palestinos

200.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 400.000,00 €
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ANEXO III

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones concedidas a proyectos para acciones humanitarias en el año 2021 con cargo 
al Programa 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”,  

Fondo CAG0000001 
Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/78900

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

21AH002
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 
COMITÉ AUTONÓMICO 

DE EXTREMADURA

Mejora de la inclusión y equidad 
en los Servicios de Emergencia 
Médica de la MLRP orientados 
a la población afectada por la 
escalada de violencia en los 

Territorios ocupados palestinos.

Territorios 
Ocupados 
Palestinos

117.200,00 €

21AH003
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 
COMITÉ AUTONÓMICO 

DE EXTREMADURA

Mejora del acceso y calidad 
de los servicios médicos 

de emergencia de la MLRP 
orientados a la población 

afectada por la escalada de 
violencia y conflicto en los 

Territorios ocupados palestinos.

Territorios 
Ocupados 
Palestinos

100.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 217.200,00 €
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2022, de la Dirección de la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se da publicidad 
a la concesión de ayudas a proyectos de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta en el año 2021. (2022060233)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y 
subvenciones en dicha materia.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 3 de diciembre, ha modificado la denominación y com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En el mismo se atribuyen entre otras a la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo las competencias en materia de cooperación internacional al desarrollo an-
teriormente ejercidas por la Consejería de Igualdad y Portavocía, adscribiéndose la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo a la Consejería de Igualdad y Coo-
peración para el Desarrollo a través de Decreto 139/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de igualdad y Cooperación para el Desarrollo.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en el Diario 
Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención. 
De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 
28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que se llevará 
a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 28 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Portavocía (DOE n.º 3, de 7 de enero de 2021) se convocan subvenciones a pro-
yectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de 
concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2021, bajo la modalidad de 
cooperación concertada.

Examinados los proyectos presentados, comprobada la concurrencia de los requisitos, con-
forme al artículo 48.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, de acuerdo con la propuesta de la 
Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una vez 
resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarías, procede dar publicidad a 
la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49, párrafo tercero, 
del referido decreto.
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Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico

RESUELVO

Primero. Dar publicidad en el anexo I a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 
28 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía 
por la que se convocan subvenciones a proyectos de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 
para el año 2021, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la entidad benefi-
ciaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un 
importe total de 1.481.042,59 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, 
Aplicación Presupuestaria G/252C/48900.

Segundo. Dar publicidad en el anexo II a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 28 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Porta-
vocía por la que se convocan subvenciones a proyectos de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria 
abierta en para año 2021, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la enti-
dad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a 
cabo, por un importe total de 137.800,00 € con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Accio-
nes para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 
170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/49000.

Tercero. Dar publicidad en el anexo III a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 28 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Porta-
vocía por la que se convocan subvenciones a proyectos de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria 
abierta para el año 2021, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la enti-
dad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a 
cabo, por un importe total de 479.538,00 € con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Accio-
nes para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 
170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/78900

Cuarto. Dar publicidad en el anexo IV a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 
28 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía 
por la que se convocan subvenciones a proyectos de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 
para el año 2021, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la entidad bene-
ficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por 
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un importe total de 39.900,00 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, 
Aplicación Presupuestaria G/252C/44500

Quinto. Dar publicidad en el anexo V a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 
28 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía 
por la que se convocan subvenciones a proyectos de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 
para el año 2021, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la entidad bene-
ficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por 
un importe total de 199.900,00 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la 
Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, 
Aplicación Presupuestaria G/252C/44999.

Mérida, 20 de enero de 2022.

El Director de la AEXCID,

JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ
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ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones de ayudas a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 

en el año 2021, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria. G/252C/48900

Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

21CA001
FUNDACIÓN 

ENTRECULTURAS FÉ Y 
ALEGRÍA

Atención sanitaria (curativa y 
preventiva) y psicosocial de las 
personas migrantes en la Coste 
Norte de Marruecos con especial 

atención a mujeres y a la infancia.

MARRUECOS 180.000,00 €

21CA005 MEDICUS MUNDI SUR

Promoción de estrategias de 
resiliencia del sistema de salud 
público y de las capacidades de 
la sociedad marroquí ante los 

impactos de crisis sanitarias como la 
COVID-19, con enfoque de género

MARRUECOS 175.000,00 €

21CA007
PAISAJE, ECOLOGÍA Y 

GÉNERO

Contribuyendo al ejercicio del 
derecho humano a la alimentación 

y a construir resiliencia con la 
población indígena del municipio 

del San Ignacio de Velasco (Bolivia) 
desde el enfoque de la Soberanía 
Alimentaria con perspectiva de 

género

BOLIVIA 150.000,00 €

21CA008
FUNDACIÓN TRIÁNGULO 

EXTREMADURA

Apoyo a la búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas en el 

contexto y en razón del conflicto 
armado en Colombia en el marco de 
los Planes Regionales de Búsqueda 

del Centro y Oriente del Cauca

COLOMBIA 250.000,00 €

21CA010 SAVE THE CHILDREN

Promoción del acceso y de la 
retención de las niñas a una 

educación de calidad, inclusiva, 
centrada en el/a alumno/a y sensible 
a la igualdad de género, en contexto 

COVID 19

SENEGAL 180.000,00 €
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Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

21FA002
ASOCIACIÓN DE MUJERES 

MALVALUNA

Fortalecimiento de la protección y 
seguridad de personas defensoras de 
derechos humanos de Centroamérica

NICARAGUA 
EL SALVADOR 
HONDURAS 
GUATEMALA

44.999,54 €

21FA005 FUNDACIÓN CIUDADANÍA
ODS Social Net Work: Una 

herramienta para el aprendizaje de 
los ODS en la Educación Extremeña

EXTREMADURA 35.000,00 €

21IA001

ASOCIACIÓN REGIONAL 
DE UNIVERSIDADES 

POPULARES DE 
EXTREMADURA (AUPEX)

Ciudadanía activa: Desde lo rural 
a la cooperación internacional con 

las Universidades Populares de 
Extremadura.

EXTREMADURA 10.000,00 €

21IA003
FUNDACIÓN PORCAUSA 
DE INVESTIGACIÓN Y 

PERIODISMO

IV Foro Iberoamericano sobre 
Migración y Desarrollo: Grupo de 
Trabajo sobre el Impacto de la 
Pandemia Covid en la Movilidad 

Humana

EXTREMADURA 10.000,00 €

21SA001

FUNDACIÓN DE 
HERMANOS PARA 

LA IGUALDAD Y LA 
INCLUSIÓN SOCIAL 

(FUNDHEX)

ODS, género y discapacidad en el 
ámbito rural ante el COVID-19: 
Mejora de la calidad de vida de 
las personas con discapacidad 
intelectual en Iberoámerica y 

Extremadura, promoviendo acciones 
de sensibilización a través del 

INIBEDI en tiempos de pandemia.

EXTREMADURA 40.000,00 €

21SA002

AGRUPACIÓN: 
FUNDACIÓN MUJERES 

ASOCIACIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS 

DE EXTREMADURA 
ASOCIACIÓN DE MUJERES 

MALVALUNA 
MUJERES EN ZONA DE 

CONFLICTO

Juntas por la construcción y 
transformación de una cooperación 

feminista.
EXTREMADURA 74.450,00 €

21SA003
FUNDACIÓN PORCAUSA 
DE INVESTIGACIÓN Y 

PERIODISMO

IV Congreso Internacional de 
Periodismo de Migraciones y 

Desarrollo de Mérida.
EXTREMADURA 58.200,00 €

21SA004

ISCOD, FUNDACIÓN 
INSTITUTO SINDICAL 
DE COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO

Favorecida la participación de la 
sociedad extremeña en las políticas 

públicas desde la cooperación 
sindical para el desarrollo global

EXTREMADURA 50.000,00 €
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Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

21SA005
FUNDACIÓN CULTURAL 1º 

DE MAYO
Alianzas y diálogos por la 

Cooperación Sindical.
EXTREMADURA 50.000,00 €

21SA006
ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO RUREX
ActivART21. Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.
EXTREMADURA 92.842,90 €

21SA007
BRIGADAS 

INTERNACIONALES DE 
PAZ

Protección integral a través de la 
comunicación para la incidencia 
social y política en el contexto 

regional mesoamericano

EXTREMADURA 80.550,15 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 1.481.042,59 €
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ANEXO II

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones de ayudas a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 

en el año 2021, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/49000

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

21FA004

ALIANZA DE 
CIVILIZACIONES 

DE LAS NACIONES 
UNIDAS (UNOAC)

Jóvenes Constructores de Paz y 
América Latina y el Caribe

AMÉRICA 
LATINA Y 
CARIBE

137.800,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 137.800,00 €
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ANEXO III

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones de ayudas a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 

en el año 2021, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/78900

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

21CA002

FELCODE (FONDO 
EXTREMEÑO DE 

COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO)

Apoyo al desarrollo del 
turismo comunitario en 
Tiahuanaco (III Fase)

BOLIVIA 51.482,00 €

21CA003

FELCODE (FONDO 
EXTREMEÑO DE 

COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO)

Desarrollando territorio, 
desarrollando identidad de 
identidades: Musealización 

integral del yacimiento 
arqueológico de Santa Cruz 

La Vieja (Fase II).

BOLIVIA 54.056,00 €

21CA006
ONGAWA, INGENIERÍA 
PARA EL DESARROLLO 

HUMANO

Garantizar los derechos 
humanos al agua y al 
saneamiento de las 

personas más vulnerables 
del Distrito de Manhiça 

(Mozambique) en 
respuesta a la crisis 
COVID-19 desde un 

enfoque de equidad de 
género

MOZAMBIQUE 194.000,00 €

21CA009

ASOCIACIÓN DE 
UNIVERSIDADES 
POPULARES DE 

EXTREMADURA (AUPEX)

Infraestructura y 
equipamiento para el 

desarrollo local sostenible, 
inclusión social y 

adaptación al contexto 
post COVID 19 en el Chocó 

Andino de Ecuador

ECUADOR 180.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 479.538,00 €
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ANEXO IV

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones de ayudas a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 

en el año 2021, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/44500

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

21IA002

UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA (Oficina 
de Cooperación y Acción 
Solidaria- COOPERAS)

Fortalecimiento de la 
Oficina de Cooperación 

y Acción Solidaria 
de la Universidad 
de Extremadura 
(COOPERAS).

EXTREMADURA 39.900,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 39.900,00 €
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ANEXO V

AYUDAS CONCEDIDAS

Subvenciones de ayudas a proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 

en el año 2021, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/44999

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

21FA001 FUNDACIÓN JÓVENES 
Y DEPORTES (FJyD)

Jóvenes de Extremadura en 
Organismos Multilaterales - 

Cuarta Edición-

ESPAÑA 
ITALIA 

BÉLGICA 
EEUU 
CUBA 

FRANCIA

191.486,80 €

21FA003

FUNDACIÓN 
ACADEMIA EUROPEA 
E IBEROAMERICANA 

DE YUSTE

Revelando conflictos. 
Periodismo y comunicación 

para la cooperación 
internacional.

EUROPA E 
IBEROAMÉRICA 8.413,20 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 199.900,00 €

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2022, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se establece el calendario de exámenes a 
celebrar durante el año 2022 para la obtención de los carnés y habilitaciones 
profesionales en distintas especialidades de instalador, mantenedor, 
reparador y operador, reguladas en los reglamentos de seguridad industrial 
en vigor. (2022060209)

El artículo 12 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria, determina que los reglamentos 
de seguridad industrial, como disposiciones de desarrollo de dicha Ley, establecerán las con-
diciones exigidas a las personas que intervengan en la ejecución, montaje, conservación y 
mantenimiento de instalaciones y productos industriales.

En cumplimiento de lo indicado, los reglamentos de seguridad industrial vigentes establecen 
cuales son las vías de acceso al ejercicio de las distintas actividades profesionales de instala-
dor, mantenedor, conservador o reparador de instalaciones, así como las de los distintos ope-
radores de productos industriales cuyo funcionamiento requiere de una conducción cualifica-
da. Entre las distintas vías de acceso al ejercicio de estas actividades, se fija para algunas de 
ellas la realización de pruebas de aptitud por el órgano competente en materia de industria, 
para lo cual es necesario realizar la convocatoria de dichas pruebas, mediante la publicación 
en el diario oficial correspondiente de las condiciones de acceso, de realización de las pruebas 
y de calificación y certificación de los resultados.

Corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, como órgano que ejer-
ce las funciones en materia de seguridad industrial con arreglo a lo indicado en el Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), gestionar las 
convocatorias y llevar a efecto las pruebas aludidas, por lo que en virtud de las atribuciones 
indicadas,

RESUELVO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente resolución tiene por objeto establecer las fechas de celebración para el año 
2022, de las pruebas selectivas conducentes a la obtención de carnés o habilitaciones pro-
fesionales de instalador, mantenedor, reparador y operador, reguladas en los reglamentos 
de seguridad industrial vigentes, aprobados dentro del ámbito de la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de industria, en las especialidades en las que los reglamentos aludidos establecen 
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como vía de acceso a dichas actividades profesionales la realización y superación de un 
examen ante el órgano competente en materia de industria de la Comunidad Autónoma.

     Así mismo, es objeto de esta resolución recoger la información sobre los trámites y plazos 
en los que se desarrollarán los procesos de solicitud, admisión de aspirantes, realización 
de pruebas, calificación, publicación de resultados y expedición de carnés o certificados, 
según corresponda a cada especialidad.

2. El ámbito de aplicación de esta resolución se extiende a las siguientes especialidades:

 —  Instalador de productos petrolíferos líquidos (PPL), categoría I.

 — Instalador de productos petrolíferos líquidos (PPL), categoría II.

 — Reparador de productos petrolíferos líquidos (PPL), categoría III.

 — Instalador de Gas, categoría A.

 — Instalador de Gas, categoría B.

 — Instalador de Gas, categoría C.

 — Profesional de instalaciones térmicas en los edificios.

 — Operador industrial de calderas.

 — Gruista u operador de grúa torre.

 — Operador de grúa móvil autopropulsada, categoría A.

 — Operador de grúa móvil autopropulsada, categoría B.

Segundo. Localidad de celebración de los exámenes.

Los exámenes del año 2022 se celebrarán en Badajoz, según las especialidades y fechas que 
se establecen en el Anexo I de esta resolución, salvo que por necesidades organizativas se 
precise realizarlos en una ubicación distinta, en cuyo caso se dará conocimiento de dicha mo-
dificación en la publicación definitiva de admitidos del examen correspondiente.

Tercero. Aspirantes. Requisitos de participación.

Los requisitos generales que deberán cumplir los aspirantes para ser admitidos en la corres-
pondiente convocatoria de examen, serán los siguientes:

 1.  Reunir, en la fecha de presentación de la solicitud, los requisitos de acceso al examen 
que se indican en el Anexo II de esta resolución para la especialidad correspondiente. 



NÚMERO 19 
Viernes, 28 de enero de 2022

5220

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se admitirán las titulaciones que se 
determinen como equivalentes por la legislación de la Unión Europea, o los resultantes 
de acuerdos internacionales con terceros países, ratificados por España.

 2. Saber leer y escribir. No se realizarán exámenes orales.

Cuarto. Solicitudes.

1. El modelo de solicitud podrá ser obtenido por los interesados:

     En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas  
(http://industriaextremadura.juntaex.es/).

     O en los edificios en los que se encuentran ubicadas las oficinas pertenecientes a la Direc-
ción General mencionada:

 —  Edificio Morería, Módulo C - Paseo de Roma, s/n, de Mérida.

 —  C/ Miguel de Fabra, 4 - Polígono Industrial “El Nevero”, de Badajoz.

 —  Avda. Clara Campoamor, 2 - Edificio de Servicios Múltiples, de Cáceres.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

 —  Copia del Título o Certificado de Estudios (1).

 —  Copia del documento acreditativo de realización y superación del Curso de cualificación (1).

 —  Acreditación de experiencia laboral (1).

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (1).

 —  Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

     (1) En las especialidades que se exija la acreditación de dicho requisito.

3.  Se presentará una solicitud para cada una de las especialidades para las que el aspirante 
desee realizar el examen.

     Se abonará una tasa oficial por cada una de las especialidades en cuyo examen se desee 
participar.

4.  Las solicitudes, junto con la documentación relacionada en el apartado anterior, se podrán 
presentar en las oficinas indicadas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

http://industriaextremadura.juntaex.es/
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), 
o en el Registro Electrónico General de la Administración General del Estado 

    (https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html).

5.  El plazo de presentación de solicitudes finalizará para cada una de las especialidades en la 
fecha indicada en el Anexo I de esta resolución.

Quinto. Admisión de solicitudes.

1.  La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos y justificantes 
exigidos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

2.  Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes se procederá a publicar, en la fecha 
indicada para cada especialidad en el Anexo I de esta resolución, la relación provisional de 
admitidos y excluidos.

     En la relación de excluidos figurarán, para cada aspirante incluido en la misma, las faltas 
observadas en la solicitud.

3. Los solicitantes podrán consultar las relaciones provisionales de admitidos y excluidos:

 —  En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, ya citada.

 —  En el acceso público de los edificios en los que se encuentran ubicadas las oficinas per-
tenecientes a la Dirección General mencionada:

 —  Edificio Morería, Módulo C - Paseo de Roma, s/n, de Mérida.

 —  C/ Miguel de Fabra, 4 - Polígono Industrial “El Nevero”, de Badajoz.

 —  Avda. Clara Campoamor, 2 - Edificio de Servicios Múltiples, de Cáceres.

4.  De no ser posible llevar a cabo la publicación en las fechas previstas, el Tribunal Calificador 
procederá a la publicación en el menor plazo posible, exponiéndose en los mismos medios 
y puntos indicados, la causa y la fecha exacta de publicación, determinando esta el inicio 
del cómputo del plazo de reclamación.

5.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de ad-
mitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de diez (10) días naturales, contados desde la 
fecha fijada en el Anexo I para la publicación de la referida lista provisional, para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
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     Transcurrido dicho plazo, y siempre con una antelación mínima de 24 horas a la realización 
de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admitidos, así como el lugar y 
hora de celebración del examen y los medios necesarios para la ejecución del mismo, en 
los lugares anteriormente citados en el apartado 3.

6.  Las publicaciones de los listados tendrán el carácter de notificación a todos los efectos, se-
gún lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo determinante a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Sexto. Tribunales Calificadores.

1.  A efectos de estas pruebas convocadas, se constituyen los Tribunales Calificadores confor-
me al Anexo III, los cuales serán nombrados por el Director General de Industria, Energía y 
Minas, haciéndose pública su composición por los mismos medios indicados en el apartado 
3 del resuelvo Quinto.

2.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal respectivo, con asistencia de la 
mayoría simple de sus miembros, titulares o suplentes. En dicha sesión el Tribunal acordará 
todas las decisiones que se correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas.

3.  Para la válida constitución del mismo se requerirá la asistencia del Presidente y Secretario 
o en su caso, de quienes los suplan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4.  Tanto las convocatorias de constitución como las restantes reuniones que deban ser reali-
zadas por los Tribunales Calificadores, podrán ser realizadas de forma presencial, por me-
dios telemáticos (videoconferencia), o utilizando ambos sistemas simultáneamente.

5.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en la Sección 3ª, Capítulo II, 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

6.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para cada uno de los carnés o habilitaciones convocados, los cuales prestarán su colabo-
ración en las especialidades técnicas de cada materia, debiendo emitir informe sobre la 
documentación de cada aspirante que será unido al acta correspondiente, con indepen-
dencia de los requerimientos que los Tribunales consideren oportunos a fin de que informe 
verbalmente sobre determinados supuestos. Las actuaciones de tales asesores deberán 
quedar reflejadas en las actas. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de la actividad de 
personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios.
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7.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (Sede de 
Badajoz. Avenida Miguel de Fabra, 4 - P. I. El Nevero. 06071 - Badajoz).

Séptimo. Desarrollo de los exámenes.

1.  El temario de los exámenes será el establecido para cada especialidad en el Anexo II de 
esta resolución, adecuándose a la normativa vigente en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.  El Tribunal será el encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas. Para la 
realización de las mismas, en función del número de aspirantes admitidos y de las condicio-
nes para su realización, podrán establecerse turnos de examen en distintas horas, así como 
celebrarse durante varias jornadas a partir de la fecha inicial prevista en el Anexo I publica-
do como adjunto a esta resolución, pudiendo contarse para su gestión con la colaboración 
de otros organismos, entidades o administraciones públicas o de personal a su servicio.

     Cuando las pruebas se celebren por turnos o a lo largo de varias jornadas, las fechas y 
horas de las pruebas y demás circunstancias se publicarán junto con las listas definitivas 
de admitidos y excluidos.

3.  Los aspirantes deberán acudir a la realización de las pruebas provistos de su Documento 
Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE), carné de conducir o 
pasaporte originales y vigentes.

     Las personas encargadas de la realización de las pruebas podrán requerir en cualquier 
momento a los aspirantes, que acrediten su identidad, para lo cual exigirán a los mismos 
que muestren el documento de identidad correspondiente, y que aparten las mascarillas 
que los mismos lleven, durante el tiempo estrictamente necesario para efectuar dicha 
comprobación. La no acreditación de la identidad con alguno de los documentos citados en 
el párrafo anterior, así como la negativa a apartar momentáneamente la mascarilla, será 
causa de exclusión de la prueba con pérdida de todos los derechos relativos a la misma.

4.  Solo podrán acceder a la realización de los exámenes aquellos aspirantes que estén inclui-
dos como admitidos en las listas definitivas de admitidos y excluidos.

5.  Las condiciones de realización de las pruebas se ajustarán a las normas establecidas para 
la prevención frente al coronavirus COVID-19.

Los aspirantes deberán cumplir en todo momento las normas que serán publicadas junto con 
las relaciones definitivas de admitidos, y seguir las indicaciones que realice el personal de la 
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Dirección General de Industria, Energía y Minas. El incumplimiento de las normas aludidas o 
de las indicaciones del personal mencionado, será causa de exclusión de la prueba con pérdi-
da de todos los derechos relativos a la misma.

Octavo. Publicación de resultados.

1. Los ejercicios se calificarán como apto o no apto.

2.  La lista provisional de resultados de cada examen se publicará por los mismos medios in-
dicados en el apartado 3 del resuelvo Quinto, en un plazo no superior a un mes, a contar 
desde la fecha de realización del examen.

3.  A partir del día en que se publique la lista indicada, los interesados tendrán un plazo de 
diez (10) días naturales para presentar ante el Tribunal Calificador las reclamaciones que 
estimen oportunas.

     La presentación de reclamaciones deberá efectuarse mediante escrito dirigido al Presidente 
del Tribunal y en el mismo se especificarán las razones que motivan su reclamación. La 
presentación se realizará en los mismos puntos indicados en el apartado 4 del resuelvo 
Cuarto.

4.  Tras la comprobación de las reclamaciones, y efectuadas las correcciones pertinentes, el 
Tribunal Calificador emitirá una propuesta de resolución conteniendo la lista definitiva de 
resultados, la cual se elevará a la Dirección General de Industria, Energía y Minas para 
que resuelva aprobando la lista definitiva. Dicha resolución también se publicará utilizando 
para ello los medios anteriormente citados, pudiendo ser recurrida en alzada ante la Sra. 
Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes 
contado a partir del día de su publicación.

Noveno. Expedición de certificados de habilitación y carnés profesionales.

1.  La emisión de los Certificados de Habilitación Profesional para los aspirantes que hayan su-
perado los exámenes correspondientes a las modalidades en las que la legislación vigente 
no prevé la expedición de carné (operador industrial de calderas, instalador-reparador de 
PPL e instalador de Gas), será realizada de oficio por el Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

2.  Los aspirantes que hayan superado los exámenes correspondientes a las modalidades en 
las que la legislación vigente prevé la expedición de carné profesional (instalaciones tér-
micas en edificios, operadores de grúa torre y operadores de grúa móvil autopropulsada 
en ambas categorías), deberán solicitar la expedición del carné al Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, con sede en Badajoz o Cáceres, en función de la provincia 
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en la que tenga su domicilio el interesado, aportando la documentación que se indica en los 
modelos de solicitud específicos para cada una de estas especialidades.

Los modelos de solicitud se encuentran a disposición del público en la página web de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas (http://industriaextremadura.juntaex.es/). En 
caso de no disponer de medios para acceder a la página web indicada, el solicitante podrá 
solicitar al Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera correspondiente el envío del 
modelo por correo postal.

No se establece un plazo máximo concreto para solicitar la expedición del carné, pudiendo ser 
efectuada dicha solicitud en cualquier momento, siempre que se mantenga vigente la legis-
lación según la cual se realizó el examen y se acredite el cumplimiento de requisitos para la 
expedición del carné.

Décimo. Liquidación de tasas oficiales.

Los interesados podrán realizar la autoliquidación de las tasas oficiales mediante la utilización 
del modelo 50 on-line, tanto para el abono de las tasas correspondientes a los derechos de 
examen como los de expedición de carnés profesionales.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas se expondrán las ins-
trucciones para realizar dicha autoliquidación.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en un plazo no superior a un mes, contado 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de enero de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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ANEXO I

ESPECIALIDADES
Fecha límite 

para presentar 
solicitudes

Fecha de publicación 
de la lista provisional 

de admitidos y 
excluidos

Fecha de 
celebración del 

examen

1 Instalador de PPL, categoría I. 03/03/2022 18/03/2022 19/04/2022

2 Instalador de PPL, categoría II. 03/03/2022 18/03/2022 19/04/2022

3 Reparador de PPL, categoría III. 03/03/2022 18/03/2022 19/04/2022

4 Instalador de Gas, categoría A. 16/03/2022 31/03/2022 03/05/2022

5 Instalador de Gas, categoría B. 16/03/2022 31/03/2022 03/05/2022

6 Instalador de Gas, categoría C. 16/03/2022 31/03/2022 03/05/2022

7 Operador industrial de calderas. 29/03/2022 13/04/2022 17/05/2022

8 Profesional de instalaciones 
térmicas en los edificios. 12/04/2022 28/04/2022 31/05/2022

9 Gruista u operador de grúa 
torre 26/04/2022 11/05/2022 14/06/2022

10 Operador de grúa móvil 
autopropulsada, categoría A. 26/04/2022 11/05/2022 14/06/2022

11 Operador de grúa móvil 
autopropulsada, categoría B. 26/04/2022 11/05/2022 14/06/2022
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ANEXO II

REQUISITOS PARA EL ACCESO AL EXAMEN POR ESPECIALIDAD 
PROFESIONAL

INSTALADOR DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS (P.P.L.).

1. Requisitos para el acceso al examen.

 No se establecen requisitos específicos.

2. Examen:

 2.1. Instalador P.P.L. Categoría I.

  Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice II al Real Decreto 365/2005, 
de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Ins-
taladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos 
líquidos” (BOE núm. 100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores.

 2.2. Instalador P.P.L. Categoría II.

  Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice III al Real Decreto 365/2005, 
de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Ins-
taladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos 
líquidos” (BOE núm. 100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores.

 2.3. Reparador P.P.L. Categoría III.

  Examen sobre los contenidos que se indican en el apéndice IV al Real Decreto 365/2005, 
de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 “Ins-
taladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos 
líquidos” (BOE núm. 100, del miércoles 27 de abril de 2005) y modificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 —  Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

INSTALADOR DE GAS.

1. Requisitos para el acceso al examen.

 No se establecen requisitos específicos.
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2. Examen:

 2.1. Examen instalador de gas categoría A:

 —  Teórica:

  a)  Conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 1.1.1 y 1.2 
del anexo 1 de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-ICG 09 del Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobada por Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 4 de 
septiembre de 2006 y modificaciones posteriores.

  b)  Los conocimientos mínimos exigibles para la debida aplicación de las distintas ITC 
exigibles para cada categoría de carné, deben completarse con las siguientes normas 
UNE relacionadas en la ITC-IGC 11:

   •  ITC-ICG 01: UNE 60310, UNE 60311 y UNE 60312.

   •  ITC-ICG 03: UNE 60250.

   •  ITC-ICG 05: UNE 60630 y UNE-EN-ISO 16923:2018.

   •  ITC-ICG 06: UNE 60250, UNE 60670 partes 4 y 7, UNE-EN 12864 y UNE-EN 13786.

   •  ITC-ICG 07: UNE 60310, UNE 60311, UNE 60601, UNE 60620 completa y UNE 
60670 completa.

   •  ITC-ICG 08: UNE 60670 partes 6, 7 y 10.

   •  ITC-ICG 10: UNE-EN 1949.

 —  Práctica: Lo señalado en los apartados 1.1.2 y 1.1.3 para el instalador de categoría A en 
el anexo 1 de la ITC-ICG 09.

 2.2. Examen instalador de gas categoría B:

 —  Teórica: Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 
2.1.1 y 2.2 del anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, 
las normas UNE relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles 
a esta categoría de instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instala-
dor categoría A.

 —  Práctica: Lo señalado en los apartados 2.1.2 y 2.1.3 para el instalador de categoría B en 
el anexo 1 de la ITC-ICG 09.
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 2.3. Examen instalador de gas categoría C:

 —  Teórica: Los conocimientos teóricos y de reglamentación señalados en los apartados 
3.1.1 y 3.2 del anexo 1 de la citada ITC-ICG 09. Además, en cuanto a reglamentación, 
las normas UNE relacionadas en la ITC-ICG 11, correspondientes a las ITC-ICG exigibles 
a esta categoría de instalador, de entre las señaladas para la prueba teórica del instala-
dor de categoría A.

 —  Práctica: Lo señalado en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 para el instalador de categoría C en 
el anexo 1 de la ITC-ICG 09.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 —  Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

PROFESIONAL DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS.

1. Requisitos para el acceso al examen.

  Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de instalaciones 
térmicas en edificios, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones:

  a. Ser mayor de edad.

  b.  Haber recibido y superado un curso teórico y práctico de conocimientos básicos y 
otro sobre conocimientos específicos en instalaciones térmicas de edificios, impartido 
por una entidad reconocida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
con la duración y el contenido indicados en los apartados 3.1 y 3.2 del apéndice 3 del 
RITE (RD 1027/2007 y modificaciones posteriores).

  c.  Acreditar una experiencia laboral de, al menos, tres años en una empresa instaladora 
o mantenedora como técnico.

2. Examen:

  Examen sobre los contenidos que se indican en los apartados A 3.1 y A 3.2 del apéndice 3 
del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 1027/2007 y modificaciones 
posteriores).

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 —  Justificante del abono de tasas por derecho de examen.
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 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber recibido y superado un curso 
teórico y práctico de conocimientos básicos y otro sobre conocimientos específicos en 
instalaciones térmicas de edificios, impartido por una entidad reconocida por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, con la duración y el contenido indicados 
en los apartados 3.1 y 3.2 del apéndice 3 del RITE (RD 1027/2007 y modificaciones 
posteriores).

 — Acreditación experiencia laboral superior a 3 años, mediante:

   •  Certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora o mantene-
dora en el ámbito del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RD 
1027/2007 y modificaciones posteriores) en que se acredite la actividad desarro-
llada por el trabajador como técnico, y.

   •  Vida Laboral.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc.).

OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS.

1. Requisitos para el acceso al examen.

 No se establecen requisitos específicos.

2. Examen:

  Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el anexo II de la Instrucción Técnica 
Complementaria ITC EP-1 Calderas, del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias (BOE núm. 31, de 5 de febrero de 2009) y modificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

GRUISTA U OPERADOR DE GRÚA TORRE.

1. Requisitos para el acceso al examen.

  Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de grúa 
torre, las personas físicas deben acreditar las siguientes condiciones:

  a. Ser mayor de edad.
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  b.  Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente.

  c.  La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se realice el curso.

2. Examen:

  Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VI de la 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2, del Real Decreto 836/2003, de 27 de ju-
nio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u 
otras aplicaciones (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 — Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

 —  Fotocopia compulsada del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente (Ver anexo IV para equivalencias al Título de Graduado en ESO).

 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-
práctico, impartido por una entidad habilitada, con el contenido y duración mínimos 
establecidos en el apartado 4 del anexo VI a la instrucción técnica complementaria (ITC) 
“MIE-AEM-2” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas 
torre para obras u otras aplicaciones, aprobada mediante el Real Decreto 836/2003, de 
27 de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc).

OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría A:

1. Requisitos para el acceso al examen.

  Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de 
Grúa Móvil Autopropulsada Categoría A, las personas físicas deben acreditar las siguientes 
condiciones:

  a.  Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente.

  b.  Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita 
en el apartado c.
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  c.  La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

2. Examen:

  Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII de la 
Instrucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-4”, del Real Decreto 837/2003, de 27 de 
junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica 
complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas móviles autopropulsadas (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y mo-
dificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 —  Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

 —  Fotocopia compulsada del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente (Ver anexo IV para equivalencias al Título de Graduado en ESO).

 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-
práctico, impartido por una entidad reconocida para ello por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de la Junta de Extremadura, con el contenido y duración míni-
mos establecidos en el apartado 4 del anexo VII a la instrucción técnica complementaria 
(ITC) “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas móviles autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 
de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc).

OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA. Categoría B:

1. Requisitos para la obtención del carné profesional.

  Para poder acceder al examen para la obtención del carné profesional de Operador de 
Grúa Móvil Autopropulsada Categoría B, las personas físicas deben acreditar las siguientes 
condiciones:

  a.  Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente.

  b.  Tener cumplidos 18 años en el momento de realizar la solicitud del curso que se cita 
en el apartado c.
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  c.  La superación de un curso teórico-práctico impartido por una entidad acreditada por 
el órgano competente de la comunidad autónoma.

2. Examen:

  Examen sobre los contenidos mínimos establecidos en el apartado 4 del anexo VII de la 
Instrucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-4”, del Real Decreto 837/2003, de 27 de 
junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica 
complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas móviles autopropulsadas (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y mo-
dificaciones posteriores.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

 —  Justificante del abono de tasas por derecho de examen.

 —  Fotocopia compulsada del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-
valente (Ver anexo IV para equivalencias al Título de Graduado en ESO).

 —  Fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-
práctico, impartido por una entidad habilitada, con el contenido y duración mínimos 
establecidos en el apartado 4 del anexo VII a la instrucción técnica complementaria 
(ITC) “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas móviles autopropulsadas, aprobada mediante el Real Decreto 837/2003, de 27 
de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003) y modificaciones posteriores.

     O en el caso que el solicitante este en posesión del carné de operador de grúa móvil 
autopropulsada de categoría A, sería suficiente con realizar un curso teórico-práctico 
con el contenido formativo adicional para completar el correspondiente a la categoría B, 
impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Junta de Extremadura.

 —  Documento acreditativo de la mayoría de edad del solicitante (copia compulsada DNI, 
pasaporte, etc).
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ANEXO III

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES

PRESIDENTE: Jefe de Sección del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

SECRETARIO Y VOCAL PRIMERO: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

VOCAL SEGUNDO: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

SUPLENTES

PRESIDENTE: Jefe de Sección del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

SECRETARIO Y VOCAL PRIMERO: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

VOCAL SEGUNDO: Funcionario del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.
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ANEXO IV

EQUIVALENCIAS AL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA,

A TÍTULO INFORMATIVO:

Equivalencias a efectos académicos:

 —  Título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970 (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Disposición adicional trigésima primera.3).

 —  2.º de Bachillerato Unificado y Polivalente (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo I).

 —  2.º curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias (RD 
986/1991, de 14 de junio. Anexo II).

 —  Módulo profesional de nivel 2 (RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo II).

 —  3.º comunes plan 63 o 2.º comunes experimental de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
(RD 986/1991, de 14 de junio. Anexo VI).

 —  2.º de BUP con un máximo de dos materias pendientes de los dos primeros cursos (Or-
den EDU/1603/2009. Artículo  2.1).

Equivalencia a efectos laborales:

 —  Título de Graduado Escolar (DA 31.ª 1. de la LOE).

 —  6 cursos completos de Humanidades y al menos 1 de Filosofía, o 5 de Humanidades y al 
menos 2 de Filosofía de la carrera eclesiástica (artículo 2.2 de la Orden EDU/1603/2009 
redacción de la Orden EDU/520/2011).

 —  La superación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años (artículo 
3.5 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011).

 —  La superación de la prueba de acceso a:

  •  las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio o superior,

  •  la formación profesional de grado medio o superior,

  •  las enseñanzas deportivas de grado medio o superior,
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  •  las enseñanzas artísticas superiores para mayores de 19 años, y acreditar alguno de 
los siguientes requisitos:

   –  haber superado todas las materias de los dos primeros cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria,

   –  haber cursado el ciclo formativo de grado medio y haber superado un número de 
módulos profesionales cuya duración constituya al menos la mitad de la duración 
total del ciclo formativo,

   –  haber cursado el ciclo de grado superior y haber superado un número de módulos 
profesiones cuya duración constituya al menos la tercera parte de la duración total 
del ciclo formativo,

   –  haber superado al menos 10 créditos ECTS de las enseñanzas artísticas superiores 
(tener en cuenta DA 5.ª de la Orden EDU/1603/2009 según la redacción de la Or-
den EDU/520/2011),

   –   acreditar estudios extranjeros que impliquen una escolaridad equivalente a la re-
querida en el sistema educativo español para incorporarse a tercero de la ESO,

   –  haber superado todos los ámbitos del nivel I de la Educación secundaria para per-
sonas adultas.

  (artículo 3.1 de la Orden EDU/1603/2009 redacción de la Orden EDU/520/2011).

 —  Cualquier Título de Bachiller Elemental o la superación de:

  a)  Cuatro cursos completos de Bachillerato por cualquiera de los planes de estudios 
anteriores a la Ley 14/1970, de 4 de agosto, sin pruebas de conjunto o reválida,

  b) Cinco años de Bachillerato Técnico o Laboral, sin pruebas de conjunto o sin reválida,

  c) Cuatro cursos completos de Humanidades de la carrera eclesiástica.

  (Artículo  3.2 de la Orden EDU/1603/2009).

 —  Certificado de Estudios Primarios derivado de la Ley 17/07/1945 y de la Ley 21/12/1965 
(Artículo  3.3 de la Orden EDU/1603/2009).

 —  Acreditación de haber reunido los requisitos para la obtención del Certificado de Estu-
dios Primarios* (artículo 3.4 de la Orden EDU/1603/2009).

Debe ser emitida una resolución individualizada por parte de la Administración educativa ante 
la que se acredite la documentación.
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ANEXO V

CÓDIGO CIP

P5288

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EXAMEN 
PARA LA OBTENCIÓN DE CARNÉ O 

HABILITACIÓN PROFESIONAL REGULADA EN LA 
LEGISLACIÓN SOBRE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

(CONVOCATORIA 2022)

DEBERÁ UTILIZARSE UNA SOLICITUD POR CADA EXAMEN EN EL QUE 
EL INTERESADO DESEE PARTICIPAR.

1. DATOS DEL INTERESADO

NIF/NIE Primer apellido Segundo apellido Nombre

Nacionalidad

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. 
Núm.

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

Municipio Provincia Código Postal País

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. PETICIÓN

El interesado SOLICITA participar en el examen oficial convocado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas para el año 
2022 en la especialidad que se señala a continuación (marque sólo una casilla), aportando la documentación requerida según lo 
indicado en la Resolución de convocatoria de exámenes:

Documentos a 
aportar por el 

solicitante
(Ver codificación 

abajo)

Documentos a 
aportar por el 

solicitante
(Ver codificación 

abajo)

□  Instalador de productos 
petrolíferos Categ. I

1 □  Profesional de instalaciones térmicas en los 
edificios

1, 2, 7 y 8

□  Instalador de productos 
petrolíferos Categ. II

1 □ Operador industrial de calderas 1

□  Reparador de productos 
petrolíferos Categ. III

1 □ Operador de grúa torre 1, 2, 3 y 4

□ Instalador de gas Categ. A 1 □ Operador de grúa móvil autopropulsada Categ. A 1, 2, 3 y 5

□ Instalador de gas Categ. B 1 □ Operador de grúa móvil autopropulsada Categ. B 1, 2, 3 y 6

□ Instalador de gas Categ. C 1
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1. Justificante de abono de tasas oficiales.

2. Documento acreditativo de la mayoría de edad del interesado.

3. Copia del título graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

4. Copia del Diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido y duración mínimos establecidos en 
el apartado 4 del anexo VI de la ITC “MIE-AEM-2” vigente.

5. Copia del Diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido y duración mínimos establecidos en 
el apartado 4 del anexo VII de la ITC “MIE-AEM-4” vigente para la Categoría A.

6. Copia del Diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido y duración mínimos establecidos en el 
apartado 4 del anexo VII de la ITC “MIE-AEM-4” vigente para la Categoría B o, si el interesado posee el carné de operador de grúa 
móvil autopropulsada de Categoría A, copia del Diploma acreditativo de haber superado un curso teórico-práctico con el contenido 
formativo adicional para completar el correspondiente a la Categoría B.

7. Copia del Diploma acreditativo de haber recibido y superado un curso teórico y práctico de conocimientos básicos y otro sobre 
conocimientos específicos en instalaciones térmicas de edificios, con la duración y el contenido establecidos en el Reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios (RD 1027/2007 y modificaciones posteriores).

8. Acreditación de experiencia laboral superior a 3 años, mediante certificado suscrito por el representante de la empresa instaladora 
o mantenedora en el ámbito del RITE (RD 1027/2007 y modificaciones posteriores) en que se acredite la actividad desarrollada por 
el trabajador como técnico, y vida laboral del interesado.

FECHA Y FIRMA

En a de de

Fdo.:

DIGIRIDO A: CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

Dirección General de Industria, Energía y Minas

Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera (Código de identificación: DIR3 A11038161)

SEDE BADAJOZ. Avenida Miguel de Fabra, 4 - P. I. El Nevero. 06071 - Badajoz

A/A Sr. Presidente del Tribunal Calificador.

NO ES NECESARIO QUE ADJUNTE ESTA PÁGINA A LA SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA MISMA

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DEL PROCEDIMIENTO CIP 5288

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Paseo de Roma S/N, Módulo C, 2ª Planta, 06800, Mérida (Badajoz).

Teléfonos: 924005355.

Correo electrónico: consejera.tes@juntaex.es. 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
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FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

En la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad vamos a tratar sus datos personales con 
las siguientes finalidades:

 a)  Desarrollo del proceso selectivo para acreditar la capacitación de personas que, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la legislación vigente, podrán ejercer actividades profesionales regula-
das en la reglamentación sobre seguridad industrial.

 b) Registro.

 c) Conservación.

 d)  Modificación, derivada de posibles errores en los datos comunicados o por variación de los mismos.

 e)  Consulta y utilización de los datos registrados por el órgano encargado del tratamiento, para el 
ejercicio de funciones propias establecidas en la legislación vigente en materia de ordenación 
industrial.

 f) Transmisión de datos a otros órganos administrativos u organismos públicos.

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO

Misión de interés público y ejercicio de Poderes Públicos (art. 6.1 e) RGPD), para las finalidades indi-
cadas, en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de la Ley 40/20145, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria.

PLAZO DE CONSERVACIÓN  

La información será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los pla-
zos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar.

Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

DESTINATARIOS  

Los datos personales serán comunicados a la Base de Datos del Administrado, previo consentimiento 
expreso del mismo.

Así mismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado.

Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite 
la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias.

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS

No están previstas transferencias internacionales de datos.
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DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, 
podrán ejercerse a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la correspon-
diente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal o 
electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable del tratamiento”.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante una Autoridad de Control en materia de protección de datos competen-
te, si considera que el tratamiento de datos personales que le concierne infringe la normativa en materia 
de Protección de datos personales.

PROCEDENCIA DE LOS DATOS

Se obtienen directamente del interesado. No se tratan datos especialmente protegidos.
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución de línea subterránea de media tensión 
entre CD44389 "Fuerte" y CD 76876 "El.Nardo_2", intercalando el CD 44410 
"J.Ribera_1" y el CD 44488 "S.Onofre", en TM de Badajoz". Término municipal: 
Badajoz. Expte.: 06/AT-1788/18001. (2022060174)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de línea subterránea de media tensión entre CD44389 
“Fuerte” y CD 76876 “El.Nardo_2”, intercalando el CD 44410 “J.Ribera_1” y el CD 44488 
“S.Onofre”, en TM de Badajoz”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU, (ci-
tada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Bada-
joz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 29/4/2021

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
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obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de línea subterránea de 
media tensión entre CD44389 “Fuerte” y CD 76876 “El.Nardo_2”, intercalando el CD 44410 
“J.Riera_1” y el CD 44488 “S.Onofre”, en TM de Badajoz”, cuyos datos esenciales son los in-
dicados seguidamente:

 Línea eléctrica subterránea M.T. 

 Origen: Celda n.º 27 del CD 46567 "Valdelacalzada 1".

 Final: Celda n.º 47 del CD 63225 "Valdelacalzada 4".

 Tipos de Línea: Subterránea, 20 KV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 0,470 Km. 

 Emplazamiento: Calles Gardenias, Badajoz, Constitución, Montijo y Gladiolos

 Reforma del CD “Valdelacalzada 1” 46567.

 Tipo: Obra civil interior.

 Incorporación de celdas (2 L + P), SF6 63oA/20kA.

 Nivel de aislamiento del conjunto de la instalación: 24 Kv 

 Potencia del transformador: 1000 kVA (B1B2). 

 Relación de transformación: 20000 / 420 V – 20000 / 242 V 

 Emplazamiento: Calle Gladiolos.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de enero de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica "Parque 1" e infraestructura de 
evacuación, en el término municipal de Mérida. Expte.: IA20/1465. (2022060194)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Parque 1” e infraestructura 
de evacuación, de 12,12 MWp y 32,97 ha de ocupación, se encuentra sujeto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria conforme al artículo 62. a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se 
establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la 
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las 
obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de la citada normativa.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del 
Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1  Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto ISF “Parque 1” e infraestructura de evacuación, es Bloggers 
Energías Renovables, SL, con CIF B90397464 y domicilio en C/ Leonardo Da Vinci (Edificio 
Prodiel), 2, 41092 Sevilla.

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2  Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

   El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental consiste 
en el diseño, instalación y explotación de la ISF denominada “Parque 1” e infraestruc-
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tura de evacuación de 12,12 MWp, situada en las parcelas 54 y 9011 del polígono 48, 
del término municipal de Mérida (Badajoz).

  La superficie total del perímetro ocupado por la planta de la ISF será de 32,97 ha.

   La planta fotovoltaica contará con un cierre o vallado perimetral de 3.250 m, con objeto 
de evitar el ingreso de personal no autorizado a la planta.

  El acceso a la planta solar fotovoltaica se realizará desde la Carretera BA-089.

  Los viales interiores de la planta serán de 4 metros de ancho. La sección de los viales es-
tará compuesta por una base de 20 cm de zahorra artificial, y 10 cm de capa superficial de 
otro material seleccionado. Se construirán un total de 2.200 m de caminos internos.

  El volumen de movimiento de tierra estimado es de 18.874 m3, 50% de excavación y 50% 
de terraplén/relleno, dándose en un área de 6,29 ha.

  El parque fotovoltaico estará formado por 24.248 módulos fotovoltaicos bifaciales de 500 
Wp cada uno, se instalarán sobre estructuras denominadas seguidores, que se mueven 
sobre un eje, hincados directamente al terreno. Constará de 62 inversores de 1.750 kVA 
de potencia nominal, repartidos en 2 centros de transformación en el que cada uno de ellos 
dispondrá de un transformador de 6.600 kVA.

  Se realizará un edificio de operación y mantenimiento usando módulos prefabricados de 
82,39 m2, así como un contenedor almacén de 66,72 m2.

  La línea de evacuación subterránea de 15 kV partirá del último centro de transformación y 
llegará a la subestación “Parque Sur”, propiedad de E-Distribución Redes Digitales, SL, con 
una longitud aproximada de 3.400 m, discurriendo por el término municipal de Mérida.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano ambiental 
realizó la información pública del EsIA mediante Anuncio de 30 de julio de 2021, que se 
publicó en el DOE n.º 155, de 12 de agosto de 2021, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.



NÚMERO 19 
Viernes, 28 de enero de 2022

5247

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Mérida X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Política Forestal X

Secretaria General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras 
del Medio Rural X

Secretaria General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Regadíos X

Dirección General de Salud Pública. Servicio Extremeño de Salud X

Diputación de Badajoz -

Agente del Medio Natural -

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 —  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, emite 
informe con fecha de 5 de agosto de 2021, donde se informa que, “en la parcela donde 
se ubica el proyecto, no es de aplicación la normativa expresada en la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto de 12 de enero de 1973, a efectos de Concen-
tración Parcelaria, Zonas Regables Oficiales y Expropiaciones de Interés Social, siendo 
así que este Servicio no se considera órgano gestor de intereses públicos existentes en 
la zona, por lo que no compete al mismo”.
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 —  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural, emite informe con fecha de 6 de agosto de 2021, en el que se informa 
que el proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, emite informe con fecha de 28 de septiembre de 2021, en el que se indica 
que, en los terrenos de referencia no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial 
aprobado, sin embargo, se haya afectado por el ámbito de aplicación del PIR "Parque In-
dustrial Sur de Extremadura" en la conexión de la infraestructura de evacuación de la ISF 
a la red de distribución existente a través de la subestación SET “Parque Sur”. 

   A efectos de ordenación del territorio que establece el PIR "Parque Industrial Sur de Extre-
madura", la actuación pretendida debe cumplir con las determinaciones de las normativas 
de regulación (decreto de aprobación definitiva y de las modificaciones posteriores) por 
las que se haya afectado, para conseguir la compatibilidad con este instrumento de 
ordenación del territorio.

   El proyecto definitivo que se redacte por esta consulta de referencia deberá incluir un 
apartado que justifique adecuadamente la coherencia con el PIR, en el que se observe 
el respeto a la ordenación vigente del PIR, así como su proyecto de urbanización, y la 
coordinación con el Promotor del PIR en el momento de ejecutar los trabajos, compro-
bando en todo momento la compatibilidad de los mismos con las instalaciones y obras 
del PIR, tanto existentes como previstas.

   En cuanto a la compatibilidad de la consulta de referencia con el PIR "Parque Industrial 
Sur de Extremadura", se haya condicionada a los requisitos mencionados y, en conse-
cuencia, se emite informe condicionado a la justificación del cumplimiento de las pre-
misas exigidas en cuanto a la compatibilidad de la actuación con el Proyecto de Interés 
Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
emite informe con fecha de 30 de septiembre de 2021, donde indica que, la afección 
forestal se prevé en la ejecución de la línea, tanto por el estorbo a la maquinaria como 
por el daño a las raíces en la ejecución de la zanja. No obstante, se considera asumible 
sin poner en riesgo los valores forestales del entorno, si bien en su replanteo definitivo 
se minimizará y/o evitará la afección a la vegetación (en particular de los pies de más de 
18 cm de diámetro a la altura del pecho, evitando su eliminación siempre que se pueda 
optar por otra solución (pequeña variación del trazado o poda razonable del ejemplar). 
Informando favorablemente, siempre que se cumplan las medidas siguientes:
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  •  El replanteo definitivo de la línea eléctrica siempre que haya afección a vegetación ar-
bórea, se realizará en presencia del Agente del Medio Natural. En todo caso, se evita-
rá eliminar los pies siempre que se pueda optar por otra solución (pequeña variación 
del trazado o poda razonable del ejemplar).

  •  La corta de arbolado deberá realizarse con el señalamiento previo del Agente del Me-
dio Natural. Este señalamiento se realizará mediante Acta de Control, suscrito por el 
Agente del Medio Natural y el solicitante, en el que figure n.º pies, especie, diámetro 
y ubicación. Se incluirán, si los hubiera, los pies con seria afección del sistema radical.

  •  En cumplimiento de la Instrucción del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
referida al cálculo del efecto sobre el sumidero de carbono por la corta de árboles 
del género Quercus y su coste de restablecimiento, se valorarán los pies eliminados 
(diámetro 15-20 cm, 143,63 €, diámetro 20-60 cm, 911,05 €, diámetro 60-90 cm, 
2079,2 €, diámetro >90 cm, 2605,4 €). La cantidad resultante se dedicará por el pro-
motor a la ejecución de un proyecto de restauración de la cubierta vegetal en Monte 
de Utilidad Pública de la comarca u otra acción consensuada con la Dirección General 
de Política Forestal.

  •  La poda y apostado se realizará con medios manuales y cumpliendo las normas téc-
nicas recogidas en el Anexo del Decreto 134/2019 (DOE 10-9-2019). Su ejecución se 
planificará en el periodo de parada vegetativa (entre 1 de noviembre y 28 de febrero). 
Si se requieren cortes superiores a 18 cm (de diámetro) se realizará señalamiento 
previo en presencia del Agente, también mediante Acta De Control, suscrito por el 
Agente y el solicitante.

  •  La poda se ejecutará de forma que las copas queden bien conformadas, esto es, no 
se podarán exclusivamente las ramas que puedan estorbar, sino que las copas deben 
quedar equilibradas. Cuando los cortes sean de más de 18 cm de diámetro será obli-
gatorio el uso de productos para el sellado y cicatrización de las heridas de poda.

  •  Para evitar la propagación de enfermedades y plagas asociadas a masas forestales, 
antes de realizar un aprovechamiento o actividad en que vayan a utilizarse, se desin-
fectarán las herramientas de poda.

  •  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o eli-
minarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no superior a 
dos meses desde la finalización de la misma y, en cualquier caso, antes de la declara-
ción de la época de peligro alto de incendios. Se desaconseja la quema como método 
de eliminación; no obstante, cualquiera que sea el método elegido, deberá cumplir la 
normativa vigente en materia de incendios.
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  •  Se cumplirán las medidas establecidas en el artículo 35 c) del Decreto 52/2010, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), durante la época de peligro 
alto y medio, en la ejecución de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios 
forestales.

  •  De igual manera, se tendrá en cuenta el artículo 31 del Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como cualquier normativa que en desarrollo de 
las anteriores, limite o prohíba las actividades en el monte. En concreto en caso de 
declararse "Peligro Extremo de Incendios" cuando las condiciones meteorológicas así 
lo aconsejen, podrá ordenarse la paralización de los trabajos, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 del Decreto 134/2019 de 3 de septiembre de 2019.”

 —  La Dirección General de Salud Pública, emite informe con fecha 8 de octubre de 2021, 
en el que se emite informe favorable.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe con fecha de 8 de octubre 
de 2021 sobre la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a 
los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de 
servidumbre, policía y zonas inundables.

  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables:

   Parte de la planta solar fotovoltaica, así como el vallado perimetral, se ubicarían en 
zona de policía del arroyo del Infierno y un arroyo tributario del mismo, que constituyen 
el DPH del Estado. 

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  –  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

  –  una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.
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   No consta que el promotor haya solicitado la pertinente autorización para la ocupación 
de la zona de policía del cauce arroyo del Infierno y un arroyo tributario del mismo, por 
lo que deberá solicitarla a este Organismo de cuenca, a la mayor brevedad posible.

   Durante el trámite de autorización por parte de este Organismo, se podrá requerir al 
interesado un estudio hidráulico (de inundabilidad) que determine las zonas inundadas 
correspondientes a los periodos de retorno y cauces que se consideren oportunos.

  Consumo de agua:

   A pesar de que la documentación aportada no lo indica expresamente, dada la naturaleza 
del proyecto, es de suponer que la actuación no requiere agua para su funcionamiento.

   En cualquier caso, se recuerda que las captaciones directas de agua –tanto superficial 
como subterránea– del DPH, son competencia de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana (CHGn).

   Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hi-
drográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma.

   Las parcelas se encuentran dentro de la MASb “Tierra de Barros” declarara en riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo y químico, con entrada en vigor el 18 de septiembre 
de 2015 (ver anuncio publicado en el BOE n.º 223, de 17 de septiembre de 2015).

   De acuerdo con la determinación 2ª del mencionado anuncio, “se suspende el derecho 
establecido en el artículo 54.2. del TRLA para la apertura de nuevas captaciones, y 
no se otorgarán autorizaciones”. De acuerdo con la determinación 3ª del mencionado 
anuncio, “se paralizan todos los expedientes de autorización o de concesión de aguas 
subterráneas dentro de la masa de agua, así como todos los expedientes de modifica-
ción de características de las concesiones de aguas subterráneas que se encuentren en 
tramitación”.

   No obstante, se exceptúa de esta limitación, entre otros, el supuesto de que “las aguas 
alumbrar se destinen a uso industrial y ganadero de pequeña cuantía hasta agotar las 
reservas de las asignaciones establecidas en el Plan Hidrológico de la parte española de 
la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn)”.

  Vertidos al DPH:

   A pesar de que la documentación aportada no lo indica expresamente, dada la naturale-
za del proyecto, es de suponer que la actuación no generará aguas residuales que sean 
vertidas al DPH.
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   No obstante, lo anterior, se recuerda que se consideran vertidos los que se realicen 
directa o indirectamente tanto en las aguas continentales como en el resto del DPH, 
cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 245 del Reglamento del DPH, queda prohibido con carácter general el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo que se cuente con la pre-
via autorización.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe con 
fecha de 10 de noviembre de 2021, en el que se pone de manifiesto que:

   La actividad proyectada podría afectar al Yacimiento Arqueológico de Mérida, en cuanto 
se proyecta la construcción de una edificación con movimientos de tierra. 

  Los condicionantes arqueológicos son los siguientes:

  1.  Afección de Bienes Arqueológicos de Interés Cultural.

   El proyecto se sitúa dentro del Yacimiento Arqueológico de Mérida, que ocupa todo el 
término municipal de esta ciudad, en la Zona V – Protección General, nivel asignado a 
aquellas áreas que no tienen destino urbano y que por tanto forman parte del Suelo no 
Urbanizable del Plan General en las que existe la posibilidad de aparición de elementos 
aislados de carácter arqueológico.

  2.  Existencia de elementos arqueológicos documentados o inventariados en la zona 
de actuación. En los terrenos donde se ubicará la PSFV y su LE se ha realizado una 
prospección arqueológica intensiva en 2021 con resultado negativo.

  3.  Medidas aplicables de conformidad con el PGOU – Plan Especial de Mérida (DOE – 
Suplemento E al n.º 106 de 12-9-2000). 

   El proyecto de construcción fue aprobado por el Consorcio de la Ciudad Monumental 
de Mérida, como entidad competente en materia de patrimonio cultural en el término 
municipal de Mérida, por delegación de la Junta de Extremadura, con carácter previo a 
la aprobación de la licencia municipal, conforme a lo establecido en el artículo 9.39 del 
indicado Plan Especial. Pero cualquier modificado que afecte a la Planta o a su Línea de 
Evacuación tiene que ser aprobada por esta entidad.

   A la vista del resultado de la prospección realizada se considera preceptiva la siguiente 
medida cautelar: 

   •  Durante la ejecución del proyecto será preceptivo seguimiento arqueológico de los 
movimientos de tierra.
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   La citada intervención deberá ser realizada por el promotor a través de equipo de ar-
queología contratado al efecto, previa autorización por el Consorcio del proyecto de 
seguimiento. Además, deberá comunicarse al Consorcio de la Ciudad Monumental la 
fecha de inicio de la intervención arqueológica y de las obras con al menos dos días de 
antelación para supervisión de esta entidad.

   A la vista de lo anteriormente reseñado se emite informe condicionado al cumplimiento 
de la totalidad de las medidas señaladas con anterioridad.

  •  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el Título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el 
Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así como a la 
Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

 —  El Ayuntamiento de Mérida, emite informe con fecha 23 de noviembre de 2021, donde 
indica que:

  Condiciones de compatibilidad:

  •  Los terrenos donde pretende realizar la construcción están recogidos en el PGOU 
vigente como suelo no urbanizable común. El uso previsto, está considerado suscep-
tible de autorización, a ser una Instalación de Energías Renovables y no estar marca-
das en el plano de Estructura del Territorio con un círculo, en base a la Modificación 
Puntual al PGOU aprobada definitivamente por Resolución de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 27 de enero de 2017, publicada en 
el DOE con fecha 26 de octubre de 2017, están permitidas dichas instalaciones.

  Afección de Bienes de Dominio Público:

  •  Deberá obtener autorización del Ayuntamiento para el paso de las instalaciones sobre 
los caminos públicos que pudieran afectar con la línea de evacuación, con carácter 
previo a la concesión de la licencia de obras.

  Condiciones de la Calificación Rústica:

  •  En cuanto a la tramitación, según el artículo 69 de la Ley 11/2018 LOTUS, necesita de 
calificación urbanística previa.

  •  Los terrenos objeto de calificación urbanística cumplen con la unidad mínima apta 
para la edificación, de conformidad con la LOTUS (artículo 60.3), establece que para 
edificar construcciones e instalaciones, tendrán una superficie mínima de 1,5 ha. En 
este caso es de 32,97 ha, por lo que cumple.
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  •  El canon sustitutivo de la cesión de gratuita de terrenos al municipio será del 2% de la 
inversión total prevista, en base al artículo 70.2 de la LOTUS, teniendo carácter provi-
sional hasta que se finalice la obra y será definitivo con la liquidación de las mismas. 
Debe constar abono para la concesión de la posterior licencia de obras.

  •  El plazo de vigencia de este otorgamiento será del plazo de la amortización de la in-
versión inicial, en base al artículo 69.5 de la LOTUS.

  •  La calificación y la licencia caducarán por el incumplimiento de las condiciones im-
puestas, así como de cualquier otra determinación sustantiva de la ordenación terri-
torial y urbanística.

  •  Previa a la licencia de obras deberá aportar inscripción registral de las parcelas re-
gistrales afectadas que deberá formar una unidad rústica sobre la que la instalación 
queda vinculada legalmente a las obras.

  •  Deberá incluirse la necesidad del cumplimiento de las actuaciones Arqueológicas en 
base a las condiciones que estime el Consorcio de la Ciudad Histórico-Artística y Ar-
queológica de Mérida.

  Condiciones ambientales:

  •  En relación con las condiciones medioambientales, edafológicas o los valores del suelo 
recogidos en las normas municipales, al ser suelo no urbanizable común, no hay ma-
yores valores significativos, por lo que no hay nada que objetar a su instalación.

 Por todo ello, la ISF se considera compatible urbanísticamente.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe de afec-
ción a Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad con fecha de 25 de noviembre de 2021, 
en el que se indica que, la actividad solicitada se encuentra fuera de la Red Natura 2000.

   “Se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cum-
plan las medidas indicadas”.

  Preventivas y correctoras:

  •  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto mediante 
siembras de pastizales, con una mezcla de leguminosas y gramíneas como apoyo en 
las áreas deterioradas.



NÚMERO 19 
Viernes, 28 de enero de 2022

5255

  •  No se utilizarán herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará preferible-
mente mediante ganado (la altura de los paneles debe permitirlo) evitando el sobre-
pastoreo, no pudiendo sobrepasar las 0.2 UGM/ha. En su defecto se puede realizar 
con maquinaria, fuera del periodo reproductor de las aves.

  •  No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para evitar 
el periodo reproductor de la fauna.

  •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la 
Dirección General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
previa comunicación de tal circunstancia.

  •  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, 
de 2 metros de altura máxima y con una cuadrícula a nivel del suelo de 30 por 15 
cm mínimo. No tendrá sistema de anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá 
elementos cortantes o punzantes y contará con una placa metálica entre cada vano en 
la mitad superior de la valla de 25 por 25 centímetros para hacerla más visible para 
la avifauna. Estas placas serán de color blanco y mates, sin bordes cortantes.

  •  Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en el 
suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma localiza-
da en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.

  •  Exclusivamente se quitarán los primeros 10 – 30 cm de terreno superficial en la zona 
donde se realizarán las hincas. NO se eliminará la capa superficial de toda la zona de 
trabajo.

  •  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas de 
encharcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para asegurar 
una zona encharcable apta para anfibios.

  Complementarias:

  •  El Promotor patrocinará el marcaje de un ejemplar cada año de vida útil de las plan-
tas, de las parejas de especies amenazadas que se reproducen en la ZEPA de las 
Sierras Centrales y Embalse de Alange.
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  •  Colocación de cuatro cajas nido en cada en la planta. Serán de corcho y cal y dispon-
drán de sistemas antidepredación de pollos. Del total de cajas nido a instalar, serán 
de tipo “Cernícalo primilla/ Carraca”, en las zonas de la línea próximas a las zonas 
esteparias y de tipo “Cernícalo común/ Lechuza”, en las zonas de dehesa. Además, se 
colocará una caja de corcho y cal y dispondrán de sistemas antidepredación de pollos, 
del de tipo “Cernícalo primilla/ Carraca”, por cada 10 ha de superficie de la planta 
colocados dentro del vallado de la misma, así como en cada uno de los apoyos de la 
línea de evacuación. Las cajas instaladas deberán ser mantenidas en correcto estado, 
debiendo sustituir las que se deterioren.

  •  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

  •  Durante la construcción, se mantendrá el suelo y los pastizales siempre que sea 
posible. Si no fuese posible, tomar medidas de restauración del suelo después de la 
construcción.

  •  Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan talu-
des. Gestionar adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las tareas 
de restauración de las superficies alteradas, que debe llevarse a cabo paralelamente 
durante la fase de construcción.

  •  Instalación de un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del 
cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo 
de 1,5- 2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales no se toca 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan, sin necesidad de actuación, matorrales 
mediterráneos (jara, lentisco) que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. 
Si no creciesen ayudar con plantaciones de estas especies de la zona.

  •  Colocación de dos refugios de reptiles. El refugio consistirá en una acumulación de 
piedras de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas 
de suficiente porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m de longitud).

  •  Colocación de 5 refugios de insectos en el entorno de la planta y de la línea de evacuación.

  •  Destinar a conservación mediante acuerdos de custodia de territorio, una parcela de 
superficie del 20% de la superficie total de forma sinérgica con las plantas MER 2 y MER 
3. Se dedicará a conservación de aves esteparias en el entorno municipal de la planta.
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  •  De forma sinérgica a las tres plantas citadas se realizará un seguimiento de avifauna, 
especies de anfibios, reptiles y micromamíferos en el entorno de la planta durante los 
5 primeros años de la fase de explotación, tomando como año 0. La metodología debe 
estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental fase de obras. El informe 
anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y los resulta-
dos agregados de todos los años de seguimiento.

  •  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de la 
planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambien-
tal. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año 
y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

  •  Todas estas medidas, así como las medidas previstas en el Estudio de Impacto Am-
biental, se describirán con detalle en el plan de seguimiento ambiental del proyecto 
que se presentará anualmente ante el órgano ambiental.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio ha emitido informe que 
ha sido tenido en cuenta en el apartado H, relativo a la calificación rústica.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

  Las consideraciones del promotor a estos informes se ha integrado en el apartado C. “Re-
sumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ADENEX -

Ecologistas en Acción -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -
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C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

La Dirección General de Sostenibilidad traslada al promotor los informes recibidos durante los 
trámites de información pública y consultas a las administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión 
del proyecto y en el estudio de impacto ambiental, en cumplimiento con el artículo 68 de la Ley 
16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor remite el estudio de impacto ambiental ordinario, y el resto de documentación en 
cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se ini-
cia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas. A continuación, se resumen las consideraciones del promotor en rela-
ción a los informes y alegaciones recibidos que figuran en el apartado B.

—  En relación a las consideraciones del informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
el promotor ha solicitado Autorización al Organismo de Cuenca. Además relacionado con 
los consumos de agua y vertidos al DPH, el promotor indica que la actuación no requerirá 
uso privativo de agua, así como no generará aguas residuales que sean vertidas al DPH, 
por disponer de fosa séptica estanca.

—  Referente al informe de la Dirección General de Política Forestal, el promotor se comprome-
te a aplicar las medidas establecidas en el informe, indicando que se aplicarán las medidas 
preventivas aplicables a la fase de construcción en la afección a la vegetación arbórea, y 
contra incendios forestales establecidas.

—  Referente al informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el 
promotor indica que se aplicarán todas las medidas indicadas en dicho informe.

—  En relación a las consideraciones del informe del Servicio de Ordenación del Territorio, el 
promotor indica que, el proyecto se adecúa a las condiciones establecidas en el Decreto 
166/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Interés 
Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, promovido por Sociedad de Fomento In-
dustrial de Extremadura (SOFIEX) a través de la Sociedad Parque de Desarrollo Industrial 
Sur de Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación y urbanización de terre-
nos situados en el paraje Dehesa de Aretio y en la construcción de un edificio de apoyo y 
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gestión del parque, en el término municipal de Mérida y sus modificaciones posteriores, así 
como las establecidas en el vigente P.G.O.U. de Mérida. El PIR se ve afectado por la línea 
subterránea de evacuación de 15 kV en las superficies zonificadas “VIAL A” y la parcela 
“D-4” de uso dotacional, definidas en los planos de Ordenación, de cara a su llegada la 
subestación Eléctrica “Parque Sur”. En cualquier caso, se notificará al promotor del PIR, la 
ejecución de dicho proyecto.

  Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes emi-
tidos para el proyecto ISF “Parque 1” e infraestructura de evacuación, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para 
el proyecto, así como, tres alternativas para el trazado de la línea de evacuación, que se 
describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a diver-
sos criterios, entre los que está el ambiental.

 1. Alternativas de ubicación:

  1.1. Alternativa 0.

   Esta alternativa consiste en la no realización del proyecto, que no permitiría beneficios 
para la disminución de la emisión de gases de efecto invernadero, ya que, al desarrollar 
proyectos relacionados con las energías renovables, se está evitando el consumo de 
energías convencionales como los combustibles fósiles, así como no contribuiría a la 
aceleración de la Transición Ecológica de la región.

  1.2. Alternativa A.

   Situada en la parcela 1 del polígono 15 del término municipal de La Zarza, ocupando 
114 ha al oeste del embalse de Alange y al este de Torremejía. Se trata de terrenos 
llanos, con pendientes entre el 0 y el 4 %, siendo la pendiente media del 0,7 %, donde 
el uso del suelo está dedicado a tierras arables y no se dan formaciones vegetales no-
tables. No se asienta sobre hábitats de interés comunitario. Situada en la ZEPA Sierras 
Centrales y Embalse de Alange. Se ha localizado una IBA que ocupa toda el área de 
estudio y la zona de implantación del proyecto, siendo éste 277. Alange. Un área im-
portante para las aves rapaces, especies esteparias y grulla invernante.

  1.3. Alternativa B.

   Situada en la parcela 54 del polígono 48 del término municipal de Mérida, ocupando 33 
ha al oeste del río Guadiana. Se trata de terrenos con pendientes de entre el 0.30 y el 
8 %, siendo la pendiente media del 4 %, donde el uso del suelo está dedicado a tierras 
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arables y no se dan formaciones vegetales notables, aunque aparecen los hábitats de 
interés comunitario 6310 y 6220*. No se localiza en espacios RENPEX ni Red Natura 
2000. Si se ha localizado la IBA 277. Alange, un área importante para las aves rapaces, 
especies esteparias y grulla invernante.

  1.4. Alternativa C.

   Situada en las parcelas 358, 398, 399 y 400 del polígono 78 del término municipal de 
Mérida, ocupando 70 ha al sur del río Guadiana. Se trata de terrenos con pendientes de 
entre el 0 y el 2 %, siendo la pendiente media del 0,4 %, donde el uso del suelo está 
dedicado a tierras arables. No se dan hábitats de interés comunitario. Ni se localiza en 
espacios naturales protegidos. Si se ha localizado la IBA 277. Alange al sur y la IBA 
288. Mérida – Embalse de Montijo al norte, un área importante para las aves rapaces, 
especies esteparias y grulla invernante.

  1.5. Justificación de la alternativa seleccionada.

   Se selecciona la alternativa B para la ISF “Parque 1” e infraestructura de evacuación, 
debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, téc-
nico y económico, por motivos como una menor distancia a la SE y no ocupar espacios 
pertenecientes a Red Natura 2000.

 2. Alternativas de la línea de evacuación:

  Respecto a la línea de evacuación se establecen 3 alternativas de implantación.

  2.1. Alternativa 1.

   Línea aérea de evacuación desde la planta hasta la subestación “Parque Sur” en el término 
municipal de Mérida. Con una longitud de 3.400 m. Con afección a la Zona de Protección 
de Aves frente a Colisión y Electrocución, en concreto, se da afección a 1200 m.

  2.2. Alternativa 2.

   Línea mixta aéreo – subterránea de evacuación desde la planta hasta la subestación 
“Parque Sur” en el término municipal de Mérida. Se plantean 1.246 m en subterráneo 
al salir de la planta, con el objeto de evitar la afección coincidente con la ZOPAEC, con-
tinuando con 2.154 m de evacuación aérea hasta la subestación.

  2.3. Alternativa 3

   Línea subterránea de evacuación desde la planta hasta la subestación “Parque Sur” en 
el término municipal de Mérida. Con una longitud de 3.400 m.
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  2.4. Selección de la alternativa de la línea eléctrica.

   Se selecciona la alternativa 3 para la línea eléctrica de evacuación, debido a que se 
considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, por los siguientes 
motivos: con esta opción se reducirá la afección a la avifauna con respecto a las otras 
opciones, por discurrir enterrada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Atmósfera.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, adecuación y apertura de 
accesos, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases 
derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de ve-
hículos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros.

   Durante la explotación de la planta fotovoltaica los elementos originarios de ruidos y 
emisiones de partículas serán los procedentes de las labores de mantenimiento de las 
instalaciones, con lo que el tránsito de vehículos asociados a esta acción tiene una baja 
incidencia sobre el entorno.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Los cursos fluviales que discurren dentro del ámbito de actuación pertenecen en su 
totalidad a la cuenca del Guadiana.

   Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, parte de la 
planta solar fotovoltaica, así como el vallado perimetral, se ubicarían en zona de policía 
del arroyo del Infierno y un arroyo tributario del mismo, que constituyen el DPH del 
Estado, por ello el promotor solicitará autorización para las actuaciones que pudieran 
afectar al DPH y zona de policía de dichos cauces. Las parcelas de actuación se encuen-
tran dentro de la MASb “Tierra de Barros” declarada en riesgo de no alcanzar el buen 
estado cuantitativo y químico.

   Durante el desarrollo de las obras, debido a la realización de movimientos de tierra, 
se pueden producir afecciones sobre la red natural de drenaje existente. También se 
puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y producir un incremento de los 
sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas y un aumento de la turbidez, 
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alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de sedimentos en el lecho fluvial. En 
todo caso, la construcción de la ISF no generará impactos significativos sobre las aguas 
superficiales, ni será una actividad contaminante de las mismas.

   Por otro lado, el EsIA establece una serie de medidas necesarias para minimizar la po-
sible afección al medio hídrico en la zona de actuación.

 —  Geología y Suelo.

   Según indica el promotor en el EsIA en lo que se refiere a las unidades geológicas, el 
ámbito de estudio está formado principalmente por depósitos de abanicos aluviales 
(arcillas, arenas, conglomerados y costras calcáreas). Y, la planta se da en suelos de 
Fluvisol calcárico y la línea de evacuación casi en su totalidad en Acrisol gléico (FAO).

   Principalmente se identifican tres tipos de impactos sobre el suelo: contaminación, ero-
sión y cambios en el uso del suelo. Las acciones del proyecto que suponen movimientos 
de tierra y preparación del terreno, van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la 
cubierta vegetal derivada de los desbroces necesarios para la preparación del terreno 
y los movimientos de tierra, pueden provocar la activación o acentuación de los pro-
cesos erosivos, especialmente en las áreas con algo de pendiente. Durante la fase de 
explotación, no hay alteraciones sobre el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido 
de aceites procedentes de las unidades transformadoras, que se minimizarán con las 
bandejas de recogida de aceites.

   Por otro lado, se considera que mantener una cubierta vegetal controlada por el pasto-
reo, sin el uso de herbicidas, y el efecto que sobre el suelo puede tener la sombra de 
los seguidores, favorecen la recuperación de la estructura original del mismo, lo que 
permiten disminuir el impacto sobre el suelo asociado al proyecto.

   Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta pendientes 
suaves, que la instalación fotovoltaica se adaptará a la orografía del terreno, y que se 
aplicarán medidas de restauración de suelos y revegetación sobre todas las superficies 
alteradas, el impacto puede considerarse compatible, con una mejora de las condicio-
nes físicoquímicas y biológicas del suelo, frente a las actuales condiciones.

 —  Flora, vegetación y hábitats.

   Según indica el promotor, la zona de actuación corresponde con tierras arables, siendo 
la vegetación más representativa cultivos de cereales. Localizándose en el área de es-
tudio los hábitats 6310 y 6220*. La línea de evacuación atraviesa en parte del trazado 
zona de dehesa.
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   Según el informe emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, la planta se 
ubica en zona desprovista de formaciones forestales, aunque colindante con masas ar-
boladas adehesadas de gran valor. De hecho, la línea discurre por estas masas, siendo 
mayor el número de pies en el tramo final. La afección forestal se prevé en la ejecución 
de la línea, tanto por el estorbo a la maquinaria como por el daño a las raíces en la eje-
cución de la zanja. No obstante, se considera asumible sin poner en riesgo los valores 
forestales del entorno, si bien en su replanteo definitivo se minimizará y/o evitará la 
afección a la vegetación (en particular de los pies de más de 18 cm de diámetro a la 
altura del pecho), evitando su eliminación siempre que se pueda optar por otra solución 
(pequeña variación del trazado o poda razonable del ejemplar).

   Los principales impactos potenciales sobre la vegetación derivados de la construcción 
de la ISF y de la instalación de la línea eléctrica son, los desbroces y despejes para la 
apertura y mejora de accesos y caminos internos, cimentaciones y montaje de las es-
tructuras fijas donde colocar los módulos solares, las zanjas para cableado, además de 
todas las obras para la colocación de la línea, con lo cual para este proyecto al darse en 
una zona agrícola y llevar a cabo las medidas expuestas en el informe del Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal, el impacto sobre la vegetación será compatible.

   Durante la fase de explotación, la única afección sobre la vegetación estará limitada a 
las tareas de mantenimiento de la instalación, así como el potencial riesgo de incendios 
por accidentes o negligencias.

 —  Fauna.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, a menos de 3 km no se encuentran valores naturales reconocidos en los Planes 
de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, aunque la zona de la línea de evacuación es 
zona de alimentación de águila real y águila perdicera. Para evitar afectar a las especies 
que se encuentren en los alrededores, se deberán tomar medidas preventivas, correc-
toras y complementarias.

   Durante la fase de obras se puede producir la afección a la fauna como consecuencia de 
la pérdida, fragmentación y alteración de hábitats por la ocupación de la superficie para 
la construcción de las infraestructuras proyectadas.

   La presencia de operarios actuando en la zona ahuyente a los animales, éstos pueden 
sufrir atropellos por parte de la maquinaria y caídas en las zanjas. En todos los casos, 
los efectos sobre la fauna son recuperables y la implantación de las medidas de restau-
ración propiciará la recuperación de la misma y disminuirán el aislamiento que pueden 
provocar determinadas infraestructuras al actuar como barreras.



NÚMERO 19 
Viernes, 28 de enero de 2022

5264

   El impacto más relevante en el caso de las aves en estas instalaciones, se debe al tendi-
do eléctrico, durante su instalación y por su presencia en la fase de explotación, en este 
caso el tendido eléctrico es subterráneo por lo que se reducirán los impactos generados 
en la fase de explotación.

 —  Áreas protegidas.

   El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que 
la actividad solicitada se encuentra fuera de la Red Natura 2000, concluyendo que la 
actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares in-
cluidos en Red Natura 2000, estableciendo una serie de medidas.

 —  Paisaje.

   El EsIA identifica que la instalación se encuentra incluida en el tipo de paisaje Campiña 
de la cuenca del Guadiana y la línea atravesaría por este mismo tipo de paisaje al prin-
cipio del trazado y Rañas y bordes detríticos a continuación. Y, que la calidad visual es 
de tipo medio, ya que se conservan ciertos elementos naturales de la zona (vegetación, 
fauna y cauces fluviales), pero se han producido ciertas modificaciones paisajísticas 
realizadas por la mano del hombre.

   La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la pre-
sencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez concluidas 
las obras esta afección desaparece.

   Durante la fase de funcionamiento, la mayor incidencia viene dada por la presencia de 
la propia planta, al introducir un elemento artificial sobre el paisaje actual, no siendo el 
caso de la línea eléctrica de evacuación al ser subterránea. 

   Para mitigar el impacto producido por la aparición del conjunto del proyecto, se adop-
tarán medidas correctoras.

 —  Patrimonio arqueológico.

   Se realizó un estudio de prospecciones arqueológicas, por técnicos especializados, para 
determinar la presencia de restos arqueológicos en las parcelas del proyecto. 

   Según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
la prospección arqueológica tuvo resultado negativo. Considerando preceptivo un se-
guimiento arqueológico de los movimientos de tierra.

   Por lo tanto, para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cum-
plirán todas las medidas indicadas en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural.
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 —  Vías pecuarias.

   Según el informe emitido por el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, la ISF 
“Parque 1” e infraestructura de evacuación, no afecta a ninguna vía pecuaria.

 —  Población y Medio socioeconómico.

   Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y 
vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante 
las obras, entre otros.

   Durante la construcción y explotación del proyecto fotovoltaico se prevé que los efectos 
más significativos sobre el medio socioeconómico serán positivos, puesto que este tipo 
de instalaciones contribuyen a la creación de puestos de trabajo, tanto permanentes 
(por el largo periodo de vida de este tipo de instalaciones) como temporales (durante 
las obras de construcción) así como la dinamización de la economía local.

 —  Cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal y 
serán recuperables y reversibles. La fase de explotación, en cambio, supone un impac-
to positivo y permanente frente al cambio climático, ya que permite la generación de 
energía evitando la emisión de gases de efecto invernadero.

   Únicamente la utilización de las vías de acceso por los vehículos que se dirijan a la plan-
ta, tendrá efecto negativo ante el cambio climático durante la fase de explotación.

   Uno de los factores que determina la ejecución de una planta fotovoltaica, está en con-
sonancia directa con la reducción de los efectos sobre el cambio climático, debido a la 
utilización de fuentes energía renovable versus energías convencionales.

   La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad climáti-
ca. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fundamental 
para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. Proyectos como esta 
instalación solar fotovoltaica, proporcionan una cobertura del suelo respetuosa con la 
biodiversidad, así como la bioenergía sostenible.
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 —  Sinergias.

   En el EsIA el promotor ha presentado un estudio de los efectos sinérgicos de los si-
guientes proyectos fotovoltaicos: La Fernandina, Emérita Solar, MER2, MER3 y Parque 
1. Se ha determinado una zona de influencia de 5 km, partiendo del perímetro exterior 
de los proyectos a considerar.

   En dicho estudio se describe en detalle la zona de influencia y se han estudiado los efec-
tos sinérgicos sobre distintos factores, concluyendo que, no se dan efectos sinérgicos. 
Además, al concentrarse varios proyectos en la misma zona se optimiza la utilización 
de los recursos, los beneficios sociales y económicos se potencian al contar con varios 
proyectos en una misma zona geográfica, las medidas correctoras y compensatorias 
teóricamente se podrán aplicar con una mayor efectividad, al concentrarse en una zona 
más reducida, por ello, el control, vigilancia y seguimiento de las mismas, requeriría 
menos material y menos personal, así como efectos positivos de carácter ecológico.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

  1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor pre-
senta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes 
riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad 
de concurrencia:

   •  Sismicidad.

       Según el mapa de peligrosidad sísmica de España, el área de estudio se encuadra 
en una zona de bajo riesgo sísmico, con una intensidad inferior a grado VI.

   •  Movimientos de ladera.

       El Mapa de Movimientos del Terreno de España a escala 1/1.000.000 del Instituto 
Geológico y Minero Español (IGME) registra al sur y alejado del área de estudio 
áreas con expansividad actual y/o potencial de arcillas, sin embargo, el IGME no 
registra factores de riesgo para el movimiento de terrenos en la zona de implanta-
ción de la planta solar. No se observan zonas de movimiento de terreno relevantes 
para la zona de estudio.

   •  Hundimientos y subsidencias.

       En el área de estudio no existen actividades de tipo antrópico que puedan dar lu-
gar a fenómenos de hundimiento o subsidencias del terreno. En general, se puede 
considerar el nivel de riesgo de la zona de estudio como bajo ya que no existen 
actividades que favorezcan procesos de hundimientos y subsidencias.
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   •  Meteorológicos.

       Lluvias extremas: estos fenómenos se caracterizan por no ser sucesos habituales. 
Considerando estas situaciones excepcionales, se ha calificado el riesgo de la zona 
de estudio como medio.

       Tormentas eléctricas: Como se puede observar aproximadamente en el mapa de 
número medio anual de días de tormenta en Extremadura, la zona de estudio del 
proyecto se encuentra en un área con 10,1 a 12,5 tormentas anuales de media, 
siendo la primavera y el verano las épocas en las que se produce mayor cantidad 
de frecuencia de descargas en el área donde se encuentra emplazado el proyecto. 
Si se produjera un suceso de tormenta eléctrica en el entorno de las plantas sola-
res fotovoltaicas, podría provocar daños en las instalaciones. Se podrían suceder 
cortes de suministro eléctrico, aparte de los riesgos del personal que se encontra-
se en la zona. Se ha calificado el riesgo de la zona de estudio como medio.

       Vientos extremos: El PLATERCAEX considera que las zonas en las que es probable 
la ocurrencia de estos fenómenos son las mismas que se consideran para la ocu-
rrencia de tormentas. Por lo tanto, el riesgo en el emplazamiento de la planta solar 
se considera medio.

   •  Inundaciones y avenidas.

       Para el área de estudio, el riesgo por inundación se determina bajo, en relación a 
los Mapas de Zonas Inundables.

   •  Incendios forestales.

       El área de estudio se encuentra fuera de zonas con alto riesgo de incendio. Ade-
más, la zona de implantación está libre de arbolado, esto hace que el riesgo de 
incendio sea muy bajo, limitado a posibles fuegos de pasto o rastrojos. Se ha de-
terminado riesgo bajo de incendios para el área de estudio.

  2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, el 
promotor tiene en cuenta que:

   •  Presencia de sustancias peligrosas. 

       En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, el promotor indica en el EsIA, que una 
vez comprobada la lista de sustancias incluidas en el Anexo I, de dicho Real Decre-
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to, se ha estimado que el proyecto y sus instalaciones no contienen ni contendrán 
a lo largo de su vida útil ninguna de las sustancias contempladas en el Anexo I.

   •  Presencia de sustancias radiactivas.

       Así mismo, el promotor indica en el EsIA, que verificadas las instalaciones esta-
blecidas en el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, se puede indicar que el 
proyecto y sus instalaciones no contiene ni contendrá ninguna de ellas, por lo que 
no le es de aplicación dicha legislación.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las ad-
ministraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la documentación 
obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a continuación, 
establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir 
discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 2.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de las parcelas 
antes del comienzo.

 3.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de 
junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio.) y/o del Catálogo Español de Especies Amena-
zadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se estaría 
a lo dispuesto por el personal de la DGS, previa comunicación de tal circunstancia.
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 4.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

 5.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, e 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 6.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 7.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las correspon-
dientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasifica-
ción y compatibilidad.

 8.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar ade-
cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen ju-
rídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 9.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante la 
Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el alcan-
ce y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
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Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

 10.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición adicio-
nal séptima, tanto en la fase de ejecución, como en la de funcionamiento del proyecto. 

 D.2. Medidas en la fase de construcción.

 1.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa.

 2.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 3.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y cauces.

 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA, en el caso, debiendo ser 
replanteados en la visita previa al inicio de las obras y debidamente autorizados en los 
distintos informes del plan de vigilancia ambiental de la fase de obras, que deberán 
presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder su condición de suelo agrícola.

 6.  La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para 
mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

 7.  Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, 
minimizando los movimientos de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terra-
plenes excesivos. 

 8.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.
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 9.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

 10.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 11.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 12.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 13.  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

 14.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 15.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 16.  Para la instalación del cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica se solicitará la 
autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre y cuando 
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no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 226/2013, de 3 
de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 17.  El promotor deberá solicitar la correspondiente autorización para realizar el acceso 
desde la carretera BA-089.

 18.  El promotor deberá obtener la autorización del Ayuntamiento para el paso de instala-
ciones sobre los caminos públicos que pudieran afectar con la línea de evacuación, con 
carácter previo a la concesión de la licencia de obras.

 19.  Durante la ejecución del proyecto será preceptivo seguimiento arqueológico de los 
movimientos de tierra. La citada intervención deberá ser realizada por el promotor 
a través de equipo de arqueología contratado al efecto, previa autorización por el 
Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida del proyecto de seguimiento. Además, 
deberá comunicarse al Consorcio la fecha de inicio de la intervención arqueológica y de 
las obras con al menos dos días de antelación para supervisión de dicha entidad.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  El sistema de alumbrado de la instalación fotovoltaica y su subestación eléctrica se dise-
ñará teniendo en cuenta el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

 3.  Para la tarea de vigilancia de la planta, no se utilizarán sistemas de emisión lumínica 
durante la noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de 
evitar molestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán inte-
rruptores con control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y 
salida del sol.

 4.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 5.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.
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 6.  Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que conten-
gan aceites o gases dieléctricos.

 D.4. Medidas compensatorias.

  El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la DGS, 
una propuesta de medidas compensatorias orientadas a minimizar el impacto del proyecto 
sobre la biodiversidad más importante. Además, deberán estar destinadas a reducir, la 
contaminación atmosférica, preservar la fauna, la flora y el suelo, permitiendo el desarrollo 
de la sociedad y otros muchos beneficios para los que ya se está trabajando. La precitada 
propuesta deberá identificar las áreas susceptibles de acoger dichas medidas para la con-
servación de las especies y hábitats que se vean afectadas por el proyecto y contener, al 
menos, las siguientes medidas compensatorias:

 1.  El promotor patrocinará el marcaje de un ejemplar cada año de vida útil de las plantas, 
de las parejas de especies amenazadas que se reproducen en la ZEPA de las Sierras 
Centrales y Embalse de Alange.

 2.  Se instalará una caja nido de cemento corcho para cernícalo por cada 10 ha de super-
ficie de la planta, dentro de la zona de implantación, en postes de madera de 4 m de 
altura. Deberán contar con sistemas de antidepredación (incluida chapa perimetral en 
cada poste de medio m de altura para evitar la depredación por gatos y otros depre-
dadores que trepan, colocados a 3 m de altura), así como de un mantenimiento anual 
para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando se deterioren. 
Los resultados de ocupación se incluirán en el PVA anual.

 3.  Instalación de un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del 
cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo 
de 1,5- 2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales no se toca 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan, sin necesidad de actuación, matorrales 
mediterráneos (jara, lentisco) que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. 
Si no creciesen ayudar con plantaciones de estas especies de la zona.

 4.  Colocación de dos refugios de reptiles. El refugio consistirá en una acumulación de pie-
dras de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas de 
suficiente porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m de longitud).

 5.  Colocación de 5 refugios de insectos en el entorno de la planta y de la línea de evacuación.

 6.  Destinar a conservación mediante acuerdos de custodia de territorio, una parcela de 
superficie del 20% de la superficie total de forma sinérgica con las plantas MER 2 y MER 
3. Se dedicará a conservación de aves esteparias en el entorno municipal de la planta.
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 7.  De forma sinérgica a las tres plantas citadas se realizará un seguimiento de avifauna, 
especies de anfibios, reptiles y micromamíferos en el entorno de la planta durante los 
5 primeros años de la fase de explotación, tomando como año 0. La metodología debe 
estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental fase de obras. El informe 
anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y los resultados 
agregados de todos los años de seguimiento.

 8.  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de la 
planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental. 
El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y los 
resultados agregados de todos los años de seguimiento.

 9.  Con objeto de conocer la evolución del suelo y de la biodiversidad, se realizará un se-
guimiento de las condiciones del suelo (parámetros físicos, químicos y biológicos) anual 
durante los primeros 10 años y quinquenal, durante el resto de la vida útil de la planta.

  Estas medidas se detallarán en el Plan de Vigilancia Ambiental que incluirá un seguimiento 
de su implantación y resultados.

 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del 
terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analizadas 
las características y ubicación del proyecto ISF “Parque 1” e infraestructura de evacuación, se 
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considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que 
son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento de 
las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, 
contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa 
atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explota-
ción del proyecto. Antes del inicio de las obras, el promotor propondrá designar un coordina-
dor ambiental, adjuntando el curriculum vitae, donde se acredite la cualificación y experiencia 
en este tipo de responsabilidades, debiendo ser homologado por el órgano ambiental.

2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general, de esta decla-
ración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental, el ejercer las funciones de 
control y vigilancia ambiental, con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias previstas en la declaración de impacto ambiental, se lleven a cabo de 
forma adecuada en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por 
tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de 
impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de 
las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y de-
sarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

 2.1  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometerse 
según van avanzando las obras.

 2.2  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el plan de 
vigilancia ambiental de la fase de construcción, se presentará el plan en sí, además de 
una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y compensa-
torias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano ambien-
tal informes sobre el desarrollo de las obras cada mes y, en todo caso, al finalizar éstas. 
Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas preventi-
vas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y en el EsIA, así 
como, el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.

 2.3  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la co-
rrecta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la 
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respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la ISF. Se elaborarán 
informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la DGS. 
En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al con-
tenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4  Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones efec-
tuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de manteni-
miento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida 
útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-
largo plazo.

 2.5  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.

 2.6  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado a 
adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, 
a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá 
suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas 
de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción y 
explotación de la ISF “Parque 1” e infraestructura de evacuación.

H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones para 
la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la im-
plantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías renovables en 
instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso autorizable en 
suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura.
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El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la Dirección General con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la Dirección General con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha12 de agosto de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

Primero. En el término municipal de Mérida se encuentra actualmente vigente un Plan Gene-
ral Municipal aprobado definitivamente el 19 de julio de 2000, publicado en el DOE n.º 106, 
de 12 de septiembre de 2000. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación 
urbanística de suelo no urbanizable común.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 13.27 del Plan General Municipal, al contemplar como usos susceptibles de autori-
zación las instalaciones destinadas a la obtención de energías renovables de acuerdo con el 
artículo 13.19.5.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la instalación planta solar fotovoltaica “Parque 
1” de 11,47 MW y línea de evacuación debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son 
los siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e insta-
laciones debe ser superior a 4 ha en secano y 1,5 ha en regadío (artículo 13.4 PGM). No se 
especifica la superficie de la parcela catastral que pretende vincularse.

2.  La ocupación máxima de parcela no puede ser superior al 25% (artículo 13.19.5 del PGM).
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3.  La edificabilidad máxima de la parcela será de 0,2 m2/m2 (artículo 13.19.5 del PGM).

4.  Las edificaciones se separarán de todos los linderos una distancia mínima de 15 m (artículo 
13.19.5 del PGM).

5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a eje de 
caminos de al menos 5 m. (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

6.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia mayor o 
igual a 300 m. del suelo urbano o urbanizable (art. 66.c) de la Ley 11/2018).

7.  La altura máxima de las edificaciones habrá de ser la requerida para el desarrollo de la 
actividad proyectada (artículo 13.19.5 del PGM).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas.

2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en el 
presente caso se fija en treinta años.

4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.

5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.
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En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la instalación de la planta solar fotovoltaica “Parque 1” de 11,47 MW y línea de evacuación 
propuesta resulta desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, 
por lo que procede emitir informe urbanístico favorable, en la parcela 54 del polígono 48 del 
término municipal de Mérida, a instancias de Bloggers Energías Renovables, SLU.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del Anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se detallan las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto ISF “Parque 1” 
e infraestructura de evacuación.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efectos de 
la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes 
inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de 
la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por 
las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente 
calificación rústica.
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I) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud del promotor conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Jefe de Servicio de Prevención Ambiental, formula declaración de impacto 
ambiental favorable para el proyecto instalación solar fotovoltaica “Parque 1” e infraestructu-
ra de evacuación de 12,12 MWp, en el término municipal de Mérida, al concluirse que no es 
previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 19 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual del Plan 
General Municipal de Oliva de Plasencia. (2022060214)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha Ley. 

La Modificación Puntual del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia se encuentra en-
cuadrada en el artículo 49 de la Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Es Órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
Modificación Puntual del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

1. Objeto y descripción de la Modificación.

La Modificación Puntual del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia tiene por objeto la 
reclasificación de la parcela 50 del polígono 9 del término municipal de Oliva de Plasencia, 
de Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental (Dehesa) a Suelo No Urbanizable Común.

2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el documento am-
biental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Administraciones públicas 
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afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 29 de septiembre de 2021, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que se 
pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, sobre 
los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la Modificación Puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G de Política Forestal -

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias -

Coordinación Agentes Medio Natural UTV-2 X

Diputación de Cáceres X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

3.  Análisis según los criterios del Anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y consideran-
do las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a conti-
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nuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los efectos 
de determinar si la Modificación Puntual del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia, 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su so-
metimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la Subsección 1ª, 
de la Sección 1ª del Capítulo VII del Título I de dicha Ley.

 3.1. Características de la Modificación Puntual

  La Modificación Puntual del Plan General Municipal de Oliva de Plasencia tiene por objeto 
la reclasificación de la parcela 50 del polígono 9 del término municipal de Oliva de Plasen-
cia, de Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental (Dehesa) a Suelo No Urbanizable 
Común.

  Los terrenos afectados por la Modificación Puntual no se encuentran incluidos en espacios 
pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

  El Servicio de Ordenación del Territorio, informa favorablemente, en cuanto a la compatibi-
lidad de la Modificación Puntual con el planeamiento territorial vigente, ya que no existen 
Planes Territoriales ni Proyectos de Interés Regional en vigor.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada

  Los terrenos afectados por la Modificación Puntual no se encuentran incluidos en espacios 
pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. Asimismo, una parte de la 
parcela, se localiza sobre el hábitat de interés comunitario “Zonas subestépicas de gramí-
neas y anuales del Thero-Brachypodietea (CODUE 6220*)”. El Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas, considera que la Modificación Puntual no es susceptible 
de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats, y que resulta compatible 
con los planes de protección vigentes de las especies presentes. Además, informa favora-
blemente la Modificación Puntual, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000.

  La parcela objeto de la Modificación Puntual se localiza colindante al núcleo urbano de 
Oliva de Plasencia, carece de las características propias de la dehesa, y se encuentra muy 
antropizada, incluyendo varias edificaciones.

  La Confederación Hidrográfica del Tajo, informa que no se detecta la presencia de cauces 
públicos en las inmediaciones del ámbito de actuación, situándose el cauce más cercano 
(arroyo del Tejar) a 400 metros de distancia. Asimismo, indica que el ámbito de actuación 
no se encuentra sobre masas de aguas subterráneas, ni se detecta la presencia de zonas 
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protegidas en el mismo. Considerando la escasa entidad de la superficie que se modifica 
y las condiciones y uso de la parcela, y que en ningún caso supone un cambio del modelo 
territorial definido, se entiende que sus consecuencias no generarán ningún tipo de impac-
to negativo en el dominio público hidráulico ni en los ecosistemas fluviales.

  No resulta afectado, directamente ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, de acuerdo a los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes. 

  La aprobación de la Modificación Puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la Modificación.

Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes Ad-
ministraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afecta-
do por la presente Modificación Puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas 
de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas po-
tencialmente contaminantes.

Para minimizar los posibles impactos directos o indirectos sobre el dominio público hidráulico, se 
deberán tener en cuenta las indicaciones realizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

En todo caso, respecto al Patrimonio Arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida 
contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura, relativa a los hallazgos casuales.

Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación de la Modi-
ficación Puntual y de las medidas previstas para el seguimiento ambiental de la Modificación, 
establecidas en el documento ambiental estratégico, en tanto no entren en contradicción con 
lo establecido en el presente informe ambiental estratégico.
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5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la Modificación Puntual del 
Plan General Municipal de Oliva de Plasencia vaya a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento 
a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente Informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a 
la aprobación de la Modificación Puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En 
este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada de la Modificación Puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente Informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 21 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, 
consolidación y modernización del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II y IV. (DOE de 6 de mayo de 2021, núm. 
85). (2022060165)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto a la presente resolución, soli-
citaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 29/2021, de 21 de abril en la forma prevista 
en el artículo 9, subvención por el Programa IV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril. Dicha competencia se ejerce a través del titular de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme a 
lo establecido en el apartado Primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 
29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril. El interesado dispone de 
un Plan de Empresa de la actividad empresarial, conforme a lo dispuesto en el artículo 
23.1 del Decreto, o en su caso, está exento del mismo.

A la fecha de alta en RETA las personas solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, y no 
están incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

  A la fecha de alta en RETA la persona solictante desarrolla su actividad económica en Ex-
tremadura, el puesto de trabajo por cuenta ajena tiene su domicilio en la C.A de Extrema-
dura y no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo de la pre-
sente resolución, disponible en https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3034 
las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona bene-
ficiaria, por un importe total de 250.000 €, para un total de 50 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3034
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para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén 
integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo mediante 
ayudas a personas ocupadas que inicien una actividad como personas trabajadoras autónomas.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del decreto de rse deberán cumplir con 
las previstas en el artículo 14.4 del citado Decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y, 
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional 2014-
2020 de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) del citado 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
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rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

El Secretario General de Empleo 
(P.D. Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240 de 16 de diciembre). 
El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo,

JESÚS SECO GONZALEZ

• • •
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ANUNCIOS

CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

ANUNCIO de 19 de enero de 2022 sobre oferta de empleo de un Ingeniero/a 
- Área Bioingeniería. (2022080073)

Oferta de Puesto de Trabajo

El Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón de Cáceres, selecciona un puesto de:

 Ingeniero/a - Área de Bioingeniería

 Proyecto: Sistemas de cirugía robótica de mínima invasión (CPI-2019-33-1-TRE-14)

 Tareas

Según el proyecto, trabajará en las tareas asignadas a los siguientes bloques de actividades:

 Plataforma robotizada para cirugía laparoscópica.

 Sistema de entrenamiento portable para cirugía robótica laparoscópica .

 Plataforma robótica teleoperada para procedimientos de microcirugía.

 Protocolos técnicos y su implementación en el CCMIJU.

Otras tareas a llevar a cabo:

 Gestión y desarrollo del plan de trabajo del proyecto.

 Colaborar en la elaboración de manuscritos en revistas científicas nacionales e internacionales.

 Envío de comunicaciones a congresos nacionales e internacionales.

 Otras tareas complementarias.

Requisitos

  Estar en posesión del Título de Ingeniería/Grado en Industriales, Informática, Biomédica o 
Telecomunicaciones.

 Conocimientos avanzados de Programación.

V
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 Capacidad de organización, dinamismo y polivalencia.

 Buen nivel de inglés hablado y escrito.

 Incorporación en febrero de 2022.

Se valorará

 Experiencia en automática, electrónica y sensórica.

 Experiencia en el procesado digital de señales.

 Experiencia en análisis de datos (R, Matlab).

 Experiencia en análisis biomecánico.

 Experiencia en actividades de investigación.

 Carnet de conducir

Se ofrece

 Contrato de trabajo temporal. Categoría y nivel: según experiencia profesional.

 Confidencialidad en el proceso de selección.

  Interesados enviar Currículum Vitae, indicando la referencia TREMIRS_BIO1 hasta el 
02/02/2022 a rrhh@ccmijesususon.com 

 Nota Importante: Abstenerse perfiles diferentes al ofertado.

Contratación autorizada por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura.

De acuerdo con el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), le informamos que su CV 
será archivado bajo la responsabilidad del CCMIJU durante un año para selecciones futuras de 
candidatos para ésta Entidad.

Cáceres, 19 de enero de 2022. El Director Gerente, LUIS CASAS LUENGO.

• • •
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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 24 de enero de 2022 sobre convocatoria pública para la 
contratación de una plaza de Personal Laboral Investigador. (2022080083)

BASES DE LA CONVOCATORIA

Se procede a convocar un proceso selectivo para la cobertura de una plaza de personal inves-
tigador con funciones directivas de director de Departamento de Laboratorios de Investiga-
ción en Almacenamiento Térmico, mediante las bases reguladas en el presente documento.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y resto del ordenamiento jurídico.

1.  PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

La publicación de la convocatoria se realizará en:

 —  Página Web de FUNDECYT-PCTEX (http://www.fundecyt-pctex.es)

 —  Sede social de FUNDECYT-PCTEX (Avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, 
Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, ESPAÑA).

 —  Diario Oficial de Extremadura (DOE).

2.  FINALIDAD.

FUNDECYT-PCTEX es una entidad sin ánimo de lucro, promovida por la Junta de Extremadura 
y la Universidad de Extremadura, que tiene como fines contribuir al aprovechamiento social y 
económico de la ciencia y la tecnología, apoyar y promover el desarrollo científico y tecnológi-
co y su gestión, lograr un mejor aprovechamiento de la investigación y la innovación y estimu-
lar la participación de la sociedad civil movilizando sus recursos. Para la consecución de estos 
fines, sus acciones se dirigen a servir de puente entre las empresas, los grupos de científicos y 
tecnólogos (Universidades, Centros tecnológicos, etc.) y la Sociedad, estableciendo cauces de 
diálogo y colaboración entre ellos, contribuyendo así a la mejora de su entorno de actuación, 
a la creación de riqueza y al desarrollo integral de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En este sentido, FUNDECYT-PCTEX ha suscrito un convenio de colaboración (Resolución de 22 
de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Investigación BOE N.º 311, de 28 de diciem-
bre de 2021) que tiene por objeto la colaboración entre la Administración General del Estado, 
a través del Ministerio de Ciencia e Innovación (MCIN) y del Centro de Investigaciones Ener-
géticas y Medioambientales (CIEMAT), y la Junta de Extremadura, por medio de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y de FUNDECYT-PCTEX, para realizar las actuaciones 
tendentes a la creación, equipamiento y puesta en marcha del CIIAE, cuya gestión será llevada 
a cabo por FUNDECYT-PCTEX, hasta la creación de una entidad con personalidad jurídica, a 
la cual corresponderá, a partir de dicho momento, la gestión y explotación del citado Centro. 
A estos efectos, las partes manifiestan la previsión de constituir la entidad con personalidad 
jurídica indicada en el párrafo anterior, con anterioridad al 31 de diciembre de 2023, siempre 
que lo permitan las disponibilidades presupuestarias de las Administraciones firmantes.

El principal objetivo del CIIAE es contribuir a resolver los retos científicos y tecnológicos que 
permitan la adecuada gestión de las energías verdes, mediante la investigación científica, 
el desarrollo tecnológico y la innovación en almacenamiento energético para satisfacer las 
demandas industriales y las necesidades de la sociedad para un futuro energético sostenible.

A tal efecto, el CIIAE centrará su actividad en las siguientes tres grandes áreas para lograr 
sus objetivos:

 1.  Investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento de energía y su integración 
con las energías verdes.

 2.  Colaboración estrecha con el sector industrial y desarrollo conjunto de tecnologías.

 3. Asesoramiento y formación en energías verdes y su gestionabilidad.

3.  NORMAS GENERALES.

 3.1.  El presente proceso selectivo se convoca para la cobertura de una plaza de personal 
investigador con funciones directivas de director de Departamento de Laboratorios de 
Investigación en Almacenamiento Térmico. conforme a las bases reguladas en el pre-
sente documento y acceso a los puestos que se detallan en los Anexos a las presentes 
bases.
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 3.2.  El Órgano de Selección adoptará aquellas medidas que estime pertinentes para per-
mitir que los aspirantes discapacitados puedan realizar las entrevistas y pruebas con 
las mismas oportunidades que el resto de los candidatos.

 3.3.  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, conforme a 
las pruebas que se realizarán en el lugar que determine FUNDECYT- PCTEX en cada caso.

4.  REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS/AS.

Los/as candidatos/as deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo, los si-
guientes requisitos, tal y como se recogen en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, norma legal que se aplicará al presidente proceso por analogía:

—  Nacionalidad:

 a)  Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea.

 b)  Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

 c)  Los trabajadores que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con 
residencia legal en España.

Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad los incluidos en el 
apartado a), así como los extranjeros residentes en España incluidos en el apartado b), siem-
pre que autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de identificación personal en el 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El resto de los candidatos deberán acompañar 
a su solicitud documento que acredite las condiciones que se alegan

 —  Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

 —  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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 —  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o dependientes de 
éstas, o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial firme.

 —  No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme en 
procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia económica 
y/o financiera. Este requisito se acreditará mediante la aportación por el candidato de 
declaración responsable al respecto debidamente firmada.

 —  En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir los requisitos de 
titulación y los restantes que se especifican en el perfil del puesto.

5.  RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN.

Los/as candidatos/as seleccionados/as para cubrir las plazas de personal investigador con fun-
ciones directivas que se convocan, conforme a lo establecido en las siguientes bases, estarán 
sujetos a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y a lo dispuesto en el II 
Convenio Colectivo de FUNDECYT-PCTEX (DOE n.º 157, de fecha 14 de agosto de 2019).

La plaza tendrá el carácter de indefinida, con un periodo de prueba de seis (6) meses.

El régimen retributivo del puesto será el siguiente:

 —  Director de Departamento: Salario base de Jefe de Unidad 1 + incentivos, con el límite que se 
determina para el personal directivo al servicio del sector público autonómico de la Junta de 
Extremadura (Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2022 – DOE n.º 251, de fecha 31 de diciembre de 2021).

6.  SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Aquellos aspirantes que deseen participar en el proceso de selección deberán presentar la 
siguiente documentación:
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 •  Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de residente.

 •  Currículum vitae detallado, en el que deberán especificarse las fechas concretas de inicio 
y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado en 
castellano o en inglés. 

 •  Solicitud de admisión en el proceso de selección cumplimentado según formulario del anexo II.

 •  Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo (abo-
no de derechos de solicitud).

 •  Informe de vida laboral actualizado. Este documento puede obtenerse a través de la página 
de internet de la Seguridad Social. En caso de que no pueda facilitarse el anterior Informe 
de vida laboral, podrán admitirse como sustitutorios del mismo otros documentos que jus-
tifiquen la experiencia aportada (certificados de empresa, contratos, nóminas, etc.).

 •  Fotocopia de los títulos y diplomas de los cursos que mencionen en su candidatura, o 
certificados de los mismos, con indicación de horas lectivas.

 •  Documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos específicos del puesto ofertado 
detallado en el anexo I de la presente convocatoria a los que se presente la candidatura.

 •  Experiencia profesional. A efectos de comprobación de la experiencia laboral requerida 
deberá especificarse, de la forma más pormenorizada posible, la actividad realizada por 
el aspirante, así como el período o periodos continuados en que aquella se desarrolló, 
aportando para ello copia de los documentos que aquel considere oportuno para acredi-
tar la experiencia requerida en la convocatoria (contratos, certificados de empresa. etc.) 
u otros documentos donde conste la experiencia exigida.

 •  No obstante, el Órgano de Selección podrá solicitar, en cualquier momento del proceso 
de selección, la acreditación de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud 
referente a experiencia profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que 
hayan sido o vayan a ser valorados en la fase de concurso-oposición.

 •  Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33% 
deberán indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.
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En el caso, de que precisasen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las 
pruebas selectivas, además de indicarlo en la solicitud deberán presentar escrito en el que se 
especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico acreditativo de la 
adaptación solicitada. El Órgano de Selección adoptará las medidas precisas en aquellos casos 
que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de 
tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

La documentación aportada no será devuelta en ningún caso. FUNDECYT-PCTEX, en cumpli-
miento de la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, custodiará y tratará la documentación recibi-
da de manera confidencial y únicamente con el objeto de valorar las candidaturas presenta-
das, no almacenándose por ninguna vía, fichero o medio, ni siendo cedida, en todo o en parte 
a terceras personas u entidades. Una vez finalizado el proceso selectivo, con la salvaguarda 
del oportuno tiempo para posibles reclamaciones, la documentación será destruida.

La no presentación de la citada documentación, así como la no posesión de los requisitos exi-
gidos en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del candidato.

La documentación escaneada podrá ser enviada bien por e-mail a la dirección electrónica: 
ciiae.personal@fundecyt-pctex.es, consignando en el asunto la referencia: Director/a 3 Área 
CIIAE, bien por correo certificado con acuse de recibo, bien presentándolo en mano en la sede 
social de FUNDECYT-PCTEX y, dirigido al Departamento de Recursos Humanos, Avenida de la 
Investigación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Bada-
joz, consignando en el sobre el puesto al que se presentan.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura”.

No serán admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma estableci-
dos. No obstante, el Órgano de Selección podrá ampliar si lo estima conveniente el plazo inicial 
en otros 30 días naturales.

FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar la presentación de los documentos originales para su cotejo, en 
cualquier momento del proceso de selección, en aquellos casos en los que se hayan presentado 
fotocopias o se hayan remitido documentos escaneados por correo electrónico. El incumplimien-
to de este requisito en los plazos que se determinen implicará la exclusión del candidato.

mailto:cniae.personal@fundecyt-pctex.es
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7.  ÓRGANO DE SELECCIÓN.

El Órgano de selección estará compuesto por:

Presidente:

 —  Secretario General de Ciencia, Tecnología, Universidad e Innovación de la Junta de de 
Extremadura (Patrono de FUNDECYT-PCTEX).

Vocales:

 —  Vicerrector de Investigación y Transferencia de la Universidad de Extremadura (Patrono 
de FUNDECYT-PCTEX).

 —  Director de Desarrollo de Negocio de FUNDECYT-PCTEX.

Actuando como Secretario/a, con voz, pero sin voto, un miembro del Departamento de Recur-
sos Humanos de FUNDECYT-PCTEX.

El Órgano de Selección incorporará a los trabajos de selección a asesores especialistas para 
cada una de las fases de selección.

El Órgano de Selección tiene capacidad para la interpretación de las normas que rigen la pre-
sente convocatoria y resolverá de forma motivada todas las incidencias que puedan surgir en 
el desarrollo de los procesos de selección.

El Órgano de Selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por 
el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

8.  ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Órgano de Selección analizará las can-
didaturas presentadas para determinar los candidatos admitidos y excluidos para participar 
en el proceso selectivo, en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en el perfil 
del puesto al que optan.

Los estudios universitarios deberán corresponder a titulaciones oficialmente reconocidas por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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Una vez examinadas las solicitudes, el Órgano de Selección publicará una lista provisional 
de candidatos admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que optan, en la que 
figurarán, en su caso, las causas de exclusión. Dicha lista se hará pública en la página web 
de FUNDECYT-PCTEX.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que pudieran no figurar en la lista provisio-
nal, dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación 
de la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no inclusión expresa.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos del proceso selectivo.

Todos los listados de candidatos, admitidos y excluidos, así como la fecha de realización de la 
prueba oral que se realice durante el desarrollo del proceso selectivo serán publicados en la 
página web de FUNDECYT-PCTEX (www.fundecyt- pctex.es).

9.  DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selectivo se desarrollará de la forma siguiente:

 1.  Fase de valoración de méritos y curricular (concurso).

  Se realizará por parte del Órgano de Selección, una valoración de méritos y curricular, de 
la candidatura presentada por cada aspirante, atendiendo a la experiencia y méritos tanto 
profesionales como académicos que hayan acreditado las personas aspirantes según su 
adecuación al perfil del puesto. La puntuación máxima será de 60 puntos.

  El Órgano se Selección encomendará la realización de esta fase de valoración de méritos y 
curricular a un organismo de investigación con competencia en la materia que emitirá un 
informe de cada uno de los/as candidatos/as y la puntuación asignada.

  Una vez que se haya procedido a la valoración de la experiencia y méritos alegados, el 
Órgano de Selección procederá a publicar, en la página web de FUNDECYT- PCTEX, la pun-
tuación obtenida y los candidatos/as que pasan a la siguiente fase, quedando excluidos los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 40 puntos.
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 2.  Fase de entrevista (oposición).

  Consistirá en una prueba práctica oral donde el Órgano de Selección comprobará, valorará 
y determinará en relación con las funciones del puesto a desempeñar y según su criterio:

 •  a) la adecuación de los conocimientos, experiencia y demás requisitos exigidos;

 •  b) la competencia, aptitud y las habilidades y capacidades: directivas, organizativas, 
analíticas, de gestión de equipos humanos y de comunicación;

 •  c) la adecuación del perfil del aspirante al puesto a cubrir;

 • d)  el interés del candidato para integrarse en la organización y en el desempeño de la 
plaza convocada.

En su caso, los/as candidatos/as serán convocados/as, telefónicamente o de forma fehacien-
te, para fijar la fecha y hora de la entrevista.

La entrevista se podrá realizar en español o inglés a elección del candidato.

Esta fase tendrá una puntuación máxima de 40 puntos, quedando excluidos los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 20 puntos.

La resolución final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en ambas fases.

10.  FINALIZACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección elevará al Director Gerente para su 
aprobación, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta del candidato/a seleccionado/a 
para cubrir la plaza convocada, junto con la relación ordenada de los candidatos/as restantes.

El Órgano de Selección también podrá elevar al Director Gerente, para su aprobación, la declaración 
de desierto del concurso-oposición, si considera que, tras la finalización de cualquiera de las fases del 
sistema o proceso de selección, ningún candidato reúne el perfil idóneo para su cobertura.

El Director Gerente hará pública en la página web de FUNDECYT-PCTEX la relación de los can-
didatos /as cualificados/as para el puesto a cubrir, en orden de mayor a menor puntuación que 
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vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de cada una de las fases. En la relación 
no se incluirán los candidatos/as que hayan resultado excluidos en alguna de ellas.

Asimismo, hará pública en la página web de FUNDECYT-PCTEX, en su caso, la declaración de 
desierto del proceso de concurso oposición, si ningún candidato reuniese el perfil idóneo para 
la cobertura de la plaza.

11.  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y ADJUDICACIÓN.

El/la candidato/a seleccionado/a será convocado/a para ofrecerle su puesto e informarle de 
las condiciones laborales.

Antes de la formalización del contrato el/la candidato/a seleccionado deberá de presentar, en 
el plazo máximo de cinco días hábiles desde su designación, los siguientes documentos:

 a)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 
En el caso de ser nacional de otro Estado deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 b)  Declaración de no hallarse desempeñando ninguna otra actividad pública o privada que 
pudiera requerir autorización o reconocimiento previo de compatibilidad.

 c)  Declaración Responsable de no haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud 
de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones 
en materia económica y/o financiera.

 d)  Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de selección 
para su cotejo: Título académico original que se requiere para la obtención de la plaza 
(en el caso de no disponer del título, podrá presentarse certificado de estudios); origi-
nales de otros títulos, diplomas o certificados aportados.

En el caso de que el/la candidato/a seleccionado no presente en el plazo máximo establecido 
de cinco días hábiles la documentación citada en esta base, siempre que dicha circunstancia 
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no se haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el Órgano de Selección 
presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza al siguiente candidato 
finalista más cualificado según lo establecido en la Base Octava de esta convocatoria, siguién-
dose a partir de ese momento los trámites establecidos en este apartado.

En caso de renuncia expresa del candidato seleccionado, el Órgano de Selección actuará de 
igual manera.

Por último, será citado al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que no 
padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño del puesto.

12. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro de los 30 días naturales siguientes 
al requerimiento formal por parte de FUNDECYT-PCTEX.

El régimen jurídico del puesto de trabajo objeto del proceso de selección tendrá las caracte-
rísticas, naturaleza y alcance expresados en el apartado 5 de estas bases.

13. PROTECCIÓN DE DATOS.

FUNDECYT-PCTEX, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa que, 
los datos personales que nos faciliten los candidatos por medio del envío de su candidatura, 
así como los que en su caso se puedan generar como consecuencia de su participación en el 
proceso selectivo, serán almacenados en un fichero informatizado titularidad de FUNDECYT-
PCTEX con la finalidad de cubrir la plaza convocada.

La participación en los procesos de selección de FUNDECYT-PCTEX es voluntaria por lo que la 
comunicación de sus datos personales al Centro también, entendiendo el Centro que la remi-
sión del currículum vitae supone el consentimiento expreso para el tratamiento de los datos 
personales de los solicitantes con la finalidad indicada, sin perjuicio de que, al tener dicho 
tratamiento carácter totalmente voluntario, puedan oponerse en cualquier momento a ello y 
revocar el consentimiento prestado, así como ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación mediante escrito dirigido a FUNDECYT-PCTEX, Avenida de la Investigación, s/n, 
Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, ESPAÑA, en los 
términos previstos en la normativa aplicable.
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En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o minusvalía con la finalidad 
de optar a los puestos reservados según legislación vigente para personas discapacitadas, 
manifiesta que su declaración es voluntaria y supone el consentimiento expreso para que 
FUNDECYT-PCTEX almacene los citados datos en el tratamiento del que es responsable con la 
finalidad de realizar las pruebas y los procesos de selección a tales efectos.

Finalizado el proceso selectivo se procederá a la destrucción de todos los datos personales, 
una vez hayan transcurrido los plazos de prescripción de las acciones correspondientes.

14. RÉGIMEN DE RECURSOS Y JURISDICCIÓN APLICABLE.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas , y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o 
se haya producido desestimación presunta del mismo.

Asimismo, el Organismo Público podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Órgano de Selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

15. PUBLICIDAD DEL PROCESO.

Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de selección se publicarán en la 
página web (www.fundecyt-pctex.es)

Badajoz, 24 de enero de 2022. El Director Gerente FUNDECYT-PCTEX, ANTONIO VERDE CORDERO.
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ANEXO I

PUESTO OFERTADO

Oferta Laboral:

Un puesto permanente como Director/a de Departamento para el Centro Ibérico de Investi-
gación en Almacenamiento Energético.

Referencia. CIIAE - DIR 3: Director/a del Departamento de Laboratorios de Investigación en 
Almacenamiento Térmico.

El puesto ofrecido tendrá como objetivo la puesta en marcha del Departamento, su liderazgo, 
el desarrollo de la estrategia de los recursos científicos generales y laboratorios singulares, los 
procesos de selección del personal técnico-investigador y la elección y adquisición del equipa-
miento científico-tecnológico necesarios para su desarrollo. 

El Departamento tendrá como objetivo proporcionar los servicios científicos y apoyo técnico a 
los proyectos y líneas de investigación relacionadas con el almacenamiento térmico, incluyen-
do la transformación del sector eléctrico y la descarbonización de los sistemas de energía tér-
mica (calor/frío) para cumplir los objetivos del cambio climático y su aplicación en los sectores 
de calefacción/ refrigeración de edificios, procesos de calor y frío industrial y almacenamiento 
masivo de energía procedente de energías renovables. 

Requisitos del/de la Director/a de Departamento: 

—  Doctorado en ingeniería, química, ciencia de los materiales o un campo estrechamente 
relacionado con las plazas ofertadas. 

—  Demostrar al menos 10 años de experiencia predoctoral y postdoctoral y compromiso con 
el desarrollo de la propia carrera profesional. 

—  Reputación internacional por su productividad científica y excelencia en la gestión de equi-
pos de investigación.

—  Sólida y contrastada experiencia para conformar y liderar equipos de trabajo multidisci-
plinares e internacionales, gestión de proyectos y equipos de investigación colaborativa 



NÚMERO 19 
Viernes, 28 de enero de 2022

5306

para conformar y liderar un nuevo departamento. Capacidad para fomentar un entorno de 
investigación y colaboración innovador y creativo.

—  Capacidad contrastada en la gestión de fuentes de financiación competitiva para la gestión 
eficaz de recursos de investigación.

—  Experiencia demostrada en la gestión de proyectos internacionales. 

—  Experiencia en el establecimiento de relaciones colaborativas relevantes en investigación 
industrial.

—  Experiencia demostrada en la gestión de instalaciones científicas singulares.

—  Comunicación verbal y escrita en inglés. 

LOCALIZACIÓN.

Los puestos de trabajo se desempeñarán en Cáceres
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

DATOS PERSONALES

 NIF/N.º Tarjeta de Residente:

 Nombre y apellidos:

 Teléfono:

 e-mail:

 Domicilio:

 Localidad:

 Fecha de nacimiento:

 Minusvalía:

TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA:

 ESPECIALIDAD:

 UNIVERSIDAD/CENTRO:

 MES/AÑO INICIO:

 OTRAS TITULACIONES:

 ESPECIALIDAD: UNIVERSIDAD/CENTRO:

 MES/AÑO INICIO:

 OTROS ESTUDIOS Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA/CURSOS:
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EXPERIENCIA PROFESIONAL:

 NOMBRE DE LA EMPRESA:

 CARGO:

 FECHA DE INGRESO (Indicar mes y año):

 FECHA DE SALIDA (Indicar mes y año):

FUNCIONES BÁSICAS:

 NOMBRE DE LA EMPRESA:

 CARGO:

 FECHA DE INGRESO (Indicar mes y año):

 FECHA DE SALIDA (Indicar mes y año):

 FUNCIONES BÁSICAS:

El abajo firmante declara que todos los datos consignados en este cuestionario son ciertos. 
La falsedad de datos facilitados por el solicitante dará lugar a su exclusión automática de la 
Convocatoria. Por tanto, el solicitante se responsabiliza de la veracidad y exactitud de los 
datos personales facilitados en el Modelo de Solicitud y autoriza el tratamiento de los mismos 
por parte de FUNDECYT-PCTEX.

SR./SRA.

FECHA:
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